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DEL E.ETAÐO

Quienes esto suscriben, Verónica Delgadillo García, Presid
de Guadalajara y licenciado José Manuel Romo Parra, Secretario General del
Ayuntamiento, hacemos constar que con fundamento en el artículo 28 fracción lV
de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el artículo 38 fracción I de la Ley
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y el
artículo 135, párrafo 1, fracción lV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco, que establecen como facultad de los órganos de gobierno
municipales presentar iniciativas de leyes y decretos en materias municipales ante
el órgano depositario del Poder Legislativo, el AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA, aprobó la presentación ante el Congreso del Estado, de formal
INICIATIVA DE LEY 996 APRUEBA REFORMAS A LA LEY DEL S¡STEMA DE
SEGURIDAD PÚBLlcA DEL ESTADO DE JALISGO, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓÌ¡ Oe MOTTVOS

l. En sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento celebrada el dia 21
de marzo de 2024 se aprobó turnar a las Comisiones Edilicias de Gobernación,
Reglamentos y vigilancia, de Justicia; y de Derechos Humanos, lgualdad de
Género y Respeto a la Diversidad, la iniciativa marcada con el número de turno
074t24.

ll. Con fecha del 22 de marzo de 2024, la Secretaría General remitió la
iniciativa a través del oficio marcado con el número 1213124 a las comisiones
mencionadas en el punto anterior para su estudio, análisis y dictaminación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 fracción ll del Código de Gobierno
del Municipio de Guadalajara, la cual se adjunta a la presente iniciativa.

lll. El contenido de la iniciativa referente al turn 074124, es el que se
plasma de forma íntegra a continuación:

Av Miguel Hidatgo y CostitLa 4OO,

Centro Histórico, Cuadatajara, Jalisco.
Cuadatajara.gob.mx
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AYUNTATIIENTO CONSTITUC¡ONAL DEL i,IUNICIPIO

DE GUADALAJAR/I, JALISGO.

PRESENTE

ARMANDO AVIÑA V|LLALOBOS, Regidor de €ste Honorable Ayuntamiento

constituclonal de Guadâlajara, €n eJercicio de las facultade3 que se me confleren

y con fúndamento en lo3 årtículos 1,2' 3, 10, 37 fracclones Vl, X y XVI' 38

fracclón l, 41 fråcclón ll, 50 fracclón l, y demás rolatlvos aplicables de la Lêy dêl

Gobiêmo y lâ Admln¡stración Públ¡ca Municlpal del Estado dê Jalisco; asf como,

los d¡versos 89, SO, 91 y 92 del código de Gobiamo Municipal de Guadalajara,

pongo para su aprobaclôn de este Pleno del Ayuntamiênto, la presente ln¡clâtlva

munlclpal que tlene por ob¡oto propo¡rof al congrero d€l Ert¡do de Jall¡co;

reformar I¡ ..LEY DEL S¡STEMA DE SEGURIDAO PT|IBL¡CA DEL ESTADO DE

JALISCO", bajo el procedlmiento qu€ d6termina la const¡tución Polltica d6l

Estado de Jalisco; en sus numeral€s 3, 14, l5 fr.cclón lll, 28 fracción lV' 29' 73

fracción ll,Tl,fA fracclón ¡X, y €n base a la sigulente:

EXPOSIC|ÓN DE i'IOTIVOS

1.- El artlculo 21 de la Constltuclón Polftlca d€ los Estados Un¡dos Mêxicanos,

gîøvé'. " ...La .eguñded P,lbttca os una func¡ón dê, Esfado a cargo de ld Federac¡ón, las

entidadøs federat vss y tot Huntclploa, cuyos f,nes son selvaguardar ld vida, las

tiþeÌtddûs, ta ¡ntegridad y el patdmonio de /as personas, âs/ cotno conlribulr a la

genêrac¡ôn y prcsetuac¡ón del ordøn p,ibl¡co y la paz social, do conformidad con lo

previslo en esta Const¡tuctôn y las løyøs øn la mateña. La segurtdad públicd comprandø la

pravena¡ön, invêstigac¡ön y persocución de los delltos. as/ corno la sanción dø las

infracciones admln¡strdlivas, en los têrm¡nos dø lâ ley, en ,as rBsp€clivas competencias

gøo ðs¿r Constituc¡ón selldls. Lâ actuación de lds ¡nst¡tucioros de s€gstdad p(rbl¡ca sê

regirá por los princlp¡os de løgalidad, objet¡v¡dad, efic¡enc¡a, profes¡ondlismo. honradaz y

respêúo a /os dorøchos humanos reaonocldos en østa Const¡tución.

¿as ,rsl,lucionos de seguridad p(tblicd, incluyøndo la Guatdia Naciona¿ sarân dø carácter

civil, discipl¡nado y proføsional El [úinistêrio P(tbl¡co y las lnslituciones pol¡c¡ales de los

frps órdenos dø gobiemo dêþarán coordinarsa entra sl para cumplir los f¡nas de ld

seguridad p(lbl¡ca y ccnformarán o¡ S,steøá Nacional dø Segur¡dad Pública, que estará

su./'afo a ,as siguientes Þasos n rnimas: ...

2.- Por su parte el numerâl 1t5 de la Constitución Polltlcâ de los Estados Un¡dos

Mexicanos, establece: Los estados ddoplarán, pa¡o st, rég¡men ¡nlerior, ls foma de

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilic¡a de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Comisiones Edilicias de Justic¡a y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la como coadyuvantes, que resuelve el

tllfno 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema PúbI

I
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gobiêrno republ¡cano. representatuo, democrâtico, ldico y popular, têniendo como baso

de su d¡v¡s¡ón lerritoriat y de su organ¡zac¡ón potltica y administrativa, el municipio libre,

conforma € ,as öasgs s¡gurentes;

L Cada Municipio serâ gobemado por un Ayuntam¡ento de elección populdr directa,

integrado por un Pres¡dente o Presidenta Mun¡cipa! y el n(tmêro dø regidurlas y

s¡ndicatu,as que la ley døtemine, de confoftnidad con el princip¡o de paridad. La

compelencia gue es¿a constituc¡Ón otatga al gobiørno municipal se eiercerá por el

Ayuntamiento da manera exclusiva y no habrá autoridad intermadia algund enlre 6ste y el

gob¡emo del Estado.

Las Consf¡tuciones do /os eslådos deberán esfaô/ecar la elecciôn consecut¡va para el

m¡smo cargo da pres¡dentes municipates, regidoras y slndicos, por un perlodo adicional,

siempre y cuando at petiodo det mandato de los ayuntamidnlos no sea suparior a três

dños. La postulación sóto podrá sar reatizada por el mismo patlido o por cualquiera de los

pañ¡dos ¡ntegrantes de la coalición quê Io hub¡arøn postutado' salvo que hayan

renunciado o peñido su m¡litancia antes de la mitad de su mandato'

Itl. Los Municipios tendrán â su cargo tas lunc¡ones y seryic¡os públicos s,gu,enres; ,1,

Segurldad p,tbl¡ca, an loa tôrmtnos dol arlculo 21 da esta Conslttuc¡ón, poltc¡a

pravantlva munlc¡p.l y 
'/ánslto;

3,- Con fecha 23 ve¡ntitrés de agosto del año 2000 dos mil, se aprobó la Ley del

Goblerno y la Administración Públlca Munlcipal del Eat¡do de Jallsco; lâ que

establece:

Arltcuto l. Las disposiciones de lâ presante ley son de orden a interés pítblico y regulan

ta constituc¡ón, fusión y extinc¡ón dø los municipios; estdblecen râs öases generales de la

adm¡nistración publica municipal y sa aplican en lodos los municipios del Estado y en

aquallos que lleguen a consfrluirse,

Arltcuto 2. El Municip¡o \ibte es un n¡vêl de gobiemo, asi co¡no /a óÊse do /a organ¡zac¡ón
pofitica y admin¡strativa y de la división territorial del Estado de Jalisco; tiene personal¡dad
jur¡d¡ca y patrimonio propio; y las facultades y lim¡tac¡ones astaò/ecidas en la Constitución
Politica dø /os Esfados Unldos Mexicanos. en la pdí¡culdr del Estado, y ên ta presdnte

løy.

Arttcuto 3. Cada Munic¡p¡o ds gobemado por un Ayuntamiønto de alecc¡ón popular
d¡recta. Las competencias municipales deben sar ejercidas dê manera exclusivd por el
Ayuntdm¡ento y no habrá n¡nguna dutoridad intermedia en¿re ésle y el Gobiemo del
Estado,

Arilcuto 37. Son obligacionøs de los Ayuntamietfos, /ts siguientes:

X, Atender la seguridad en todo el Municìp¡o y dictar las medidas tendienles a mantener la
seguridad, el orden pí,blico y ld pres€rvación de los darechos l,uøânos;

Artlculo 38. Son f€cultades de los Ayuntamientos:

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edil¡c¡a de Gobernación, Reglamentos y Vig¡lanc¡a como convocante y las
Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la com o coadyuvantes, que resuelve el

Pública del Estado de Jalisco.lurnoOT4/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema
Pásina 3 de 123

D å:.ig$##r#,,H*?f, ;jriï' 
c's'Ì a 4oo

Cob¡6rno de
Guadatajara.gob.mx Guadalajara

iääüi¿a



)
q5dfiomËs

C uad ataja ra

Gobiêrno de
Guadalajara

\-./

q.
ríÐ Q (,1)

';Gi;
3

n

('Õbiê¡ño (16

Guadalajara

t. Proponat antê a! Congreso det Estado, ìnlclaüvas de loyes o decrofos ên m.terras
munlclpetas;

Arttculo 11. Tienan facuttdd para pr'santar ìn¡cidtivas de ordenam¡øntos municipales:

l. El Pres¡dente Municipal;

ll. Los reg¡dores:

Arltcuto 91. Se consrdera n servic¡os p(tblicos mun¡cipales los sigu,enfes.'

tX. SeOUrídad oúbliCa. polìcía prevenüva munlclpal y 
'/áns,to;

Por lo que de êstê modo, queda establecido que el municipio si tiêne competencia

para proponer ¡nic¡ativâs al congreso del Estado de Jaliscoi que tenga que ver con

el servicio público de "SEGURIDAD PÚBL¡CA", por lo qu€ on el ce¡o
pardcular, 8e propono Inlclativa de reform¡ a la Ley del Si¡tema de

Segurldad Ptiblica del Ert do de Jallsco; la cual detormlna competencla en

su apllcaclón a los Municiploc y Ectado; en razón de lo anterior, ge realiza ls

prosonlô lniciativa de Loy. De lgual manor., ao c¡te ol eigulente crltsrio

¡ur¡sprudonc¡al que vensa de la siguiente menore:

Suprema Corte de Justicia de la Ndción. Registro d¡g¡tal: 187894. lnstanc¡a:

Pleno. Novena Êpæa. Materias(s): Const¡tucionat. Iesr:s: P./J. 137nOO1.

Fuente: Semanario Judicial de ld Federaaión y su Gacdld. Tomo XV, Enero de

20O2, página 1O44. Tipo: Jurlanrudoncla

rRÁNs'To EN EL ESTADo DE CHIHUAHUA. LA EKPED'â/IÔ¡T oe te tev
RELAT'VA POR LA LEA'SLATURA ESTATAL NO QUEBRANrA EL

ARTICULO tta, FRACC'ANES 
" 

Y t't, INC'SO H), DE LA CONSTTTUC,ÔN

POLIrICA oE LOS ESTAaOS U,V,DOS ßIEx/,cANos, NI //NVADE LA

ESFËRÂ COIiPETENCIAL DEL HUN,CIP,O DE JUÁREZ. Si b¡ên @! arttcuto

115, lracción lll, inc¡so h), const¡lueional reserva al tránsito como una dê las

îunciones y sev¡cios pûblicos â cargo de ios Municipios, eilo no s¡gn¡lîcd que

,as ¿69,s/afuras de /os gsfados êstén ¡mpedidas para legislar an esa materia,

porque tienen facultades psra lag¡slar ên materia de vías de comunicac¡ón, lo

que comprendø al tráns¡to y. conforme â/ s,slema de distribución de

competancias estdblec¡do en nueslra Consl¡tuc¡ón Fedaral tal servicio debê

sêr regulddo en los lras niveles de goÞ¡emo: federaL estâtal y municipal. La

interpratación congruante y relacionada dêl artículo 115, fracc¡ones ll. segundo

párrafo, y lll. pen(lltimo pánaìo, que eslsbracen ,as fdcultddes dø los

Esta foja es parte ¡ntegrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la como coadyuvantes, que resuelve el

tu.no 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema
Þásina 4 ¡lc 1)1

del Estado de Jalisco.

Av
cD
Cu ara rnX

algo y Costilla 400,

Guadalajara

LaCiudadoue ¡

te cuída



) Gf*Fm'
Gob¡erno de

Guadalajara

\-/

(¡r
(cfÊrÐ;

iG¡'
4

(;obron1ô do
Guadalajara

Ayuntamientos para aprobdr, de acuerdo con las leyes en materia mun¡c¡pal

quê deberán expedir /as /6gisrafuras, ,os bândos de policla y gobierno'

reglamentos,circularesydisposicionesadministrativdsdentrodesus
respectivâslur,sdicciones y ,a suleclón de tos (ÚunlclPlos en ol desempeño

de las lunctonas y ta prasttctón dê tos saryIêlos p,ibtlcos t su ctrgro

conlorme a to dlspuasto por las tQWa lederates y astatelês' lunto con It
votunted del órgano Roîormtdor de la Constl1uclón Federal manifestada

en tos dfutámenas de las Cámaras de Or¡gen y Røvisora det proyecto de

reformas del dño de 1999 I dicho dispos¡l,vo, permilen conclu¡r que

canesponderá a tas Lêg¡staturas Esfafares Qmitlr las noffnds que regulen la

prêstación del servìcio de trâns¡to para dadê uniformidad en todo el Estado

mediante el estabtec¡m¡€nto de un ñarco normat¡vo homogéneo (lo que

implica et registro y controt de vehtcutos, la autoñzaciÓn de su circuldción, la

emisíón de /as p/acas conespondientes, la em¡sión dø las calcomanlas y

hologramas de ¡dantificac¡ón veh¡cular, ta êxpedición de licancias de conduciL

dsf como la nomativa general a gue deben suletarse los conductorcs y

peatones, las conductas qua constitu¡rân infraccìones, ,as sanc¡ones

aplicabtes, atcétera), y a tos Municipios, en sus respecffuos ámbitos de

¡urìsd¡cción, ta emisión de las normas rêlafivâs d la admin¡stración,

organización, ptaneacìón y operación del servicio a fìn de que éste se prsste

de manera continua, un¡forme, peml,anenle y regular (como lo son /as normas

retdt¡vas at sent¡do de circulac¡ón en las avenidas y calles, a ,as sêñares y

disposi¿ivos para el control de tránsito, a la seguridad vial. al horario para la

prestación de /os servicios ddm¡nistrativos y a la d¡stribución dê lacultades

enlre ras div€rsas autoridades de tránsito munìcipales, antre otras). Atento a lo

anlerior, la Ley de Tráns¡to del Estado da Chìhuahua no quebranta el artlculo

115, lracc¡ones ll y lll, inciso h), de la Const¡Iuc¡ón Federal. ni invade la esfera

competøncial del Mun¡c¡p¡o dê Juárez. pues fue expedida por el Congreso del

Esfado en uso de sus facultadas ,ag,sråt vås en la materia y en las

drsposrblones que comprende no se cons,gnan noînas cuya amis¡ón

corresponde a los Municipios, sino qu€ claramento ra preclsa en su arllculo

5o. que ,a prast''clôn del seruIclo p,tbfico da tránslto aslará . cargo da

los Munlciplos,' en su numoral 7o. que la apllcactón de la ley

correxponderá a las autor¡dedes esfrfar€s y munlctpalas en sus

regpectvas áraaa dø compatancla y en el attlculo cuarto transltorlo gue

los ãllunlclplos debarán axpodrr sus Ìospactlvos ragtamantos en melêría

de 
'/ånslto.

Controversia constitue¡onal 6/20O1. Ayuntamiento del Mun¡cipio de Juárez,

Chihuahua. 25 dê octubre de 2001. Unanìmidad de nueve votos. A¿rsênfos;

Juan Dlaz Romøro y José de Jes(rs Gudiño Pelayo. Ponante: Mariano Azudla

Güitrón. Secrefsna: Lourdøs Fener Mac Gregor Poisot.

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilanc¡a como convocante y las

Com¡siones Ed¡licias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la como coadyuvantes, que resuelve el
turno 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema
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Et Tr¡bunat Pleno. en su sesrón privada calebrada àoy seis de diciembre en

curso, aprobó. con al número 1 37n0O1 , la tesis iurisprudenc¡al que antecede

México, Distrito Federa!, a seis de diciømbre de dos mil uno

Jurisprudencia la anterior, gue toma importancia en la presente iniciat¡va puesto

que se justil¡cada la existencia de la competencia concurrente de la materia

"SEGURIDAD púel-lC¡", que prevé la misma Ley Especial de la Materia, la cual

es obligatoria en misma jerarqufa para el !!!U!!i@.

De igual modo, téngase invocando el siguiente criterio jurisprudenclal:

Suprema Corte de Just¡c¡a de la NaciÓn. Reglslro d¡g¡tal: 197685. Instancia:

Pleno. Novena Época. Materias(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P'/J-

7W7, Fuente: Semanario Judicial de la Fsderación y su Gaceta' Tomo Vl'

Septiembre de 1997, pág¡na 547. Íloo: Jurlsorudencla

CO'V'ROYERS'Á CONSNTUCIONAL. SEAURIDAD Y PROîECCIÓN

BANCARiA. EL REGLAtllÉNÍO RELAT,VO EXPEDIDO POR EL

AYUHTAM'ãilrA DE GUADALAJARA 
'NVÃDE 

LA ESFERA

COMPEIENC//AL DE LA FEOERAC,ÓN. D€, anárisis dêt Regtamento de

Seguridad y Protecc¡ón Bancaria exped¡do por el Ayuntam¡anto de

. . .Guadalajan,.pablicado.,.en la.Gaceta Munlpipal el once dê noviembrø de mil

novacientos noventa y seis, a la luz de los arl¡culos 73, fraccionas X y XXIX y

115, fracciones ll y il\, cle la Const¡tución Polltica de /os Ëslados Unrïos

Mexicanos, se døduce que, en princ¡p¡o. comÐata a ta Fedøraclón leolstat on

mateda da saourtdad ottbllca en al as!'ecto de orotêcciôn v saau¡ldad

bancaña. sin perjuicio de que en los térninos dal artlculo 21 de Ia propia Ley

Fundamental y da la Lay Ganera¡ quo Estaôreco las 8¿ses para ta

Cootdlnac¡ôn del Sisferna Naclonrt de Seguridad Públlca, puodan

cetebrerte convonlos antra la Fedøraclón, taa entldades fêdaratlvas y tos

Munlclplos, para actuar en forma coord¡nada en d¡cha mater¡a; esta

conclusión encuentra apoyo, además, en lo dispuesto en ol añlcula 96 de la

Ley de lnst¡tuc¡ones de Crédito, en ,as Reg/âs Generales que Establacen los

Linøamientos en Malerid de Sêguridad Bancaria. expedidas por la Sêcretarla

de Hac¡enda y Crédito Público y en al Reglamento dê Seguridad y Protección

Bancaria, expedido por el litular del Poder Ejecutivo Føderal, todo lo cual

permite concluir que al expedir el raglamento c¡tado, e, Munlctplo reîerldo

,nved¡6 la esfera compatenclal do ta Fadêraclôn, en ¡azôn dø que las

faeultedes do ésf€ para reglamantar en mtterla de segur¡dad bancarla sQ

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilic¡a de Gobernación, Reglamentos y V¡gilancia como convocante y las
Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

tutîo 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del S¡stema de S@idad Públ¡ca del Estado de Jalisco.
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encuêntÍan sulofrs a ta celebración prevla dø un convenlo con la
Fade¡acìön.

Controversia constÌtuc¡onat 56Æ6. Presldente dê /os Es¿ados Unidos

Mexicanos en contra del H. Ayuntamiento Constituc¡onal de Guadalaiara'

Jatisco. 16 da junio de 1997. Unanimidad de nuêve votos. Ausenles: Mariano

Azuela Güitrón y Guittermo l. Oû¡z Mayâgo¡|¡a. Ponente: Juan Ðlaz Romêro.

Secrs¿arla: Maura Angél¡ca SanaÞna Manínez.

Et Tribunat Pleno, en su ses,ón privada celebrada el veintitrés dê sept¡embre

en curso, aprobó, con el número 73/1997, /a lesls ¡urisprudenc¡al que

antecede. México, Distrito Federal, a ve¡ntítrés de sept¡ombre de m¡l

novec¡entos noventa y sieie.

Nota: La votación señdtada en el precedente se refiere al criterio planteado en

/a t€sis.

En contrario s€nsu €sta jurisprud€ncia determina un caso en la cual el municipio

de Guadalajara, legisló en un tomâ reservado, a la federación, lo que en 6l caso

particular no aeÆnt€co en virtud de que la "SEGURIDAD PtlBLlcA" existe

competonc¡a concunlonte ent¡e ol E¡t¡do y Íl,lun¡c¡plo, pot lo tanto, el

Ayuntamiento de GuadalaJarâ, ¡a 08 competonto para p¡o8êntar l¡ presonte

inlcl¡tlva de Ley anto ol Congreso del Eatedo do Jal¡sco.

4.- Con fecha 2 dos de enero d€l año del año 2009 dos mil nueve, se publicó la

LEY GENERAL DEL SISTEñIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; IA CUAI

señala:

Arüculo 7.- La presente Ley es reglamentaria del dftlculo 21 de la Constitución Pollt¡ca de

/os Eslados Unidos Mexicanos en materia de Segurldad Públíca y tiane por obieto regular

Ia integrac¡ön, organizac¡ön y funcionamiento de, Sisfema Nacional dø Seguridad Pública,

ås/ como êsleblecar la dlstrlbuclón da compatanclas y tas ôase.ç do coordlnaclón
entra ta Fadaraciôn,l¡s enlJd¡des lederatlvas y tos [tlunlclplos, an osl¿ malerla.

Artlcuto 2.- La seguridad p(rblica es una función a cdrgo de la Federación, las ent¡dâdes

federativas y munlc¡ptos, que t¡ene como llnes salvaguardar la integridad y derøchos de

/âs porsonås, asÍ como prese¡var las libørtades, el orden y ld pdz públicos y comprende la

prevención espec¡al y ganaral de los delitos, la sanción de Ías infracciones

adm¡n¡strativas, asÍ como Ia investigación y ld persêcuc¡ón de /os del¡tos y la reinserción

social døl senlenciado, ên térm¡nos dê estâ Ley, en ,as rÞsp€cÍrvas competanc¡as

êslab/êcidâs en la Constitución Políticd de /os Esfados Unidos Mex¡c€nos.

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Comisiones Edilic¡as de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la como coadyuvantes, que resuelve el

tvrno 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema d Pública del Estado de Jalisco.
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Arücuto 8.- Las lnstituciones de Seguridad P(rbtica serân de carácter c¡vil, disciplinado y

profesionat, su actuaciôn se regirá además, por los prìncipios dQ legalídad, obiet¡vidad,

ef¡ciencia, honradê¿, y raspeto a tos derechos humanos reconocidos por la Const¡tución

poiltica de /os Esfados tJnidos Mexicanos. Ðeberán lomøntar la pan¡cipaciÔn ciudadana y

rendir euenlas en términos dø leY.

A¡llcuto 7,- Conlome a /as bases que esf€ór€ce øl añlculo 21 de la Constitución Polltica

de /os Êslâdos unrdos Mexicanos, tas lnst¡tuciones de segundad Pttblica de la

Federación, /as enlrdades fedørativas y los Muntclplos, an eJ.ámbitqiÐ. .stlçgnþgtgnøb y

en tos términos de esla Ley, deberán coordlnarse para: L lntegrar e/ slstama y cumplir

con sus objet¡vos y f¡nes; lt. Formular pollticas ¡ntegrales. srstê''îátlcas, continuas y

evaluables, asl como programas y €strategias, an materia de seguridad pública; lll.

Ejecutar, dar seguimiønto y evelus,r ras porfticâq esfrategias y acciones, a f¡avós dê ,ås

insfanc¡as pravisfas en esta tey: lV. Proponer, ejecutar y øvaluar el Prograrna Nac¡onal de

Procuraciôn de Just¡cia, el Prcgrama Nac¡onal de Seguridad P(tblica y demás

instrumentos programáticos ên la mdtañd preyislos en la Ley de Planeacìón; V. Distribuir

a ,os ,nfegranles del Sistema, act¡vidades especíñcas para el cumplimiento de /os fines de

ta Seguridad Púbtica; Vl. Regular los procedlmienlos dê sê/ección, ingreso, formación,

actuatización, capacitación, permanencia, aveluaciön, reconocimiento' ceftificaciôn y

fegrsfro de /os servldores púbricos de las lnstituciones de Seguridad Pública; vll. Regular

,os slstêmas d¡sciptinarios, asl como de reconoclmientoq esfrtnu/os y recompensas; Vlll.

Determ¡nar criterlos uniformes pdra la organización, operaciön y modemizaciôn

tecnológ¡ca dd las lnstituciones da Seguridad P{tblica; lX. Genørar, compadir,

intercambidr, ¡ngrêsar, dlmacener y..proveer ¡nformâc¡ön,. archivos y conten¡dos a las

8åses d€ Datos que integrdn a/ Srsfema Nacional de lnformación, de conformidad con Io

dispuêsfo en la legislación en la materia. Tratándose de manejo de d€tos que ptôvêngan

de/ Regrìsf¡o Nacional de Detencionos sa afendrá a lo dispuesto en la Ley Nacional del

Reg¡sfro de Ðetenciones; X. Realizar acciones y opêrat¡vos coniuntos de las lnst¡tuciones

dê Seguridad Públ¡ca: Xl. Pdftic¡par en la protecc¡ón y vigìlancia de /as /nsfalaciones

Estra?égicas del pals en los térm¡nos de astå ley y demás dispos,biones aplicables; Xll.

Gdrsntizar que fodos /os centros de readaptación social, establecimientos penìtenciarios o

centros de intemamiento para menores, federalas o de /as entidades federativas,

cualqu¡era que sea su denom¡naciön, cuenten con equipos que parm¡tan bloquear o

ânular de manera permanente /as señales dø telefonla cølular, de rad¡ocomun¡cación, o

de trdnsmisión de ddtos o ìmagen dentro del perlmelro de los m¡smos; Detarm¡nar ld

participaciön de la comunidad y de ¡nst¡tuc¡anes acadómicas en coadyuvanc¡a de los

procesos de evaluación de las polllicas de prevención del delito, as[ como de las

lnstituc¡ones de Sdgur¡dad Pûblica, a travás de mecanismos eficaces; XlV. lmplemêntar

mecanismos dê evdluación en la aplìcaciön de los fondos dø ayuda federal para la

seguidad públ¡ca; XV. Forlalecer ,os sr:sf€mas da segurìdad sociâl de ,os servrdores

ptibl¡cos. sus famrTras y dêpendientes, e instrumentar los complementarios a éstos, y XVl.

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edil¡cia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

tu'no 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del S¡stema Pública del Estado de Jalisco.
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Raatizar ,€s demás acc,'ones gua sa€n r¡scesanas para incrementar ls êf¡cacia en el

cumpt¡m¡ento de los fines de la Saguridad P,iblica.

Artteulo 3g.- La concurrenc¡a de facultades enlre /€ Federcc¡ón, las ent¡dadas federalivas

y tos Municipios, quedarà d¡stribaida conforma a lo siguienlê: A. Conesponde a Ia

Federación, por conducto de las autoridadgs co¿npolenl€s: l. Proponêr /as accrbnes

tendientês a asegurar la cootdinaciôn øntre ta Federación, las êrtlrdades fedêrativas y los

Munic¡pios /t. Raspecto del Desanollo Policial: a) En materia de Canera Policlal' ptoponør

al Conseio Nac¡onal 1.- Las polllicds rêl€f,vas a la s9/999j!.¡t,.i199.s9, germglencia'

estímulos. promoción, reconocimiønto y terminación del servicio de los lntegrantes de /as

,nsf,luciones Pot¡cidles, de acuêrdo al Modalo Pol¡cial, conforme a la nomatividad

aplicabte; 2.- Los tinêsmientos para los procedimientos da Canera Pol¡cial que aplicarân

/as aufondades competentes; b) En materia de Profes¡onalizac¡ón. pwonàr al Conseio

Nacional: 1.- El Programa Rector que contendrá /os âspecfos de formación, capacitación.

âdiestram¡enlo, actuatizaciön a invest¡gación acadâmica, asl como integrar ,as gua

formuten /ss inslånciâs del Sisferna; 2.- Los procêd¡mientos apl¡cables a ld

Profesionalizacióu 3.- Los crit€tios para øl eslabtêcimiønto dê las Academìas ê lnstitutos.

y 4.- Et desanatlo de programas de ¡nvestigación y formación académ¡ca. c) En materia de

Rég¡men D¡scipl¡nario, proponer a/ Conselo Naciondl los tineamientos para ld apl¡cación

de los proced¡m¡øntos respeclivos. lll. Coordinar /ss acc¡bnes para la vigildncia y

protecc¡ón de las Instalaclones Esfrafégicds: lV. Operar el S,stema Nacional de

Información, en los tê|77,inos gue seña¡a 6sta L6y, y V. Las demâs gue establezcan otras

disposiclones legales. 8. Corresponde a la Federcción, a las entidades federdtivas y a

tos ltlunlclpios, en et âmbito de sus respscl,Vas competencias: l. Gannti¿ar el

cumplimiento de la presønte Ley y demás dispos¡crbnes que dariven de ésta; ll. Contribuir.

en el ámbito de sus competencias, â la êîect¡va coordínación del Srsfemai ¡ll. Aplicat y

supe/v¡sar /os procedim¡entos relat¡vos a Ia Carrera Policial, ProÍøsional¡zación y Régimen

Disciplinario; lV. Const¡tuir y oparar las Comis,bnes y ¡as Academias a gu€ se røfiere esla

Ley: v. Proporcionar a/ Slslarna Nac¡onal do lnfomac¡ón ,as Eases da Datos

corrêspondientes pam su interconex¡ön y consulta, de conformidad con eslå Ley y okas

d,-spos¡ciores lurld¡cas aplicdbles; Vl. Døsignar a un responsaôle døl controL suministro y

adecuado manejo de la inlormac¡ón a gue so rsfere esta Lay: Vll. lntegrar y consultar en

/as ôases de dalos de personal de Segundâd Pitblica, los êxpedientes dê ,os aspirantes a

ingresar en /as /nsliluci¡rnes Polìciales: Vlll. Abstenerse de contratar y empløat en las

lnstitucionøs Poticiales a pgrso/,as quê no cuentdn con el reg¡stro y ceûilicado êmitido por

el centro de evdludción y control de cantianza respøct¡vo; lX. Coadyuvar a la intagración y

funcionam¡ento del Desarrollo Policial, Ministerial y Pericial: X. Establecer cøntros de

evaluac¡ón y control de confianza, conformø a los lineamientos, procodimientos,

protocolos y ped¡lês dêtem¡nados por el Centro Naciondl de Ceftifícación y Acrêd¡tac¡ón,

asÍ como garant¡zar ld obsêrvancia permananta de ld nomativ¡dad aplicable: Xl. lntegrar y

consultar la informaciôn relativa a la operación y Desanollo Pol¡c¡al para ol røgistro y

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Com¡siones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

turno 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del S¡stema de Sqi[r¡dad Pública del Estado de Jalisco.
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seguim¡ento ên €/ s,sfemâ Nac¡onal dê tnformac¡ón: xll. Deslinar ros fondos de ayuda

federat pafa la søguridad pttbt¡ca exclusivamente â esfos f¡nes y nombrar a un

fsspons€ô/e de su controt y administración; Xlil. Pafticipar en la eiecución de las acciones

para el resguardo de las Instatdciones Estrårégrbas d€l p€ls; XlV. Sol¡citar la colaboración

de tos prestadores do seryr'cios de tetecomunicåcrbnes, C^nform? A l€s disposiciottes

apticabtes, para que en et ámbito técn¡co operct¡vo se festnnlå de mandra pørmanente

todo tipo de comunicac¡ón, ya sêd transmis¡ón de voz. datos, o ¡magøn en /os Cenr¡os dê

Readaptaciòn Eocial Federaíes y de /âs Ent¡dades Federat¡vas, cualguiera que sea su

denom¡nac¡ón, y xv. Las demâs atr¡buciones espactticâs quo ss estabrãzcan en Ie Ley y

dernás dr:sposic ¡onos apl¡cables.

¿os Esfados y tos Muntctproa podrán coordrnarsa para hacør efectivo lo previsto en el

artfculo 115, frac,ciones llt, ínc¡so h) y Vll, da la Const¡tuc¡ón Polltica de /os Esfados

unidos Mex¡canos. Les ¿eyes Ëstataros de segundad P(tblica podrán establecer la

posibílidad de coord¡nac¡ón, y en su c6so, /os medios para la más aficaz prestación del

sevicio de segur¡dad pública entre un Êsrado y sus Municipios.

Artlculo 78.. La C.nan Potlclat €s e/ sisletns dø carâcter obllgatorto y perf''ânenta,

conforme al cual se østablêcên tos l¡naam¡entos que delinen los procedimienlos de

rêclutam¡enlo, selecc¡ón, ¡ngrèso, formación, certlfrcac¡ón, permanencia, evaluación,

promoción y reconoc¡m¡enla: asl como Ia separación o ba¡â del seMicio dø los integrantes

dê las lnstituciones Policidløs.

Ar{culo 79' Los f¡nês de la Canvra Polic¡al son: l. Garant¡zar al døsanollo institucional y

asegurar la êstabil¡dad en el empleo, cot Òasâ an un esquema prcporciondl y equilativo

de rêmunardciones y preslaciones para los ìntegrantes de las lnst¡tuciones Policiales: ll.

Promover la proximidad socìal, røspons€bil¡dad, honrddez, d¡ligencid, eîicienc¡a y ef¡cacia

en el desempeño d€ ,as luncionas y øn la ópt¡ma ut¡lización de los recursos de /as

lnstituciones: lll. lnstaura,. la doetrina pol¡c¡al 6iv¡l y lomantar la vocaciön de servicio y el

sentido da pertenencia madiante la motivación y el østablec¡mìento dø un adecuado

sisÍoma de gromociones que pêrm¡ta satisfacer /as exp€cfalivas da desanìo,llo profesìonal

y røconocimiento de /os ¡ntøgrdntes de las lnst¡tuc¡ones Poficiales; lV. lnstrumentar e

impulsar la capacitac¡ón y profesionalizac¡ón pemanente de los lntegranles de ,as

lnsiluciones Pol¡ciales para asegurar la iealtad institucional en la prestaciôn de /os

servrcios, y V. Los demás qud establezcan las dísposlblones gue der¡ven dê êstâ Lêy.

Artlculo 99.- La actuaci,ón de los lntegran¿es de tas lnst¡tuc¡ones Pol¡ciales se regirâ por

los prlncipios prevrslos en los aîllculos 21 dê ¡a Constitución Poiltica dê ¡os Estados

Unidos Mexicanos y de osta Ley. Las løgislac¡ones de la Federac¡ön y las entidddes

federat¡vds estdbleceràn sus reglrnenes d¡sciplinarios, sobre las ôases míøinas preyisfas

an el presente capÍtulo. La discipl¡na comprende el aprecio ds sl mismo, la pulcritud, los

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Ed¡lic¡a de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Comisiones Ed¡licias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

turno 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del S¡stema de Pública del Estado de Jalisco.
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buenos modales, al fechazo å /os yicios, ta puntualidad øn el serv¡cio, ls exactitud en la

obèd¡encia, ê, sscrupuroso rospefo a las /eyes y reglamenlos, €s¡ cotto a /os derechos

humanos. La disc¡pt¡na es /a ôase det funcionamiento y o,ganizacìón de las /nslituciones

Poticidtes, por lo que SUs ,/rlegrAnfes deberán su.r'6lar su Conducta A la observancia dê |as

leyes, órdenes y jeraryulas, as, como a ta obediencia y al alto concepto døl honor, de la

justicia y dø ta ética. La disc¡pt¡na demanda respeto y consideración mutua entre quien

osÍen¿e u¡' mando y sus subordinados.

Attícuto 1OO.- Las /nstitucion€s Pol¡c¡dles exig¡rân dl sijié lrlíégláñliíí äÍ-níãs eltlicto

cumptimiønto det deber, a efecto de satvaguardar la integridad y los deleclros de ,es

personas, prcven¡r ld comisión de detitos, y preseryar las libø,lddes, et otdên y la paz

públicos.

Ar{cuta 101.- EI régimen d¡sc¡ptinario sa aiustará a tos principios establec¡dos on la

const¡tuc¡ón FedardL la prêsentø Ley y los ordenam¡entos legdles apl¡cables y

comprandeîá /os deôeres, las ca'recciones díscipl¡narias, /ås sanciones y ,os

procedimientos para su dplicación.

Arltcuro 10L- H procedimiønto ante tas a.ttoridadæ previsfss eft ras rêyes de la materia,

inic¡ará por soticitud fundada y motívada del titutar de la unidad encargada de los asunlos,

dirig¡dd at lilular o pres¡dênte dê la instancia conespondlente, remit¡endo para tal efêcto el

expadiønte del prasunto ìnfractor. Los procadimientos a que se rollere el pârrafo anterior.

dêbeÉn realizarse con estr¡cto apego a las drþoslciones ,egares aplicables y obse¡vará

an todo momento las foml,al¡dades esênciares del procedimiento.

Artlcuto tOí,- Lâ Federación, /as enlrdades føderativas y los municipìos establecerán

¡,i?sfanc,ìâs coløgiadas en las que part¡c¡pøn, ên su caso, cuando menos, representantes de

tas unidadês operalivas de invest¡gación, prevencìón y reacc¡ón de /as /nsfifuciones

Potic¡ates, para conocer y resolver, on sus respecfivos árnòr'tos de competenc¡a, toda

conlroversia que se susc/te con relación a los procadim¡êntos de la Canera Policial y el

Régiman Disciplinario. Para tal fin, las lnst¡tuciones Policiales podrán constÍuir sus

/pspectlvas Comiéíóilds del sø;fuicio prolesìonal de canera policial y de honor y just¡cia, las

que llevarân un reg¡stro de d€tos de los integrantes de sus thsfrfuc¡ones.

5.- Do igual modo, con fecha I ocho do lullo del 2019 do¡ mll dleclnueve

mediante âcuerdo 03/XLIV/19 el Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobó

el Modelo Nacional de Policía y Justicia Clvica, con la finalidad de fortalecer las

capacidades de las policfas municipales y estatales, asl como la articulación

efect¡va entre dichos cu€rpos con la Guardia Nacional y Procuradurías o Fiscalfas;

para prevenir y fortalecêr la investigación de los del¡tos, disminuir la incidencia

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, ReglamentosyVigilanc¡a como convocante y las

Comisiones Edil¡cias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Dive como coadyuvantes, que resuelve el

turno O74/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema Pública del Estado de Jalisco,
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delict¡va, e incrementar la confianza de la población en las instituciones de

seguridad pública.

Dentro de los puntos más importantes del Modelo Nacional de Policía y Just¡c¡a

Cívica, son los s¡gui€ntes:

6,- Por su parte lâ Const¡tución Polftica del Estado de Jalisco; refìere:

A¡llculo t5.- ¿os órganos del pader públìco del Estado proveorán las condicionês para el
ejercicio pleno de Ia libe¡lad de /as persoras y grupos que ¡ntegran la sociedad y
prop¡ciarân su pdttic¡pac¡ón on la v¡da sacial, económíca, potÍtica y cultural do la ent¡dad.
Pdra ello:

ttl. Los órganos del Poder Pûbl¡co, así como los organismos autónomos gardntizarán en
lodo momønto el combate y sanción a cualquier tipo de actos de corrupc¡ón an los
támìnos de ld legistac¡ón convspondiente.

E, Slsfema Ant¡corrupc¡ón del Estado s6rá 6l encargado de dar segu¡miênto y
cumplim¡ento a lo antêr¡or.

Artlculo 28.- La facullad de presentar in¡ciat¡vas dø ley@s y decrøto, corresponde a:

lV. Los ayunt,,mtentos, er asuntos da competencla munlclpat; y

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la como coadyuvantes, que resuelve el

lu'no 074/24 para proponer al Congreso del Estâdo de Jalisco, reforma a la Ley del S¡stema Pública del Estado de Jalisco.
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Árilcuto 73.- El municipio librê es öase de l8 división tenìtorial y de la organización
polltica y administrat¡va dêl Estado de Jalísco, ¡nvast¡do de personalidad iurldìca y
palrimonio prop¡os. con las facultades y limitaciones estaDrêcid€s en la Constituc¡ôn
Pollt¡ca de /os €slados Unidos Mexicanos y ros srgulenfes fundamentos:

tt. Los dyuntam¡antos se integrarán por una Pres¡dencis Municipal, rêgìdurlds y
sindicdtura electos popularmente, según los principios de mayorla relat¡vd y
representación ptoporcìanel. en el n[mero, ras òases y ios lérminos que sêñalø la løy de
ta mater¡a. Las regidurías êlactas por cualquiera de dichos princ¡pios. tendrán ros ¡nrbmos
derechos y obl¡gac¡ones;

Artlcuto 79.- los mun¡cipios, a través de sus ayuntam¡entos, tendrán a su câ4go ,as
srgu,erfos funcìones y se|icios ptlblicos:

lX, SesUrldad oúbllca, potlcb pr.vantlv. munlclp.l y tráns¡to; y

7,- Aunado a lo anterlor, con fecha 28 veintlocho de Junk¡ del año 2o12 dos mil

doce, sê aproffi el decreto 24O36rLlXr12, med¡ante el cual se crea la Ley del

Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jallsco, asentándose con ello, las

bas€s en las cuales se finca la seguridad pública del Estado y de los municipios.

8.- E¡ 01 de noviembre del eño 2023 et gobernador dol Estedo de Jallsco;
presentô eu qulnto lnforme de gobierno, rcg¡ltando el tema ae reguridad:

Resaltó que los delltos dleminuyeron 6096.

Los homicldloe bajaron del21 .2a/ol

Los feminicldlo¡ menos 38Yo;

La percepclón de lnroguridad descendió el 61 .6%.

El gobemador citó: gue la entided oxpor¡montâ "su m6Jor momento en
tårmlnos de segurldad de los rlltimos eño¡" y quo ost¡ reducclón !o debe ¡
la coordlnaclón. entra loa troa n¡veloo de goblemo y al slgnificativo
¡ncromento en el presupuosto pare segurldad que alcanzó el 84.8olo.

Así como el fortalecimiento de los elementos encargados de "mantener la paz en

el estado", pues se incrementó en 160lo pasando de 7,838 pollcfås en 2018 a9,242
en2023.

"Estos agentes ahora cuentan con una mejor preparac¡ón y equipamiento y 85o/o

de ellos están debidâmente cêrt¡f¡cados y calificados pâra realizar labores de

seguridsd".

Esta foja es parte ¡ntegrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad

turno 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco,

Palacio Mr¡nìcioal
nv. N{gHfJotd¡dd€{òy lsco
cD
Cuadalajara.gob.mx
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Resaltó que los resultados en seguridad también se reflejan en el ,Area

Metropol¡tana de Guadalajara, donde la incidencia delictiva total expêrimentó una

reducción del 62.8o/o.

Con el apoyo de la Policía Metropol¡tana, los delitos de seguimiento especial

bajaron de forma notable, al pasar de un promedio mensual de 4'954 a solo 1'840'

Agrêgó que para promover "un mo¡or trabaio de. lor policler'!'. el gobiemo

de Jeligco asignó mil 460 millones de pesos para aumentar los salarios de los

agentes de la Fiscalfa estatal, de la Secretaría de Seguridad y de las policías

municipales.

"Este gobierno no negocia con criminales, este gobierno no acuerde con

delincuentee, €n este gobierno actuamo3 ¡in dlst¡nclonos en contra do

quienes nos han ¡rrebatado la pez y la tranquílldad; sin duda, este dinåmica

nos h¡ permltido en 5 eños tomer dec¡s¡ones, aiustar la ectrategia y dar

resultados", (sic)

Señaló que Jalisco pasó del lugar 12 al lugar 1 9 en la tasa de incidencia delictiva y

que la reducción de los delitos relacionados con la seguridad pública de 2018 a

2023 es de 59.3 por ciento.

De¡tacó que el Robo, el delito que mås dlsm¡nuyó en Jalisco, bajo la
siguiente tabla:

robo de vehículos se redujo en un 567o

robo a negocios en un 74.5%

robo a personas menos 53.39o

robo a casa habitación en un 66.7%

robo de vehículos de carga pesada d¡sminuyó 65.5%

robo a motocicletas en un 6.40lo

robo a bancos en un 62.1%

robo a cuentahabientes en un 74.8olo

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Ed¡licia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Dive como coadyuvantes, que resuelve el
turno 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema

Páeina 14 de 123
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En cuanto a las personas desaparecidas, señaló que han logrado localizar a 14 mil

633 personas, de las cuales 12 mil 356 fueron encontradas con vida; y que la tasa

de vlct¡mas de agresiones directas ha disminuido en un 2'1.2o/".

"El trabajo que hlclmoe estos clnco añoe debe de llenarnog de orgullo, no ha

sldo fácll, nos he tocado vivir ol peor momonto de. l¡-vlolencle..en..el-.peis y

comb.t¡r la insegurldad en osas condlcionec, no vemos a aflo¡ar ol r¡tno,

vamog e cumplir haste êl flnel con nuestra oncom¡enda", (sic)

Estrategias de seguridad las anteriores que dieron como resultado que la
incidencia delictiva hayan colocado al Estado de Jalisco; por debajo de la media

nacional, €sto es que la incidencia delictiva ha ldo bajando del año 2018 al 2023

en un 59.307o, Io anterior, tal y como lo justificó el gobemador con la exposiciôn de

la siguiente tâbla:

lncidencia d€l¡ctivâ totôl

-.ëæ
----.--....¡-ñ - --¡-þ:ø-.--æ'-r r.1r*r'.q.

-+æ

*-----æã
þ=þ!ø

'1-.æ

V.d.clón 2Ol8 - ¡O2:¡

X¡cloñrl: 
^.7'1"tallrco| :'.'',

Mr¡o. Þor¡clóñ a 
^þoln.clo^rl dëdr quc

axlrla.eg¡f.o,
tk¡nd.lraÀú 

_
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Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

tumoOT4/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del
Página 15 de 123
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9.- Estãd¡st¡ca de lncidenc¡a delictlva:

Tasa de incidenc¡e delictiva por entidad federativa de ocurrencia por cada ci€n mil
hàbilentes

Cesos por cadâ 10O mll habltantes

Entldâd

i,";f il;äi 
t ,"ää i,iiÁil 

1üi,o 
\,*üt, i'o,,20r0 /1I

i2011
i Ì 2Ot2
l12;
ll

20t4 2015I

I

Estðdos

Un¡dos

Me¡¡canor

Aguascållentet

8aJð Calllornia

Eals Callfornla

5ur

Campeche

Coshuila de

Z¿lagotô

Colima

Chiapas

Chlhvahua

Ciudãd de
Mé¡lco

Ourango

Guðnajuato

Guear€ro

Hld¡lgo

lal¡sco

Méxlco

Mlchoðcán de

Ocampo

Morelos

N¡yarit

Nuryo León

30,535

56,089

31,791

25,779

20,922

29,279

17,343

15,028

41,903

44,055

23,603

23,365

33,467

22,662

32,980

32,958

15,469

28,491

1t,74t

3t,136

29,200

25,511

29,146

28,884

21,?04

26,558

22,187

13,663

30,562

40,790

21,540

26,7O5

27,O40

25,106

¡9,351

40,416

24,146

25,775

28,751

28,s16

35,139

32,358

x9,297

31,049

29,097

n,470

25,169

{2,827

35,952

49,198

27,637

34,391

31,762

2L474

49,083

56,752

24,362

35,750

26,006

37,076

4r,563

24,7t1

5?,066

24,717

30,s97

2t,45L

26,3$)

t9,2ts

3r,669

t\746

22,572

34,1r0

35,366

23,164

47,278

93,0O3

25,126

36,524

26,609

32,552

39,369

?9,r12

43,921

25,690

28,283

25,299

27,O74

20,464

24,557

68,954

22,366

29,231

45,m6

22,r35

43,023

65,381

22,624

48,528

33.rO5

t2,40,

t7,ao,

36,500

42,725

24,r77

26,466

21,Att

28,376

19,409

2A,622

69,716

22,546

38,067

4t,051

25,947

40,543

51,520

22,999

45,317

2t,670

27,405

33,659

48,^12

35,655

18,887

18,595

21,896

29,280

13,903

23,133

62,008

21,f73

50,89¡l

30,864

20,732

3¡t,703

48,916

20,4r4

40,298

18,214

28,319

30,601

29,9U

7r,377

22,7X9

25,390

26,383

26,793

15,689

25,690

53,334

72,970

29,106

30,769

23,605

33,248

39,539

27,321

35,794

22,O99

29,064

28,701

?6,305

27,2Lr

22,704

27,727

29,560

26,167

14,111

23,r26

46,032

2?,68s

?3,011

31,376

19,ôr9

24,926

36,583

19.444

32.333

24,O23

37,742

41.,655

39,453

56.632

34,70O

29,306

la,318

30,535

19,160

24,295

59,545

30,o80

&,737

42,690

23,?11

43,O76

83,566

26,340

41,584

32,936

24,720

35,497

33,451

32,758

25,577

22,Lt4

2¡1,80O

27,O45

16,æ7

3t,2r4

s2,718

25,640

33,r54

53,875

,1,159

49,317

56,835

23,t76

43,419

2¡,288

26,22L

17,Ol7

4L,234

51,2A6

29,939

t8,892

25,215

29,449

20,055

34,920

49,913

21,243

33,384

17,392

23,561

4t,874

62,751

26,366

43,749

26,260

32,819

30,785

¿9,584

31,690

21,756

r8,610

24,478

26,565

16,386

26,132

45,336

17,t87

29,936

26,48t

19,205

31,944

45,501

18,102

32,059

2t,2t[

14,099

Esta foja es parte ¡ntegrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Comisiones Ed¡licias de Just¡cia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

TumoOT4/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema de Pública del Estado de Jalisco.

Palacio Municipal, Av. Miguel Hidaleo v Costilla 400,
¡v r\4rgueÀrdiCdssy6s*¡llä{gÇàr¡,å.'
Centrgbli¡lá¡rrt¡O, úüAdñþiãS Ja li sco.
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Casos por cada 10O mll hab¡tantes

29,O1f,

32,690

31,572

41,381

41,384

29,139

26,384

29,508

33,414

33,70O

20,832

31,857

30,058

24,96t

27,330

30,991

35,639

25,AtB

22,750

40,466

lo,rlo9

21,363

30,699

22,157

25,462

21,501

27,897 22,152 26,221 22,069 12,060 18,552

31.331 4t,343 37,647 33,014 31,685 36,234

26,860 35,395 32,755 16,034 31,66,1 31,817

32,562 -î3;2æ -tt;219 33;3a3'-33,3¡t? 31,538

25,A67 1L,673 32,342 ¡9,384 32,136 29,122

2!,237 2A,769 29,507 25,945 22,026 30,230

42,624 t9,759 50,861 25,646 33,098 30,200

t¡,66¡l 45,604 36,t46 32,148 35,677 35,414

23,318 23,706 2536A 21,954 20,594 20,47?

27,m7 31,A47 40,336 30,177 27,130 28,718

19,892 18,300 25,350 19,542 18,778 19,545

2t,736 24,098 26,462 17,686 ?1,348 23,6@

24,160 34642 26,670 22,363 71,570 22,474

(ìóbrêr n() do
Guadalajara

gntidad

Oaraca

Puebla

Querétaro

Quhtana Roo

San Luís Pqtosi

Slnàloa

Sooora

lãbatco

Tðmaullpas

flarcala

Veracru¡ de

lBnðcio de lB

Llave

Yucatán

Zacatecas

25,193

23,946

19,5¡6

¡t1,093

30,427

34,254

46,774

32,185

27,083

26,065

19,867

37,æ7

29,688

20,991

29,350

22,860

37,12t

33,878

29,838

39,029

2¡,357

20,645

22,387

22.579

16,599

18,772

18,009

27,3L5

21,197

40,279

35,r24

33,23r

34,r26

2¡1,368

25,255

18,530

23,411

22,945

20,506

20,749

31.662

17,975

35,245

39,558

30,287

31,1S5

12,O37

t9,4L7

26,660

28,101

23,728

27,¡90

18,825

32,656

3S.S23

30,400

32,681

28,329

?8,60r

30,798

18,205

31,304

t1,t29

2!,914

20,680

:

I
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Notâs y

Llåmðda*

l¡ tôþ se calcul¡ dþldlendo el número tot¡l d€ del¡tos eur.idor enlra lÞ poblaalón d€ 18.ño5 y már ñuhigllcado po. 10O000

hàb¡terte5.

/1 para 2O1O incluye 41 del¡tor por c¡da l0O00Ohôbltânles entn la poblàc¡ón de l8 ¿ño3 y ñ{s en dondo no !e eip€qtltó It entld¡d

de fturrênc¡¡ dll dellto.

/2 P¡ô 20¡1 iñ(luye 28 365 deltor entre l¡ poblac¡ón de 18.ñory más ên donde no R espe<¡frcó la ent¡dad de fiurrencla del del¡to.

/3 pera 2012 inrlow 20825 delltor entro la pobl¿.¡ón da l8 añoiy m¿s e¡ donde no E lrpecillcó la ln¡ld¡d do ocu(encie del dsllto.

/4 Pere 2013 eñ l¡ clfr¡ naclonâl tê co^tlde,¡ron 3 779 delltG er loi que ño ao agpecllìcó lå anlld¡d fc.deratNa de Gurren(l¡.

Fúente:

rtr(ne{¿ N.r(ion.f rkr vçttî!i,!a(!gt.y l'9tçqpç19t.19Þ{e !.9A!t!q.!d Ptþ!i!j! (!:NVrP.!l

10.- Por todo lo anterior, queda evidenciado que la carrera policial exige a los

interesados en ser parte d6 las lnstituciones de Segurldad, un sacrificio muy alto

con una exigencia d€ êstud¡os y profesionalismo que solo está a la altura de

cualquier otra carrera o licenciatura.

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Comisiones Edilic¡as de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

turno074124 para proponeral Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del S¡stema daS@i{ad Pública del Estado deJalisco.
página 17 de 123 qgg I la Ciuaad que ¡r

}E
qfP I tecuid

Guadalajara.gob.mx Guadatajara

e



)
D s

Gobierno de
Guadalajara

\./
Cuadalajara

L7

(ìÚbrern¿> rJe

Guadalajara

Son pues los policfas quienes soportan en sus espaldas un gran peso social, pues

a través de su funcíón 'SERVIR Y PROTEGER", ponen en riesgo su vida, su

integridad y su misma vida, a cambio de un remunêración econômica más o

menos decorosâ; perct son tachados en la actualidad como personal que lejos de

protêger y servir, abusan de su poder, razón por la anterior, que lå profesión de

ser policfa en la actualidad se ha devaluado y lo que antes era, un sueño para un

n¡ño hoy se ha convertido en una oportunidad laboral.

D€bemos dignificar la canera policial, no cualquier pergona puede ser policía, se

requiere un sentido de pertenencla, êspíritu de servicio y sacrlficio en todos los

sentidos.

En la actualldad un pollcía ês visto como una máqulna insensible, que no puede

enfermarse, faltar a sus deb€res y hacer buena cara a todos los ciudadanos,

buenos y malos que enfrentan en la calle; debe permanecer de píe y en servicio

demasiadas horas, descuidando con ello, sus prop¡os sueños de superación,

convivencia familiar y soclal.

No podemos s€guir cast¡gando más a nuestros policfas a quien€s les exigimos

demasiado a cambio de un sueldo quincenal, debemos darles un reconocimiento

social por todo su sacrificio.

"Ácaso el pollcla no t¡eno necesldades, sueños y anhelos"

"Un policla no es más qua otro cludadano, gue tamblén raqu¡øtø

"Un pollcla no puede llorar y søntlr empatla por el dolor aJeno"

"Acaso troaotros como socledad no daöemos cuida¡los y
conmemora¡los"

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

twno 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema dej@dad Pública del Estado de Jalisco.
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A través de esta iniciativa se pretende establecer que el policia también es un ser

humano que vive y convive en su entomo, un día vestido de azul o negro, y otro

dÍa más de civil, con el anhelo de que el poco tiempo que le queda de franquicia

sea la mejor inversión de su vida, debemos empatar los derechos humanos que

cualquier otra persona goza, como lo es: vacaciones, días por enfermedad o

emergencia, derecho a un procedimiento donde se le reconozca su presunción de

inocencia, y que además tenga la certeza jurfdica que una vez, que ha logrado

pagar su sanción, vuelva a s€r nuevamente un policla digno de respeto y

admiración; sin señalamiento alguno.

11.- Esta lniciativa de reforma a la ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Jalisco; nace como resultado de diversas mesas de trabajado en la

zona melropolitana de las Direcciones de Asuntos lnternos (Guadalaiara,

Zapopan, Tlaquepaque, Tonalå, Tlajomulco de Zrlñiga Jalisco, lxtlahuacán de los

Membrillos, Juanacatlán, el Salto, Zapotlanejo), ComisiÓn Estatal de Derechos

Humanos Jalisco (CNDHJ), Comisión de Honor y Justicia del Ayuntamiento de

Guadalajara, Secretarfa de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, Policfa

Metropolitana, Consejo Estatal de Seguridad Pública del Ëstado de Jalisco,

Consejo Municipal de Participación Ciudadana de Guadalajara y Sistema

Anticom¡pción del Gobierno de Guadalajara, Contralorfa Municipal de

Tlaquepaque, Coordinación Estratégica General de Seguridad del Gobierno del

Estado de Jalisco; celebras los días:

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vig¡lancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de Justicla y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

turnoOT4/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema de Sdåtidad Pública del Estado de Jalisco.
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f ". Mesa de Trabajo. Realizada el día 03 tres de octubre del año 2022 dos

mil veintidós, con sede en: Guadalaiara, Jalisco; participando en la misma

¡ilMtña Últti.pt-ltâßô
's&ñ & ñ F#@t Ò b h¡ld*¡ tähF¡¡l ¡d ôffË t 6!dJæ'

ôåeü¡Dl

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comlslones Edilicias de Just¡cia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la D como coadyuvantes, que resuelve el

lurnoO74124 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema d Pública del Estado de Jalisco.
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2". Mesa de Trabajo. Realizada el día 30 treinta de maøo del año 2023

dos mil veintitrés, con sede en: Guadalaiara, Jalisco: participando en la

misma:

S::,,.,:

D å:"#;*m:åHffi#$r::;' ffi']"[ïïri'ï;o

Esta foja es parte ¡ntegrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comislones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

lurnoOT4/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema
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3.. lttc.. do Tr.b.¡o, Reallzada el dfa 21 veintiuno dê âbrll d€l año 2023

dos mil v€¡nlltrés. con s€de on: Tonalá. Jaliscþ; partlclpando en la mlsma:

1rlc¡N^ ùr'34 O' ft^talo
ri¿ô r. f"ì ñ.t!d.! ,¡ tr 

'ñfitñ' 
&b?eÞ ÙúrE¡ d'' Htúkltd dt tÑ't¡'

,l àd æ,¡

æx

tlrclta Mts ol flalÂlo
r'þi. srq4d.t i.r¡

) å:"##*ïH##,,.i,:îYc's'i 
a 4oo

''"""ffi"]"iä*tk¿
Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Com¡siones Edilicias de Just¡cia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

turno O74/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del
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4.. Mesa de Trabajo. Realizada el día 14 catorce de junio del año 2023 dos

míl veintitrés, con sede en: Tlaquepaque, Jalisco; participando en la

misma:

cuaila Mtt^ of f¡a9A¡o

"G4ü¡ ðJ ñuço Èildù pdtq 6 I (árE 
'r&trtd 

t r'hæ'

CUARIA M'3A Ot 
'TABAJO-;:rel¡¡ rct r!.e r¡r*Én

ta'b:!ã4 û¿r

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, ReglamentosyVigilancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de lusticia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

tufio 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema de S@dad Pública del Estado de Jalisco.
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5". Mesa de TrabaJo. Realizada el dla 26 veintiséis de julio del año 2023

dos mil veintitrés, con sede en: Zapopan, Jalisco; parlicipando en la misma:

Qt lall^ M;i^ oE t¡^a lo
-e.d¡ 6..te o(ñ116hlda Ô !.d6¿.4d-

J6 ù & ¡Or¡

qUIÑIA M€SA D€ ¡iAEM
'hñ* & rù¡6dCFl'o lnr{'i e *vkt. r¡øri'

,6 & þh ro¡¡

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de
Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y

turnoOT4/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la
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8.. lls¡¡ de Trebrlo. Realizada €l dia 15 ve¡ntic¡nco d€ agoslo del año

2O23 dos mil veintitf,ås, con s€de €n: hü¡huacån dô lo¡ fembrlllo¡.

Jalisco; Part¡cipando en la m¡3ma:
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Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Com¡s¡ones Edilicias de Justic¡a y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

turnoOT4/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema de Pública del Estado de Jalisco.
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12.- Conmrmor¡clón del {5O rnlvon¡rlo d. l¡ pollcL dc Gu¡d.L!.r¡.

En ol año 2024 s€ conmoffroran tro primoros 15O CiOntO cincuonta añog del

aniwrsario de h Fundrclón dc l¡ Pollcl. dr Gurdrlrþr¡, la cual æ le pol¡cla

mâs anti¡ua a n¡vel municipal de fvláxico.

La Policla & Guadelaþra conþntó a lomar su lotma actual e partir de 1874, (3O

troinla & seplidmb'a.). despuós de las ¡avalucb,ngg de mediados cra! siglo XIX'

baþ êt Gúiemo cte þnacb L. Vallada (e 1871 a 1875) Fw ôl guien buæó

consolidar îwnas de seguridad municipales pera no distraer a,' sus ta,€,os E la

Gendatmerta dat Esta.þ, cAmisùtnâda o€,ta combatir a bandolercs, sâlleadot"s y

ptrêsorvar ta squridarJ y ceminoa, yd gw el cuidúo da cárceles y celles en la

ciudad conespondta a los municipkts. Pdñ ello sa publicÓ lø padida 18 døl

Pt",su,/.ßsto de Egresoe, que indlcaba g{ro þs arunlam¡cnlos deblan desþnarlos

mandos para sos cuetpos polr,iales.

'Et Ayuntamionto & Gudelajara lo916, el I & æ.,ub¡a & '1874, t¿cerse cargo de

la admûßt¡actán y lelatttlo coa0ol & cu Øfr,la municipa,l'. Era,n unos 15O

gelnr/arrnas pañ ta @laciôn en oso onloncÞs de 75 mil âaôifanles, uno por cade

5OO porsonas.

En ese fiempo. ros axlra,nos da la ciudad distaban del æntrc. dond€ se ubicaba ta

Catedra¿ ahe,dedor dø 1O cuadas a la rcdotúa. Eran unas 8OO mantanas cuya

segurklacl era roryilk a cntt" nu€w cuadatas dø policta, ubicados a'' casas

rrrrrtadas. Los unilotmes de los gerern cs eran azules y on sus soøàntros s€

dspecilfcabd su hora,ro de bbor, Guaña Diumo y Guarda Noctumo. Y su equip
era una macona, una pßlota y bs & la nocha usban linlama. Àos inspeclores y
sublnspoctore3 ed€más s¡ompra andaban montado3.

EN 
'974 

SE CR€Ó LA OIRECC'ÔN ÐE SEGURIOAD P''AUCA.

A príncipit s et sigþ XX, Guadalejarâ lenla mâs dø IOO mil hab¡lanlos con 388

gendarmøs al seruicio. Las coztiso.râs se habla,n reducklo a cudl¡o. Sin ambargo,

hdcia 1915 el n(tmaro & pol¡clas ascasgô 
'p.rquct 

en abrit s€ ,os ,rorló Francisco

VrTla. Se caee guo muchos gorrdafires murioron an tos campos de balalta r/ás ,âs

deÍotds del gÊnelat.

En lo que røstó del âlto se buscó suplir las yac¿nfes at olßcer meþres sue/dos.

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de Just¡cia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la como coadyuvantes, que resuelve el

tumo074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema
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con mejores annas, se volvió a contar con una fuena de 224 gendarmes. un año

después se contaba con 400 repañ¡dos en cuatro comisarlas, uno por cada uno de

/os secforos ên los que se dividió ta ciudad: Juárez, Hidalgo, Reforma y Libertad.

A partir de 1996 se eonformó Ia Jefatura de Poticía. lngresó el grupo motorizado

cofr s9¡s motocictetas y ya en 1g4O tos reguisltos para ingrcsar a la Policla eran

más esfncfos. Et 24 de jutio de 1972 se permitió êt ing¡e,sa de Ia primøra muier

policla.

En ese mismo año, tras padecer de una ota de violencia, se determìnó

raestructurar la Jefatura para convertirla en la Dirección General de seguridad

Pública Municipal.

Trabaio re¡lizado por el oficlal Joeó Jullo Arlzaga Rodarto, el hlatori¡dor

oflcial do la Pollcia de Guadalafare, Asi e8 como óramos, 140 años de la

H¡storia de l¡ Policia Munlclpal de Guadelajara.IST4-2O24

t3.- En la pressnte in¡ciativa establece la supletoriedad del código de

Procedimientos Civlles pafa el Estado de Jalisco; en razón de la naturaleza misma

del Procedimiento Admlnistrat¡vo que nos ocupa, si b¡en es ciêrto es un

procedimientos espec¡al prevlsto por 16 Ley del sistema de segurldad Pública del

Estado de Jalisco; tambión lo es, quê durante el desanollo del proceso' se

atienden las ¡nst¡tuciones Jurfdicas como: formalidades de actuacioné.s judiciales'

notif¡cac¡onss, ofrecim¡ento de pruebas, valoración de las pruebas, desarrollo de la

audiencia de pruebas y alegatos; asf como, los elementos que dêb€ tener la

¡esolución dictada por la Autorldad Resolutoria. Además de lo anterlor, la

legislación c¡vil es suplêtoria a todos los procedimientos jurlsdiccional€s.

Esta reforma pretende ovitar lagunas jurldicas en los procêdimientos

administrat¡vos conespondientes, en virtud de que la leglslac¡ón de la materia

ûnicamente consideraba la supletoriodad en el desahogo de las pruebas, tal y

como lo establecon en sus artículos:

Atllculo 12O.

Serâ supletoio para el presente procedim¡ento el Código de

Procad¡m¡entos Clvlles del Estado de Jalisco.

Esta foja es parte ¡ntegrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el
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Adículo 733.

... en /os términos det CÓd¡go de Procêd¡miønfos Civlles del Estado de

Jalisco. el cual será suplelorio para el presente proced¡miento'

Articuto 135. En et prceedimiento especia! no serán admitidas más

pruebas que la documental, ta vatoración de tas pruebas será conforme al

Código de proced¡m¡enlos Clvles det Estado de Jalisco, supletorio del

prcsente procedimiento

De ahi con eilo, que la prêsente Ley del sist€ma de seguridad Pública del Estado

de Jalisco; establece la supletorledad por procedimiento, cuando la supletoriedad

debe ser general en todos los pfocedimientos establecidos, no solo para el

ofrecimiento de pruebas, sino también en atenc¡ón a todas la formalidades

juf¡sd¡cc¡ones gue deben prevalecer en todos los procedimientos inclusivê los

administrativos.

14.- En la propuesta del numeral 25 de la presente in¡c¡ativa se incluye al

presidente municipal como eutorldad competsntô, puesto que es obligación de la

autoridad municipal, aplicar los prlncipios rectores y procedimientos previstos por

la Ley del Sistema de Seguridad Püblica. Para ello, la Ley General del Sistema

Nacional de Segur¡dad Pública, prevé:

Artlculo 7.- La presente Ley es reglamentaria del artlculo 21 de la
Constitución Polltica de los Esfados Unrdos Mexicanos en materia de

Seguridad Pública y tiene por objeto regular la integrac¡Ón, organizaciön y
funcionamiento del Slsfema Nacional de Seguridad Pttblica, asl como

establecer la distribución de compêtencras y /as bases de coordlnaclón

entre la Faderación, las entidades federativas y los MunlclprGt, en esta

materia.

Sus dlsposrbiones son de otdan público e infe¡és social y de observanc¡a

general en todo el teîitor¡o nacional.

Articulo 2.- La segurldad púhlica ês una îunciön a cargo de Ia

Federación, las ent¡dades federativas y munlc¡plos, que tiene como fines

salvaguardar la integridad y derêchos de /as personas, as/ como prasetvar

las libañades, el otden y Ia paz públicos y comprande la prevención

espec,a/ y general de /os delitos, la sanción de /as infracciones

Palacio Municioal. Av. Misuel Hid¿leo v CÕstilla 400,
¡'texeb+,çdgP"y6esitlÈf9%r¡,å.'

n t rÈbtj içS4bp,rQ¿ed¿þiprø Ja t i s co.

de Sffiidad Pública del Estado de Jalisco.
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administrativas, asi como Ia ¡nvestigaciln y ta persecuciÓn de los delitos y

ta reinserción social del sentenciado, en tèrminos de esfa Ley' en las

respecfivascompetenciaseslaô/ecidasentaConstiluciônPolíticadelos

Esfados Unidos Mexicanos'

Artícutol0.-Elsrstemaseintegrarápor:l'EtConseTbNacionalde
Segundad Públ¡ca, que será ta instancia superior de coordinaciôn y

defrniciön de poltticas públ¡cas: tl. La Conferencia Nacional dø Procuraciön

de Justicia; ltt. La Conferencia Nacional de Sec¡rafan'os de Seguridad

Púbtica o sus egulvalenfes: tV. La Conferencia Nacional del Sisfema

Penitenciario; V. La Confarencia Naclonal de Segurldad Pítbllca

lluntcipat; Vt. Los ConseTbs Locat€s e lnst¿ncøs Regiona/es' y VII EI

Secrefanado Eiecutivo del Sísúema.

Arttcuto 32.. La Conferencia Naclonal de segurldad Pítbllca Municipal

estará integrada por tas parsonas lifulares de las presidencias municípales

y alcaldtas de la ciudad de México que pafticiparán, de confomidad con las

sþur'enfes reglas: !. Dos P¡esidentes municipatas' de cada Estado,

designados por et Conseio Locat de Seguridad P(tblica conespond¡ente' y

tl. Dos porsottas t¡lulares de tas atcaldtas de /a Ciudad de México

desþnadas por et Conseio Local de Seguridad P(tblica.

Dicha Conferencia Nacional contarâ con un Prcsidente, que será design.ado

de entre sus miernbros p or et pleno de misma. La Conferencia cantarâ con

un Secretario Tácnico gu6 sêrá nombrado y removida por el Presidante de

la misma.

Es por ello, que la presente iniciativa pretende realizar una homologación de

principios entre la Ley Estatal y la General Especial.

15,- En el ertlculo 3l de la presente propuesta se proponen en virtud de

establecer una homologación de derechos de seguridad social, previstos por la

Const¡tución Federal y la Relativa a la Ley Federal del Trabajo, que establece a

partir de la reforma de fecha 27 veintisiete de diciembre del año 2022 dos mi

veintidós, relativo al derecho de vacaciones. Por lo tanto, la existe de los derechos

laborales están b¡en determinados en el apartado A y B, que establecen derechos

y obligaciones laboralos.

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Com¡siones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversida.d como coadyuvantes, que resuelve el

t¡¡no OZ4/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema de S@dad Pública del Estado de Jalisco.
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Por otro lado, la Ley Federal del TrabaJo, establece:

@Étustrtsæùtt¡b
ræìteøÞâ

CAP'TULO IV

Vaceclones

Arttcuto 76.- las personas trabaiadons que tengan mâs de un año de

se¡vicios disfrutarân de un periodo anual de vacaciones pagadas, quø øn

ningún caso podrâ ser lnferlor a doce dfas labonbles' y qua

eumentará øn dos dles laboza,blqç, hasta llegar a velnte, por cada año

suåsecuento de serviclos, A partir del sexúo año, el período de

vacaciones eumentaÌá en dos dfas por cada clnco de so¡vÍcios.

Artlculo reÍormodo DoF 27-72-202

Arüculo .78.- Del total del periodo que le conesponda contorme a lo
p¡evisto en el artÍculo 76 de esfa Ley, la peæona trabaiadora disfrutará de

doce dlas de vacaciones conl¡nuos, por lo menos. Dicho periodo, a

polesf€d de la persona trabajadora pdÉ ser distribuido en la forma y

tiempo que asl lo requien.

De lo ant€rior, debemos homologar los derechos laborales adquiridos por todos

los Seres Humanos; inclusive con más atención a los derechos de nuestros

policías que sacrifican mucho dfa a dfa, al comp¡ometerse con la ciudadanfa a

través del principio de "Proteger y Sowlr"; en la actualidad las vacaciones de los

policíâ han sufrido una descompensación laboral, puesto qu€ ello, solo gozan de

dos períodos anuales de diez d[as, los cuales son limitativos, pu€sto que en

atencién a sus Jomadas laborales, no existen para ellos, såbados y domingos,

pues sus jornadas son permanentes y continuas, y no se computsn de manera

€qu¡tativa con cuafquier funcionario público cte la administración, ya que, â éstos

últimos se le suman los sábados y domingos, en viftud de que la mayorfa de los

servidores públicos laboran de lunes a viemês como días hábiles, en razón de los

anterlor, en sus períodos vacacionales, se suman los diez días háb¡les que dicha

la normativldad prevé, pero en la realidad se suman cuatro dlas más inhâbiles,

como lo fueran sábados y domingos; por lo que, atendiendo a €stê sistema de

cómputo, no es equitativo el derecho humano de disfrutar su período vacacional

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

turno074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley
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17.- En la prêsente iniciativa por lo que ve a la propuesta de los arllculos 58, 62 y

63, se establece la obligación de que todas las unidades cuenten con sistemas de

localización, puesto que es una oxigencia nacional, relativa a la supervisión de

todas las unidades, circunstancia que t¡ene que ver con la dlsposición federal de

eÍrad¡cár todo acto de corrupción; cada unidad está êst€blecida en un tiempo y

lugar establecido por sus supervisores para que todos los polfgonos, cuadrantes y

zonas, estén debidamente custod¡adas, ninguna unidad puede prestar sus

s€rvicios en cualquier lugar, sino que se deben atender a las dlsposiclones.de sus

super¡ores y solo asl garantizar, que todos los lugares, estarán debidamente

observados y vigilados.

18.. La propuesta a la reforma del numeral 76 de la presêntê iniciativa, atiende al

derecho humano de todo personal operativo de tener el derecho en igual de

condiciones en competir en ascensos a través de la canera policía y por méritos y

no por propuestas de simpatÍa o deslgnaciones subjetivas. Debemos garantizar al

pêrsonal operativo gue lione la misma oporlunldad de cualquier compañero en

competir por sus asc€nsos de una maneø objêliva y profeslonal, en las mismas

condiciones qu€ establezcsn los reglamentos de canera policial o reglamentos

especiales. Es por ello, que se deberân de garantizar los derechos humanos dê

competir a través de sus destrezas sn parlicipar en convocatorias de ascensos.

Debemos de apostarle a que el personal op€råt¡vo a través de procedimientos

transpar€ntes de ascensos, serán incentivados a ser mejores servldores públicos,

privilegiando su esfuezo académico, tiempo de servicio, capacitaciones,

evaluaciones periódicas y buenos servicios, que serán los factores que le

concedan condecoraciones y ascensog laborales.

'19.- En consideración a lâ propuestâ de abrogar 6¡ anosto administralivo, previsto

en los numerales 96 al 101 se justit¡ca en razón de que esta med¡da conect¡va. se

impone indiscriminadâmenle por los superioros, sin otorgar al personal operativo

tener derecho a los principios básicos de adecuada defonsa y reglas del debido
proceso, asl como, atênta conlra su derecho humano de sud¡enc¡a y defensa, es
pues €sla medlda que atenta contra todos sus derechos humanos.

Es do r€saltar qu€ en caso, de que personal operativo incurrâ en cualquior fâ¡ta,
ya soa administrativa o de orden, debe¡á de seguirse el procedimiento

adm¡nistrativo, previsto €n la legislación especial, respetándole €n todo momento,

Esta foja es parte ¡ntegrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Comis¡ones Edil¡c¡as de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el
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su derecho de audiencia y delensa, presunción de inocencia y derecho a una

audiencia pública en la que pueda ofeftar pruêbas y alegar lo que en su derecho

conesponda.

20,- Por lo que, ve s los concêptos de reincldencie es muy importante establecer

la temporalidad en la que un personal operativo, deberá ser considerado como

feinc¡dente, puos en la actualidad no existe en la Ley un perfodo que establezca

d¡cha inst¡tución legal y en razôn de ello, todo s€rvidor público podrá sor

considerado como reincidente en todo momento, Lå pres€nte inic¡stiva realiza una

homologación con la Ley Estatal de control de conflanza del Estâdo de Jalisco;

que prevé:

NÚNÊRO 2'ß35/L/iX/12..8L CO'VGRESO DEt ESTÁDO DECRETA:

Attlculo únlco,

LEY DE COi'TROL DE CANF/,ANZA DEL ÊSTADO DE JÁL'SCO Y SUS

uuNtctPtos

Capltulo I Dlsposiclonas generales

Atticulo lo. 1. Esta ley tiene por objeto esfaö/ecer /os procasos d8

evaluaciôn de control de confranza aplicables a los øandos opeml¡vos y

sus e/emenlos de las instiluciones de segunUåd pública y a ,os servidores

p(tbl¡cos de la administraciôn de justicia y døÍansores de oñcio.

2. Los procesos de evaluación dø eontrol de confianza tienen por obieto

comprobar que los mandos operålivos y sus elementos de /as rnstíluconas

de segurídad p(tblica y servrdo¡es públicos mencionados en øl pânafo

anterior, cumplen con el perfil y la prob¡dad de ingrcso, permanencia y

prcmoción en la institución donde están adscnlos, de conformidad con la

legisl ación apl ícab le.

3. Los pmcesos de evaluación de cont¡ol de confianza serán obligator¡os,

de conformidad con esta ley y los rcglamontos que se expidan.

A¡tlculo 2o. l. Los mandos operalivos y sus elemontos de las insfif{-rc,brres

de soguridad publica y los sorvdores p(rblicos mencionados en el aftlculo

1" deberán obseruar en todo momenlo los príncipios de løgalidad, eficacia.

profes¡onalismo, honradez, leallad, imparcialidad y respeto a /os derechos

humanos.

Esta foja es parte ¡ntegrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilic¡a de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

tu'no 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema de Pública del Estado de Jalisco.
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A,lícuto 14" 1. La evaluaciÓn de control de confianza @lgg!á'Sgfu
menos. cada dos aJios y se rcalizará con el apoyo de las unidades

admin¡strativas, ôryanos y organismos compêtenfes-

4 2. A tos m¡nisterios pitblicos, sec¡Bfanos døl Ministerio Público, acfuanbs

de la Procuradurla Genera! de Just¡c¡a, as/ corno a los pen?os se les

aplicará cuando menos cada trc6 año'.

Artlcuto 15. 1. En e! momenta en que la dependencia a Ia cual esté

adscrito øt seruidor publico lenga conocimiønto de gue ósfe obtuvo un

resultado de no apto ên la evaluac¡Ón de controt de confianza' iniciarâ el

procedimiento de separactón del mismo, de conformidad con la iøgislación

apticabte. En el caso de los mandos operativos y sus o/emenfos dê /as

¡nst¡tuciones de seguridad p(rbl¡ca, el prccedimienlo de separación se

iniciará de confarmidad con la Ley dêl Sisfern€ de Seguridad P(tblica pan

at Estado de Jalisco. 2. Cuando el rcsultado de no apto sea en el examen

médica a consecuencia de la funciön que viene desempeñando, sø

buscará en primer lugar la rcubicación del se¡vidor p(tblico, y si no fuen

posrà/e, se dictaminará la incapacidad parcial o permanente dø

conformidad con las leyes apl¡cables. 3. Para al caso dê las insfiluciones

policiales, cuando sus ínteg'l,ntes hayan alcanzado la edad llmitø para la

perman'ncia de conformidad con /as dþosiciones aplicaóles, se

procederá de acuerda con la Loy del S¡stema de Sêguridad Públ¡ca para el

Esfado de Jal'sco.

Esta propuosta êstablece, que el plazo para considerar la reincidencia y la

v¡genc¡a de los registros de sanción, deben ser de tfes años a la última conducta

comêtida, de esta manera se estará dando ceÉozr Jurldica al personal operat¡vo,

quien una vez, cumpliendo con la sanciôn y rotrlbuido su falta, esté en condlciones

do partlcipar en convocatorias de ascensos o simplemente el borrado de sus

registros adminlstrativos, puesto que ya cumplió con su sanción y €n su momento,

ya fue valorado por el Contro Estatal de Confianza quien emitió el certificado

cÆnespondi€nte.

De igual manera, no se puedon establêcer los plazos previstos por el Código

Penal para el Estãdo de Jalisco; que prevé en la institución jurídica denominada

"RE¡NC¡DENCIA" en virtud de la naturaleza misma de la falta admin¡strativa on

estudio: asl como, la sanción conespondiente. Por ello, es que so proponen los

.Av

CeD
Cu

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
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tres años, en atenc¡ón al plazo måximo en que un servidor público deba ser

valorado y evaluado por el Centro Estatal de Control dê Confianza.

Lo mismo ocurren 6n establecer la concunencia de faltas administrativas o

concurso de las mismas, se deberá de €stabl€cef el mecanismo legal para

realizar el cómputo de las mismas, lo anterìor, en razón al principio de legalidad y

corteza Jurídica, ya que en la actual¡dad no €x¡st€ en la ley especial, la manera de

computar las mismas y de estê modo, individualizar la sanción conespondlente en

caso de que éstâ procesa y se pfesenten diversas faltas administrativos en el

hecho sancionado.

21.- La presente inic¡at¡va pretende establecer las etapas del procedimiento

administrat¡vo do sanción, en vírtud de gue en la actualidad existe una laguna

juridica que atônta Contra el derecho humano de presunción de inocencia favor

del personal operativo, puesto que en la actualidad sê establece en su artículo 120

de la mencionada Ley, quo una vez, radicada la causa, se deberá de notificar de

manera petsonal 8l elemênto operat¡vo para gue haga valer su derecho de

audiencia y defensa, asf como, el derecho de adecuada defensa' Existiendo

además una contrad¡cción en el mismo numeral 225 que establece:

Arículo 225. En la Fiscalía Estatal y en cada secretarla, dependencia e

institución da segurídad pública del Estado y los municipios, existirà un

área especializada para investigar las queias gøe /os ciudadanos
prcsenten en cþntra de su personal operativo, con capacidad para

esclarecer /os ñechos materia de /as mrsmas, tumândolo a la ìnstanc¡a u

órgano èompetente, independientemente de las acciones penales y
responsabilidadeç administrativas que, e¡ su caso, procedan.

Ðicha ârea no dependerá de ninguna adscipción operativa de las
instituciones de seguidad pública; deberá de esfar adscnla al despacho
del titular de la FiscalÍa Estatal o dependencia del Poder Ejecutivo del
Estado competente. o en su caso, al Presidente Municipal o al SÍndico del
mun¡cip¡o.

De lo anterior, se êstablêcê a la facultad a la Autoridad lnvestigadora de realizar

una ¡nvestigac¡ón previa antes de realizar la notificación personal de incoación del

procedimiento administrativo al presunto personal operativo responsabl€.

Armonización de la presenle Ley con el concepto de Archivo tomporal y definitivo

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilic¡a de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el
Iúno074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema

Página 35 de 123

Cuadatajara.gob.mx Guadalajara

a



D D
Gobierno de

Guadalajara

\',./
C uad alaja ra

È
irfQrt

r'1Gþn

35

l;obrern(J (Jo

Guadalajara

de lå causa, por la falta de pruebas suf¡ciente. Lo ante¡ior, bajo el princip¡o de legal

y certeza iuridica.

Por otro lado, se debe atender la facultad de la Autoridad lnvestigsdora de

extender su facultad de investigación hasta los tros eñor, en cumpllmlento a la

armonización con la Ley Gonorsl de LEY GENERAL OÊ

RESPONSABILIDADES ADMIN¡STRATIVAS; que e¡tablece:

Capltulo v
Da ta prescrlpctôn de la responsabilldad admlntst/atìva

ArtÍculo 71. Para el caso de Faltas administrativas no graves, /ås

facultades de |as Secrctarlas o de los Óryanos intêmos de control para

imponer /as sanc¡on€s prescrlblrân on três ai¡os, contados a partir del

dla siguiento a, gue se hubíerøn comotido las infracciones, o a part¡r del

momento en que hubiercn cesado. Cuando se frafe de Faltas

administntivas graves o Falfas de pafticularøs, el plazo de prescripción

será de s¡efe ar1os, contados en los mr,smos ténninos del pánafo anterior.

La prescripción se intemtmpirâ con la clasificación a que se reÍiare el

primer pânafo del aftlculo 100 de esta Ley.

Por lo que atendiendo a la naturaleza administrâtlva del procedimiento de sanción

prev¡sto por la Ley del Sistema de Seguridad Pública de¡ Estado, se propone

homologar de un año a tr€s años, la facultad de la Autoridad lnvestigadora de

sanc¡onår la responsabílidad administrativa, sin que sea nec€sario enlmr al

estudio de los siete años a que se refiere la mencionada Ley, puesto que este

término atañe a la clasificación que realice el Tribuna¡ Admin¡strativo del Estado, lo

que en el caso, partlcular no ocune.

Aunado a lo anterior, osta inic¡ativa propone precisar la gravedad de las faltas

administrativas, lo que en el actualidad no se establoc€ ni se menciona, lo que

atenta contra el principio de legalidad y certeza jurid¡ca,

Al respecto la segunda Sala de la Suprema Cort6 d€ Justicia de la Nación,

sustento la tesis de jur¡sprudencia 26.1i. 200312004, publicada on el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta Novena Época, Tomo XXl, enero de 2005,

página 596, que ostableco:

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de
Comis¡ones Edilic¡as de Just¡cia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y

lurno074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la
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"RESPO'VSASILIDADES DF LOS SERWOORES P(IBLICOS. UNA VEZ

'NîERRUTúP,r,O 
EL PLAZO PARA QIJE OPERE T¡ PRTSCRIPOÓTV

DË LAS FACULTADES SÁIVC,OA,AOORAS OË LA AUTORIDAD, EL

CÓMPUTO SE 
'IVTC'A 

NUEVAMENTE A PARTi/R DE OUE SURTE

EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CNECú¡I PARA LA AUD'ENC'A

DEL PROCED/iMI/ENÍO ADMIiNISTRATI,VO. De los aftlculos 78 y 64 de la

Ley Fedenlde Responsaöilidades de los Servidores Públicol se conduye

qie et único acto qua intemtmpe el plazo de la piest¡iptción de las

facuttades sancionadoras de ta autoidad es et inicío dal p¡ocedimiento

administrativo, no las actuaciones sigulenles, y que una vez ¡ntenumpido

aquél debe computarse de nueva cuenta a paftir del dla siguiente al en

que tuvo lugar dicha intamtpción con conocimiento del seruidor público' Io

que acontece con la citaciÓn gue se le hace para la audiencia, aun cuando

en el mencionado adlculo Z8 no se estaölece oxprÊsamenfe, puesfo gue

det análisis de las alapas que conforman tal prccedimiento se advierte que

en caso de que ta autotídad sancionadora no cuente con elêmentos

søficienfes para resolver, o bien, advie¡la algunos que impliquen nueva

røsponsabilidad administrativa, podrâ disponer la práclica de

investigacionas, citándose para otra u otras audiencias, lo que producirta

que at procedimiento se prolongue, sin plazo ftio, a criterio de la autoridad

sancionadora. Fsfo es, at ser ta prescripción una fo¡ma de extinciön dø las

facultades de ta autoridad administrativa para sancionar a los servrdoras

púbticos gue rcalizaron conductas illcitas, por virtud del paso del t¡empo' la

¡nterupc¡ön producida al iniciarce el procødimiento sancionador med¡ante

ta c¡tac¡ón a audiencia del servidor público deia sin efecfos el tiempo

transcunido, a pesar de no disponerlo expresamente el a¡tlculo 78 de la

Ley Federal de Responsaôilidades de /os Se¡vidores Públ¡cos, ya gue fue

la misma autoridad sancionadora la que lo ¡nteffumpiÓ al prctender probar

la conducta iltcita del savidor p(tblico y ser de su conocimiento el
prccedimiento sancionador gue dóbe agotar a efecto de imponerle una

sanción adm¡nistrativa, evitândose con ello el maneio a¡bilrarío de la
mencionada intemtpciön en periuicio de la dignidad y honorabilidad de un

se,v¡dor p(tblico. En consecuencia, la única actividad procedimantal que

olrece carteza en el desenvolvim¡ento dal prccedimiento sancíonador sin
gue exisfa el riesgo de su prolongación indefinida, es la citación para

audiencia hecha al seruidor público, con que se inicia dicho procedimiento,

por lo que a paftir de que sufte efecfos /a notifrcación de la mencionada

citación inicia nuevamente el cömputo del plazo da la prescripción

intenumpida, soö¡B fodo considerando que si Ia reîerencia al inicio del
procedimiento sirviö para determinar øl momento de intemtpción del plazo

de prescripciôn, aquélla puede ser utilizada para establecer el momento a
paftir del cual se vuelve a computar el citado plazo, sin gue esto dei€ en

êst€do do indefensiön a la autoridad sancionadora, toda vez que antes de
iniciar el procedim¡ento sancionador tuvo t¡ompo parâ realizar

,nvesfrþacrones y recab ar elementos probatorios." (1 ).

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Ed¡l¡cias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la como coadyuvantes, que resuelve el

túno 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema Pública del Estado de Jalisco.
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Sirve de apoyo a lo antefior la siguiente tesis de jurisprudonc¡a que cito a

continuación:

Reg,sfro dtgttat: 2019368' [{; l\a. Época; T.C.C'; G¿cef¿ S'J'F 
'' 

L¡åro

83, Fabrøro de 2019; Tomo tl; Pâg' 2126. )Al'tlo' Jß ftAa')

NyÆSNGACIÓ'\¡ ADII''Ú'STRATIVA DE LOS MIE'TBROS DE TÁ

SÊCRETARIA DE SEGURIDAD P(IBLICA DEL ESÍADO DE BAJA

CALIFORN'A. OU'E'{ ES SUJËIO DE ÉSTA, CARECE DE /,NnERÉ'S

JURIDICO PARA PROITOII.F]R ATúPARO IND'RECTO É¡' SU CO'ìTRA,

SÁLYO QUË SE DECRETE LA SUSPã¡'S'ô¡I PACVã¡ITIVA DE SUS

¿Á8ORES. De tos a¡Ticulos 109, fracciôn ltl, prímar pánafo y 123'

apadadoB,lølcciönXtlt,segundopánafo'detaConstihtclc/nPolltÍcadø
/os Esfados lJnidos Mexicanos; 144, 151 y 152 de la Ley de Segundad

P¡lblica, asl como 77, lraccionas lV, Vlt, Vtll, tX, X y 78' fracciones l, ll y

tV, det Røgtamento lntemo de la Secretada de Seguridad PÍtblica del

Fstado da BaJa Catifomta, sø aúttofte þnto tâ lacultad constltucional

de lntclar ê lnttruk øl pncedtmtenlo de lnvestlgaclôn contra los

sorvfdores pttbtlcos, a fìn de determlnar las rosqonsebl,tdades a gue

haya lugar y, en su c€so, imponer las sanciones conøspondienteg c€fio
la divørsa lacuttad excluslva paza ta lnvesltgaclôn admlnlstratlva de

los mlembros da Ia Secrelaila de Segu¡ldad Públlca do la antidad

mencìonade, la cual conespondc a ta Contralorla lntôma, esto gs, t 
'aDlrecclón de Asuntot lntemoa, qulen üene, su cargo' por mandato

tegat y raglamentarlo, el Intcto de la lnvestlgaclón prevla, con la
frnalldad de allegarce de clcmentos que permltan concluir con

objetividad tobrø ta exisfenct¿ da la conducae ¡mputada. En esa€s

condiciones, tás acfuac,'onas genersdas en esa fase da investigación son

distintas del inicio dal procedimienlo administrativo de separac¡ón daf¡nit¡va

o de responsaôiliclad administrativa de aquéllos, el cual puede gønerar

pørju¡cio en su osfera lurÍdica. Asímismo, el director de Asunfos lnÍemos

de ta Secrøtarla señalada, at ¡niciar una investigación administrativa

relacionada con un miembm de esa dapendoncia, cumple con una función

a su carvlo, esfo eg vigilar que el desempeño de los elømenlos que

integran la seguridad pública conesponda a los rnfe¡eses de la

colectividad. Por tanto, dado el interâs social que subyace øn la

investigac¡ón adminislraliva, como pade de l8 obl¡gación constitucional y
tegal del órgano de control intemo, se concluye que quien es su.rbfo de

ósla, câl€co de intøtés ¡urldico pa"ir prcmover el amparo indireclo en su

contn, debido a que no øxiste duecho paâ¡eular alguno que emanø dø Ia

Constitución ni de las leyes secundarias, oponible al intêrés genenl dø
que sê ¡nvest¡guon los âecåos o conductas de ¡os miembros de /as

¡nst¡fuc¡ones policialøs døl Estado. Estimar lo contnio, serla anteponer el
intø,és paft¡cular al do Ia sociedad, asi cotno entorpecer las facultades y
obligaciones conferidas al órgano dø contrcl intemo de /os cuerpos
pol¡ciacos, respecto de lo cual, la colect¡v¡dad østá intaresada 6n guo se

lleve a cabo. Ademâs, las actuaciones generadas en la fase de
¡nvastigac¡ón constituyen acfos previos a un procedimiento seguido en
forma de ju¡cio, las cuales no generan agravio personal n¡ d¡recto al
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sêrv¡dor púbtico obieto de ésfas, ya que el inicio y conclusión del
procedimiento adminislrativo de separaciÓn del cargo es /o gue. en todo

caso, le afecta, sin periuicio de que pueda actualizarse una excepciôn que

juslifrque la procedencia dat amparo, cuando la violación vulnere

diractamante /os delechos süslanfivos det gueioso, como podría ser quø la

autoridad rÞsponsaÖ/e decrete /a suspensrón prevent¡va de sus laôores,

miantras se lleva a cabo la investigac¡ön.

22.- Retoma importancia sstablecer que €n la presente propuesta de modiflcar el

artlculo 121 de la Ley Especial, pâra establecer el plazo que tienen los titulares de

las lnstituciones de Seguridad Pública, de cumplir con las medidas cautelares

ordenadas por la Autor¡dad lnvestigador¿r, ya gue, en la actualidad no existe y

queda sup€ditada a los titulares de las lnstituc¡ones de Segurldad Pública cumplir

o no con la medida ordðnada por la autorldad investlgadora. Ello, se justifica con la

facultad quê tlenen las autoridades lnvestigadoras para hacer cumplir sus

detêrminaciones bajo la ruta del sistema de anticorrupciÓn y protêcc¡ón a los

derechos humanos de las y los denunciantes de cualguier falta administrativa.

La facultad de la autoridâd admin¡strativa se equipara a la facultad que tienen los

jueces penales de sanclonar los delitos, ya que part€n de la misma rafz, la facultad

del Estado de sancionar los delitos y fâltas adminislrativas. En alención, a ello es

que la autoridad investigadora, dêberá de tenor a su alcance los medios coactivos

de hacer vale¡ sus determ¡naciones y sobre todo las modidas cãutelares que

lienden a garantízar el éx¡to de lå lnvest¡gación; asf como, proteger los derechos

de los ciudadanos guejosos.

23.- Es de resaltar que el legislador al crear la Ley del Sistêma de Seguridad

Pública del Estado de Jalisco; al realizar la armonización con la Ley General de la

materia, consideró la oportunidad y pertin€nc¡a qu€ tienen los elementos o dalos

de prueba durant€ la etapa de investigación administrativa, €stableciendo que no

hay reserva de la información y en rszón de lo antêrior, se considera que cuando
una autoridad o un particular l¡mita extender la información sol¡c¡tada, atenta
contra el princ¡pio presunción de inocencia, esclarec¡m¡ênto de los hechos y gue

los hechos no queden impunes.

Con lo gue se actualiza que para la integrâción de los procedimientos

adm¡nistrat¡vos se deberán de tener en cuentâ todos los elementos de prueba que

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Com¡sión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la d como coadyuvantes, que resuelve el

turno 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema Pública del Estado de Jalisco.
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existan a su alcance, por otm lado es de resaltaf que la información que solicita la

Autoridad lnvestigadora del Proceso, no atenta contra los principios previstos en la

LêyGoneraldeProtoccióndoDetosPereonalesenPosecióndeSujetos
Obllgados, misma que señåla:

Artlculo 22. F/ responsaðle no estatá obligado a røcabar el

consent¡miento del titutar para et tratamiento de sus dafos personales en

/os s,guienfes casos.'

t.Cuandøunalevasltodlsponoa,debiandodicltossupueslosser
acoøài con las bases, pnncipios y dþosiciones esfaörecidos en esfa

Ley, øn ningÚn caso' padrán contravenida;

tl.Cuandolasú¡angfbre¡ci¿souesefoalicenen'for€goonsaåles.
sean soöre dafos personales gue se utilicen pa'a el eÍerclcÍo de

facu't',desDrop¡es,compatibtesoanátogasconlafinalidadquemotivóel
tratamiento de los dafos persona/es;

ttt. Cuando exista una orden iudiciat, resolución o mandato fundado v

mot¡vado de autorldad comoatanto:

,V. Para et ¡t,conøclmtanto o defensa de dercchos del lltutar ante

autorldad coñp,atenta:

Por su parte la Ley de Traneparencla y Accero a la lnformación Públlc¡ Del

Ertado de Jallcco y su¡ tunlclplo., establoce:

Artlculo 21, lnfomación confidencial - Catálogo

l. Es información confidencial:

L Los datos porsonaløs dø una Porsona fislca ldentlîiceda o
ldenttîlcable, en los términos de /a legislación eslal€, en materia de
protecciön do datos personâres on posesión de suietos obl¡gados;

Artículo 22. lnfo¡mación confldønclal - Transferancia

l, fVo se requiere autorización dal titular de la información conîidencial
para proporcionarla a terceros cuando:

W Sê trensrnlta antra las auto¡ldades esfefatês y munlclpales,
slemprø gue ,os dafos se utlltcen p.re êl eierclclo de sus
atribuciones;

Esta foja es parte ¡ntegrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
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Arttcuto 23, Titutares de inlormaciôn confidencial - Derechos

l.Lostttutarosdeinlormaciónconfidencialtlenen'osde'ocäos
sigrrienfes;

l.Tenarlfåreaccesoasulnformaciônconfldenclalqueposeanlos
suiotos obligados;

Aunado a lo anterior, es ¡mportante agregar el diverso, de la misma Ley:

Arttculo 225. En la Fiscatla Estatal y en cada secrøtada, dependencia e

ínstitución de seguridad ptlbtica det Estado y ios munlclolos. exlstl¡á un

árca esoeciallzada oa'¿ lnvestioar las queias que los cìudadanos

orcsenten an contn de sus elementos operetlvos' con capacldad para

esclaßcar loa hachcre mater¡a da las mlsmas' tumàndoto e la lnsância

u örg,ano eomoetentê. lndaoend¡antomanlo da las acc¡onos oenates v

¡esponsabllldados admlnlstetivas oue. an su caso, prccedan.

Por lo anteriormênte expu€sto y resaltando el contenido de los articulos lt9, t2'1,

123, 125 y 126 de la Ley de 16 matêria antes señalada, las autoridades

lnvestigadoras del proceso, son comogtontos o¡re dolahoqar ol Droced¡m¡ento

administrativo de g¡nclón oue se lngtruve en contra de los elementos

ooerativog de la Comlsarl¡ de la Policla de Gu¡dal¡lar¡: de 6hf con ello, que

esta Autoridad puede sollcitar informes, copias de documentos, comparecencia de

peßonas e inclusive hacer los apercibimientos de ley, dictar medidas necesarias a

fìn de desahogar las pruebas ofertadas y ordenadas dentro de la Audiencia de

desahogo de pruebas y alegatos: dicha solicitud obliga y compronde a autoridades

y particulareg, es por ello, que nacê a la esfera iurfdica lo previsto por el numeral

123 en su tercer y cuarto párrafo de la Ley del Sistema de Segurldad Públlca

para el Estrdo de Jalisco; sin que exisla reserva de la informaciÓn, basta y sobra

que se cumplan los siguienles presupuestos de ley:

1.- Solicitud por escrito;

2.- Petición fundada y motivada;

3.- Que en la solicitud se êncuentr€ el registro de la causa o expediente
administrativo ¡nstaurado;

4.- Que dicha petición sea sollcita por autor¡dad competente;

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la como coadyuvantes, que resuelve el
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Concluyendo de este modo, que cuando una autoridad o part¡cular, nieguen la

información o la condicionen podrán ser sujetas a sanción administrativa.

24.- Por último, se propon€ la oxistencla del archivo provisional o def¡nitivo de ls

investigación; situaclón qu€ se puedo dar cuando dentro de las investigac¡ones no

ox¡stan las causa Justillcada o hechos comprcbados, do tal manera no es

imposible jurídicamente notificar a determinado pergonal operativo, lo que ocune

en la actualldad con la interpretación literal del arlículo 120 de la Ley del Sistema,

por ello, y en âtención al principio constilucional y derecho humano de preeunción

do inocenc¡a, a favor del presunto responsablo, Jurídicâmorìte la autorldad

invest¡gadora tendrá la facultad de archivar el expedlenle administrativo por

insuficiencia probâtorlâ.

Es por ello, qus se propon€ se atienda la siguient€ propuesta d€ reforma a la Ley

del Sistema de S€guridad Pública del Estado de Jalisco; que versa de la siguiente

man€râ:

TEXTO ORIGINAL PROPUESTA DE REFORMA

OECRETO

ilúMERo z&tstLtxtl2.- EL coNoREso oEL
ESïADO DECRETA¡

LEY DEL SISTEHA DE SEGURIDAD PÚBLrcA
PARA EL ESÎADO DE JALISCO

Art¡culo 2t. Para el cumplimlðnlo d€ los obi€tivos de
esta ley, el mando do læ cuorpoô .ltataler dô
seguridad pública e¡ ol ámb¡to de sus roap€ctlvas
comp€l€nc¡as estará a cârgo de:

l. El Gobernador del Es!âdo;

ll. El Sscrotario de Ssguridad: y

lll. El Fiscâl Eslatâ|.

Arthulo 31, El p€ßonal op€rativo que tengan mås de
sels mssos cons€culivos, do gofvlc¡o d¡rfrutarán,
cuando m6ño6, d€ dos peaiodos ant¡ales de
vâcaciones d€ dloz dlas labolâles cada uno, en las
fechas que s€ sêñal€n oon anteriori<låd, s€gún el
calendario qu6 para ê60 6fecto ætablozcâ la
¡nst¡tución d6 s€$¡ridad, d€ acüerdo con las
necosidados del servlcio. En lodo câso, s€ d6ja,än
ouafdles 0ã6 lã lrãñilælón dâ lß âsr rñfæ mrrlimt*

Arllculo t BlS, Será suplotoria a 6sta legislación las
dbposicionos pr€vistas on el Código do Proc€dimientos
C¡v¡los dsl EstrBdo d€ Jal¡sco.

Arllcülo 25. Pate ol cumpl¡misnto de los obielivos dê osla
Ioy, €l mando del peßonel operatlvo de soguridad públicâ
on sl ómb¡to d6 sus resp€ctives competencias estará a
cargo do:

l- El Gob€rnedor d€l Estado:

ll. El Secretar¡o de Soguridad: y

lll. El F¡scâl Estatal.

lV.. Los pr.lHrntoa munlclpaþa.

Attlculo ll. El pêrsonal operãt¡vo que tengan más de sois
m6ses @nsacutivo6, d€ soryicio dlsfrutârán, cuando m€rio6,
do dos periodos enual€s d€ vscacimêß de ll clorco dts¡
contlnuoa câda uno, on las bchas que s€ señâlat @rì
anlerloridad. según el calendario quo para æ€ €fe6,lo
êslablozcå la instituc¡ón de reguridad, de ecu€rdo corì las
n€c€s¡lsdes d€l s€rvicio. En todo câso, sê dslaráî guardhs
para la tram¡taciån d6 1o3 asuntos pendiontes, para las que
s€ util¡ärán. da Drâfsênc¡â. el monal omtivo oua no

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las
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El o€ßonal operawo pod¡á d¡sponsr d€ man€ra libre do 5

clnco dl¿¡ dc omergoncla al eño con goce ¡ntêgro ds

sueldo, los cualos no podrán ser acumulablès y solo so

extenderán al año coni€nt€. En ceso de que el personal

op€rativo quiera d¡gpooer dB más de tres dfas conÙnuos'

oäæra o" ãrist¡, pertigo por êsctito del Eup€rior inmedieto

en la cadena de mando. Estæ dfas de enfermedad no

podrán acumulados €n p€riodo vacaclonal o dla de asueto

logâ1.

Aruculo ¡ll. Está ptohibida la lmposicién de multes al

o€rsonal oD€rativo on 9u @ntro d€ trabeþ' cualquida que

sea su ca,sa o corìaopto. Con arcapclón da hû quo

re3ultôn Dor lo! modlor de lpnmlo otdon¡óos por laÙ

ruto¡¿¡dæ lmtructoræ on loô ptoêedknlontoo d0

r€tpomabllldrd .dmlnhiratlv.'

Adlculo !8, Las ¡nslituciones do goguridad publicå del

Estado v lG municiÞios dob€rán d6sano{lar tecnologías de

lnformaébn y comunicåción a lln de consultar. invest¡g8r,

anallzar, proúuci¡ inÍormâción y conocirniento út¡l a lâ funcktn

polÊial, asl co{no parå el ¡nt6rcambio de datos con oras
lßtanc¡se d€ gobl€rno.

Las unidad€8 y pabullas de los cuøpos ds s€guridad

ouuica debêrán ser equipâdas con t€cnologia que pormita

ia ubicaci'án de la unidad, la cornunicación cpn los c€rìtros

de msndo y la vld€o grabaciÓn permanenþ d€ l38

actlvklades deeanolledas por los €lernentos pollcisles'

Brlo nl clrcutrltancl¡ b! unld¡dea y pottullss podrán

eí¡¡ cn carvlclo tl no cuenl¡n Gon el dlspoaltþo do

loc¡lbac!ón srt l¡hl quo funclont da man.re corecta'
Exbürú un oncargtdo y que dob.rá ær olomrnlo
oootrt¡vo con co-noclmþnto6 oap.cl¡|.!, on codr
lñ¡Ut¡¡ctOn de s.gutld.d Pt¡bllc. que dt m.neñ
porlódþa .!tc lwbando ol conrctro funclonrmltnlo' ao
ponr d€ rËpontebllldsd admlnbtratlv¡.

Todt! lâ8 unldtdcr y Psfn¡llr! do lo. cuorpoÜ dô

soruddrd públhl deborån €ûtBl ldontlñcadó con !u
núiroro ¡conómþo vlrlblo y do bu.n tam.llo quo

p.rmltr h kt.ñtmcaclón, b.Jo nlngun. clrcußt ncl.
bo¿¿ eet¡r ln ttruþb una unHâd oprnllvr que no

sumpla con dlcha dlsPotlclón'

Artlculo 62. Los intðgrantBs de las iñstitucionês poliiâlæ ¡l
lÍlclar cu¡lgulo¡ lowlclo doberán d€ pol{ar su

ldonl¡fcación oñcial y exhlblrla al €¡erc€r las funcion€s
propiag de su cargo. Balo nlngunr Glrcun¡tlnclt podrán

iroéanr ¡ ldent¡tli.r¡e ¡ntt cu¡lqulor cludådtno quo ârl
þ.xüâ.

Añlculo 83, Quodan sstriclamente prohlbidos al personal

oporativo de segurldad públlca y pr¡vada, en ol eiBrcic¡o sus

funcion€s, la utii¡zación de cred€ncialðs metállcas, conchas
d3 kl6ntiñcac¡ón o cualqu¡er otro m€dlo similal, el uso de
vehlcutls no dic¡al6s, æi como la ulilizãciÓn d€ ¡nsign¡as'

divlsss o uniformæ tðs€rvados al E¡órcito, Amada y Fuer¿a

Aéroa Nacionalèg.

s vacâc¡ones.

portación dðl unifofmo
lß horârios do servicio,

usoel la3eAsimi6mo, Yprohlbe
defueraodrciâl armadêl d€ cergo,

d€ Seseguridad publ¡ca.de l06 orefpoalos dmentoapafa
elasantef¡or deároa9lo ¡nv€slisåcióndeexceptúan
la

Artlculo ¡tl. Está prohib¡da le ¡mpooiciÓn do multas al

porsonal operat¡vo en su c€nÙo d6 tîabaio, cuâlquþrs
que soa su cãwa o concepto.

Añlculo 58. Las ißliluc¡ones de s€gurldad publ¡ca dd
Egtado y los munlcipiG d€b€rán deserollar
tecnologfâs de lnfoÍnaclÓn y comunlcaclón a fin de

consultar. investigâr, aneli¿sr, produc¡r lnformaclón y

conocimr€nto útil a la funoión pdlc¡ä|, es¡ corno parâ d
¡ntscãmb¡o do datos corì ottas ¡nstenciât d€ gobi€rlo.

Lås unidados y patrullas de lo€ cuerpos de segurldad
públlca deb€rán ser oquipadas con tBcrìologla que
p€rmitia la ubicåclón de la unldad, le comun¡cadón corì

los cantræ do mando y la v¡d€o grabac¡Ón psrman€nto

de las aoliv¡dad€s dosardlâdas por los element6
pdicialeô.

Artlculo 62. Los intðgrantos de les inst¡lucione3

polic¡eles deb€rán porùâr su id€ntillcacón dlc¡al y
exhibhla al eiercer las funcion€c propías de 3u cargo.

Arllculo ô3. Qu€dan estrlctament6 prohib¡doô al

p€rsonal op€rativo de segur¡dad poblica y privada, en
el oisrc¡cio sus funcìon€s, la utillzaciÓn de cred€nciales
m6lálicâs, conchâs de ldentlficaciÓn o cualguier otro
medlo slmilâr, d uso de vehlculæ no oflc¡ales' asl
como la utilizaclón de ¡nsign¡ås, dlvisas o unifømee
r€servados al Eiárc¡to, A¡mada y Fuerza Aéros
Nacbnaþs.

As¡mismo, se prohlbo á uso y lâ portack5n del

uniforme ollcial o del amâ de cargo, fu€ra de loe

de Oersonsllas 96quopara
tuvleronno aderocho vacâciones.qu€op€.at¡vo

horarios d6 s€ryicio, Para
dê seguridad publlca. Se

tos olsmentos de los cugpG
excoptuen de lo ant€dor lss
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En c.d. lndltuclón de ùegurldtd públice txi¡tllå un
elomanto opertüvo ancårg.do dô actualÞ8clón de detot
e ldôntlficaclón do lo! olsmentot oporatþos. Ctd. ltÞs
åñG .â .lcborá de actutltsrt l¡ ldonlllleaclón dol
poÉon.l oporrtlvo.

Queda 6trlctrmsnte prohlbklo quo ol prflonal
oper¡t¡vo an 3ôrviclo ullllcen cu.lgu¡or ob¡eto, tola o
prgnd¡ do vett¡r qua cubra þtål o patclalmenlo 8u
cara, ¡ manere da no rû ldcntlflc¡doû. Con arccpclôn
do lor lnltrumentoa propor€lonador pot la lnllltt¡clón
dc regurldrd para Ìr¡ll¿.r operatlvor y que rlrvan de
protocclón r !u ¡ntegrldad lllc¡,

Artlculo 76. Las categorlas prêvistas sn el artículo
antorior conslderärán, al menos, las sigui€ntes jerarqufas:

L¡s lnstltuclone! de Scgurldtd Públlct ptornov.Ìán quo
câdr doa año! so ¡orllcs convocâtorla p¡ñr ¡acanaoa
dol p.llonal oper.tlvo, b.¡o lol llnotmlanto¡ qu6
detrmlno al r€glamcnto do canorr pollclal o
ngl¡nronto lntomo roûp.ctlvo,

¡lrüculo 90. Son coreccion€s d¡sclpllnar¡as: 6l
ap€rciblm¡€nto, amonoslación, pr¡vac¡ón de permlsos d6
sal¡da que g€ imponen al porsonal operätivo, cuyos aclos
u ombiongs constltuyan faltas en el incumplimiento de la
dlgc¡plinä. Estas cor€ccionos serán apllcadâs como
mêdidag disc¡plinar¡as al personal op€rat¡vo: en ningún
caso se podrån apl¡car areslos al porsonal op€rat¡vo.

Artlculo 100. ABROGADO.

Artlculo 101. ABROGADO.

Arlfculo 108. Son câusalos d€ sanción a los elementos
operalivos, dontro y luore do rorvlclo, lâs sigu¡entes:

XXXVI.- No raal¡zrr ol reglrtro naclon.l do detenidoa,

Articulo 107. Las ssnciones que serán âpl¡cablês al
¡nfractor sorân las s¡guiôntês;

Esta foja es parte ¡ntegrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el
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Aitlculo 76. Las catôgoríås prêvistås en el articulo
anterior considerarán, al m6nos, las siguiontos
.ierarqulas:

Art¡culo 9l¡. Son correccionês disc¡plinarlag: €l
apercibimi€nto, amonoslåciôn, pr¡vaciÖn de pomisos
dè salida y trrrrto qu6 se imponen al p€rsonal
operatlvo (þ sagurldad pública, cutos actos u
om¡sion6s congtituyan faltas en ol ¡ncumpl¡miento do
la disciplina. Estas corrscciones serán aplicadas
como mod¡das disciplinar¡as al pergonal minister¡al;
on nlngún câso se podrán apllcar anôgtos al
Þersonal minist€rlal.

Artlculo 100. El anesto congiste 6n la restricc¡ôn de
la l¡bertad âmbulatoda d6l personal operativo, qulen
no Þod.á abandonar lås ¡nstalac¡ones de la
corporsción d6 su adscdpclón, y nuncs se rsallzará
en celdas.

Artfculo 101. Todo areslo d€b€rá notlficarss por
ascrito, lânto a quien deba cumplirlo como a qui€n
d€ba v¡g¡lar su cumpllmi€nto, salvo cuando el
sup€rior Jorårqu¡co 96 vea precisado a comunicar el
arèsto v€rbalmonte, €n cuyo câso lo ratificará por
€scr¡to, anotando ol motivo do la orden emíUda. El
aÍosto dêb€rá e¡ecutiarso de man€ra inmed¡atå.

Art¡culo 106. Son cåusalos d6 sãnc¡ón lag
s¡guiont€s:

Attlculo t07. Las sanciones qu€ serán apllcables al
¡ñfracto. 6€rän lås siguientes:
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oxcodordo 30 df.s como m¡x¡mo.

Artlculo ll7. El Estado o los munic¡plos, según sða el
caso, sólo estarån obligados s págar una indemni¿ac¡ón

d6 tres m6ses d6 salario. ve¡nte dfas oor año de sorv¡cio y
partos proporcionarles do las proglgclon€s
@rÍespondientes a que lenga d6recho, sin que en ningun
caso proceda su roincorpomc¡ón al servicio ni pego de
salar¡os caidos o venc¡dos, o ramunolrclonoa dlarla3
ordfnrd.¡, cuâlqulera que s€a el rssultado del ¡uicio o
modlo do d€fensa que so hubi€re promovido. Lo antêrior,
ên térm¡nos del numeral 123 inc¡so b), lracciôn Xlll de la
Conslltuclón Polft¡ce de los Estados Unldos Mexicános.

Articulo 120. El procedim¡€nto se iniciarå ds olicio o por
denuncla dr cualqulor cludrdeno.

La p,otcílpclón p8rr lnterponor la donunc¡å o lnlcl¡r .l
procedlmlanto d. otlclo ¡ quo ¡a rellem æto .ttlculo,
larå do tr.¡ ¡ñor . prrlla do l¡ lacha on quo ac
cometló l¡ conducta y le nollllcaclón do lnlclo de
procrdlmlento tl por¡ontl operallvo proaunlo
rospontablt.

Lra .1¡p8a dol procod¡mlônto ¡dm¡nlstrativo do
lnye.t¡gåclón y rtnclón aon |tt slgulentca:

¡natacâblos, por lo que no procoderá recurso alguno, ya

se€ ãdministrat¡vo o.ttJrlsd¡cc¡onal

Artlculo 108. Pera graduar con equ¡dad la ¡mpos¡ción de

las sâncione3 s€ tomarán ån cons¡deraciôn los factores

s¡guientes:

ðe con¡lder¡n conduct¡! grave!' lra eloêut¡das por el

porronrl operâtlvo quo âtônten contl¡ la dlgñld¡d'
;atrhonlo v derscho¡ do lr! poËonss; alf como'
eouella¡ oúe atenten contra ls lmrg.n do l¡8
¡nätnuclonô¡ d. Sogudded Públlc., lu8 prlnclploa y

v¡lorls,

Anlculo 112. En caso de que €l ¡nfracton ro¡ncida en

elouna causâ de sanclón, s€ le sãnc¡onará con mayor

se-voridad, atendiendo los factores do graduaclón

So con¡lderarå tolncldanto el p.tionel operativo que
hrv. lldo ltnclonado con rnttrlorldad a lot nuovot
¡úno¡, y qua comgtt cualquler flllâ .dmln¡stratlva,
DÌ.vlata on ortä Lay o Regl.mento lntomo' y quo no
heyan tranecunldo má8 do tros ¡ñoc a la últlma
conductr comatldr.

En c¡ao da r.lncldoncla d. apl¡caró lå lanclôn
corolpon{tlonto po¡ h frllt comcllda y 30

lncramenl¡rá hs3t¡ on unt mltôd már d. !u doatclón'
iln quo pucdr excodo..n nlngún caro dol lfm¡to logal'

Pare lor tlectos do antoc.dant$ y reg¡rtror
edmlnbtÌltlvoü dol pr'tonal op€ratlvo' aolo ao

tomarsn ¡n contldaraclón l¡t rotolueloncr do lenolón
emltldtt do confomld.d â oltâ log¡8lec¡ón y quo no

cxcoden dô trcû altos t l¡ focha.

En c.ro de concurro do faltt! .dmlnbtr¡tlvae' 30
lmpondrå la lanclón BoÍrorpondlento ð ls falta
ädm¡nhttôtlvr comol¡d¡ y to lncÉmenttrá hstt en
do! tcrclot må! do tu durrelón. sln quo re puoda

con

alguno, ya s€â âdministratlvo o lurisdiccional.

Artlculo 108' Pa¡e graduar con equ¡dad ls ¡mposición

d€ las ssnciones so tomarán en consideråciÓn los

factores siguientes:

Artlculo 11¡. En caso de que 6l ¡nfractor reinc¡da an

alguna causa de s€nción que hlyr amer¡tado la

ru¡p¡nllón temporal, so le sanc¡onará con mayor

s€ver¡dad. atendi€ndo los factor€s dð graduaclón.

Se considersrá reincidenle el infractor cuando ostÓ

incurrã por segunda ocâsión €n alguna de lâs causas
d€ sanc¡ón que señala la ley.

Arüculo 117. El Eslado o los munic¡pios, según sea
el caso, sólo estârán obligados a pagal una
indemnizac¡ón d€ tros mês€s d6 sela¡io, vo¡nto dlas
por año de servlc¡o y pattos proporcionarles d€ las
prestac¡ones correspondienles a que tenga der€cho,
sin que en ningún caso ptocoda su reincofporación
al servlc¡o nl pago de salârios caídos o vencldos,
cualqu¡€ra que s€a €l regultado del ¡uicio o m€dlo dê
d€fensa que se hubiere ptomovldo.

Art¡culo 120, El procedimiBnto se ¡n¡ciârá do olicio o
por denuncia con lâ coraospondi€nte noüf¡cac¡ón al
p€rsonal operatlvo do que se ha inståurâdo €n 9u
contls d mismo, hac¡êndo d€ 3u conocimi€nto lo
siguiente:

a) Le conducta que se l€ atribuy€;

b) La sanc¡ón que en su caso podría ser ¡mpu6sta;

c) Et plãzo quo tiene para ap€tsone.sa ãl
proced¡mlento, que s€rá do cinco dlâs hábiles;

por lo qu€ no proc€defá r6curso
en lyLas

terán
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drl orccodlmlonto.
¡r inìätiq¡c¡on Pr.llmlnar. Quo ln¡cla con tl' ¡cuerdó de r.copclón do quo¡¡ y teglrtto y

concluye con l¡ notmcrclón poraon'l ¡l
iã.ónit oo.ratlvo do quc comp'rozca al

Lroce¿lmleóto corrorpondlont'' Dlche otrp'
ã, lnveütlqaclón compÞndc todæ lt8
ictuaclonei que roellz¡ 18 Autorld¡d
invoettgrOon rln que ercede dal t¡ompo de ô

conal¡tô cn la notmctc¡ón
oellon¡l oPcl.tlvo, do quc oxllto un

broccdlmlenlo admlnl¡tÎttlvo ôn 
'u 

cont?''
hlcho ¡cuedo dc nolmctclón contqndrå lo
elgulente:

1.. La conductt quo so la at?lbuyo;

2.. El Dleto quc l¡an. p¡r¡ tperaonatÙo âl

procrdtmicnto, qui 3srå de clnco df.! hâblloti

3.- Monclón da lÚ pruoþ.t que erþten en ¡o contra;

¡1,- El darecto de olrectt y dstahogtr probanzet' atí
como alcgat t au tavot; Y

6,. Debotå t.,1.1.r dornlcll¡o en ol lugar dondt 8ð

lnstaura cl Droc.dlml.nto parr tcclbh notftlc¡cloncs o

como elecirónlco, epofclblÓndolo quo on sålo do no

h¡corlo, Ôltat lo jcrtn noulc.das por ottr'do!'
lncluyondo l. rttoluclón dollnillv..

dl L! do contcltaclôn y olrlclmlanlo de pruebe3

r clllo del olomento opctatlvo:
.) L. A¡dlcncl¡ dc d.¡ehogo dc Pru.b¿¡, cltrro

dt lnrtn¡cclôn Y Al.g.toGi
f) El dlctado do l. Ro.oluclón:
g, L¡.¡ecuclón de l. ro.oluclónì

El o€]tonal oÞeraüYo deborå do comprr.cer dt
manora pononil . la Audlencl¡ dg Prucbt y Alog¡to8'
con rtbtoncl. dô su ddonloa. En côto da quÔ no
¡rht d.ntro dol tÓfmlno .3t blocldo pa:a ollo' ro
tendr¡n por clorto¡ lot hccho. que.o le rtrlbuyen, y
mr ocrdido el dcTocho ¡ olmcor y dor¡hogat pruob,!,
irt ðomo rgallzaf ¡l.g¡to!. La audloncla æ conclulrå
aún ùl !u ptoaencla'

En el procedimiento no 9orá admitlda la pruoba

confeslonal a cargo d€ la autotldad med¡arìto absolución

do pos¡ciones, nl incidente algunoi la valorac¡ón da l€s

pruebas sorâ confoma al código supl€torlo d€l presðnte

procèdlmienlo.

En el caso de la prueba te6ümonial, cuando los test¡gos

sean seru¡dor€s públicos de la dep€nd€nde serán cikdo3
por la instancla quê inslruya 6l procsdim¡enlo; en el caso

àe oue los testioos 96an p€rsona8 aienas a lâ ¡nst¡tución el

ofeËnte, deb€rã pres€nlados el día y hore ssñalados para

d d6sahogo dê la d¡ligencia; on ôãeo ds ño pres€ntados

se le t6nd-rá por perOOo 3l der€cho al desâhogo de la

o

c)
oparat¡vo. Oue

pcrüon.l al

f.¡l¡
heata
lnlclo

s!l! mðtoa.

€) El derocho de ofrecer y dosahogar probanzas, asl

como alegsr e 9u favot: Y

0 Dabêrá seöalår domicilio en €l lugar- donde se

lnsþura el procodimlento para rsclblr notmcacion€8 o

coneo elecirónieo, aperc¡biéndolo qu€ en caso da no

¡Àcarto, éstas le sêrán notiflcadas por gstrados'

¡ncluy€ndo la resoluciôn deffnitiva.

Lo antsrior con la f¡nâlidad do que se encuentra en

posibilidedos de eiercer su garantlã de audiencia y

d6f6n$a d€ntro dol proc€dim¡snto.

La proscripc¡ón parâ ¡nterponer la denuncia o ¡n¡ciar

el irocedim¡ento de of¡cio a qus se refi€rê esto

artlCulo, será dô un año a parl¡r de la fècha en quo

sa comet¡ó la conducla.

En el câso d€ no âpersonerse dêntto dd tórmlno

establecido para ello, so têndrán por ci€rtos lÓ8

hechos que se le âtribuyen, y por perdido ol derecho

a ofrecer y dosahogar pruêbas. âsl como roallzar

al6gatos.

En el proc€dim¡ento no sorá admitida la prueba

confesional e cargo de la autoridad mediantê

absolución de posÈiones, n¡ ¡nc¡d€nto alguno; la

valoraclón de las pruebas serå conlorme el código

supl€tor¡o d€l presonta procðdlmionto.

Eñ el ceBo de la pru€bâ tostlmonlal, cüando loe

tastioos gean soruidoræ Þúblicos do lâ dePend€ncia

serái citados por la instancia qus lnstruya el

oræãd¡m¡onto: en el câso dB qua los t€stig@ 8€an
personas a¡enas a la ¡nstituciÓn €l olorente. deb€rá

þresentaaoi ol d¡e y hora s€ñeladoe påra 6l

desahoqo ds la dlllgencia; on caso de no
presentádos s6 le tendrá por petdido el derecho al

dæahogo dê la Pruêba.

S€rá supletorlo para el pr€36nto Procodlmianto el

Cédigo ie Proc€dim¡entos Civ¡los d€l Estado do

Jalisco.

como pruèþas que oxlsten en su
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Arllculo 121. Al ln¡ciarse el proced¡miento, s¡ así

conviêne para lã conduccktn y continueción do las

invostigackx€s y cuando la falta lo âmsrite. la

inshnðia instructqa podrá determ¡nar la stlsponsiôn o

la reubicación provisional del ssrv¡dor público gu.leto a
procedlmiento de su funcktn, cargo o cornb¡ón Lâ

suso€nslón o reubicaciôn regirá desde el momonto en
que sea notiftcada al ¡nteresado y cðsarâ hâsla que se

räsuelva en defìnitiva d proced¡m¡ento. Estas medldas

de ninguna manela preiuzgan sobrê la responsabilidad
¡mputada.

Si el so¡vidôr pt¡bllco susp€ndido o roubicado

Drov¡sionalm€nte no resultat€ rosponsãbl€ dê lâs faltas
que ss le sttibu)ren, será rêgtiþido 6n 6l g[tc€ de todos
sus der6chos desde d momento d€ la suôpenBion

Arüculo 123. La institución do 3eguridad públicâ,

d€núo de los tres dlss hábilos, contados a pertlr d€l

momento ên qu6 roclba el escrlto' dlctrará acuerdo.
€n el quê admltitá o d€s€chará prueba8' y edemå3
señalaiå dfa y horã para le celébraclón de ls
aud¡encie para el d€sehogo do pruebas' asl cofilo
para la iomulac¡ón de alagstos. que d6b€rå
ef6cluarså dontro dó 1o3 veinlo dfas slgulontes al en
que s6 haya rGcib¡do sl oscrito do contestaclón d€l
porsonal op€rativo.

Los particularos y autor¡dad€s estarán obligados a
proporc¡onar la infofmación sstlictamonlo necesarlå
parâ la instlucc¡ón del proc€dimiento, 6¡n que opore
la invocación dol deber de roserva o
mnfidencialldad.

6uândo por la nalurale¿å do lås pruebas admit¡das,

Art¡culo 121. Al inic¡ars6 el procedimisnto. s¡ asl conv¡ene

oãra la conducc¡órì y continuaci.5n de las ¡nvestigaciones y

åuanOo ta fallð lo àmerito, la ¡nstancia ¡nstructora podrá

ãáierminar la susp€nsión o la r€ubicac¡ón provisional del

ssonal oooratþo suieto a procsdlmiento dê su furc¡ón

ärgo o comts¡on. La suspensión o reubicåcirjn rog¡rá d6sde

J ñomento 6n qu€ s€a notific¿da al presunto infractor y

c€sarå hastâ quo so r€suðlva en defin¡tiva sl proc€dimionto

Èstas mø¡Oas ds n¡nguna man€ra prelu¿gan 3obre la

respÕnsaulided lmPutâdå

El tltul¿r de l. httttuclôn do S.eutË'd Pl¡bllc¡

cono¡pondlente, eJocutor¡ la medlda cautalar d'ntro do

iai'zdve¡nucu¡tró hora! lhulent. r .u lrcepclón'
infom¡nOo con olþ, I la 

-autorldtd lnttructora ol

iãùnrþnlo oûorgrdo, tln qu. p.r. ello' pued¡

månlte.ttr opõ¡c¡ón .lgun., !o p€nâ do

r.!pon.tbllldtd .dmlnbtnrl¡v.8 ¡olld.rl..

S¡ sl pêrsonal op€rat¡vo susp€ndido o reub¡cado

Drol/¡sionâlmsnt€ no tosullår€ mspoñsÊble de las faltas quo

ie le atrlbuyen, serå restitt¡ldo ên €l goce ds todos sus

derachos dÁde el momonto d6 la susp€nsión

Artlculo t23- La inst¡tuc¡ón do seguridad públicå, denho

de los tres dies hábiles, contados a parl¡r dal mom€nlo en

ouo rsciba ol escrito, dlctará acuêrdo. en ol qu6 admltirá o

d"s*¡atá pruobas, y âd€mås señalará dla y hora para la

c€lobraclÔn de la audlenc¡a parâ ol desâhogo de pruebas.

asi como para la formulaelôn de alegatos. que dêberá

€foctusrse denlro de los v€intè día8 slguientes al ên que

se haye rsc¡bido el escdto de contssùación d€l p€rsonal

opêral¡vo-

Los parlicularBs y autor¡dades ssùerán obligados a
proporc¡onar la lnfolmåc¡Ón €strictåmentô nec€saria para

ia ¡nstn¡cclón del proced¡mionto, sln que opere la

¡nvocación del d6bor d€ reservâ o confdencial¡dad En
c.ao d¡ nog.tlv. l. euto,ld.d lnv6ltlg.dor. dará vbt
a lo¡ órgano¡ da conltol lnto?no psre lnveatlgtclón
corroùpondlonta y d.temlnaclón de r€lpontabllld¡d
.dmlnbtrâltvâ.

Sl le nogåtlve ¡ proporclonal la lntormtclón
coriorpondlcnts, procede dr loü tltuhros do l¡r
lnstltuclon6 de ùogurldrd públlca ñunlclpale3, 8e
d.rá vllta . la ptealdotttâ o pre3ldonto munlclpål en

coñrrponda. En ctto da lât lnstlluc¡oner do
t.gurlded públlcr oût.tllos 3e daró vlsts ¡l
Gobemador part lot mbmot olðcto!. Pudlándoso
conslderrr dlchr lalta como encubdmlonto t c.rgo del
tltular cotrotpond¡onto.

Læ luacea ds pdmar¡ Inrttnci¡ y agontoa del
mlnlrterlo públlco, dcb€rån do otorgsa la lnlonnaclón
nocarada r.queald¡ por h tutorlded lnstructora a lln
dc luütlf,c.r l. f.lt admlnldr¡tlva y retponstbllld¡d
admlnlrtrlüv¡ dcl peraon¡l op.ratlvo, otorgando para
allo, la lnfofmrclón excluslvtment necot.ilt p¡ra
ello, b¡lo reùpontabtlld.d do la ¡utorld.d
¡nveltlgador¡.

Cuando por la naturalezâ de las pruebas admilidas, la
de

públco
do16cho

proccd. con sl exhortoturno, pafa que
corroapondlont

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comis¡ones Ed¡licias de Just¡cia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

rurnooT4/24 para proponer arconsreso der Estado de rarïcáTi;Tl;ïxlg v dersistema 

äffir 
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Artfculo l2¡l BlS.' Lr Autorldad lnetructora podrå

rDllcE? loa sloulcnte! mcdlos dc apr'mio:-'-i.- ti muto por ol lmportc do dloz r cicnto
velnte Ûnld¡de¡ do ¡ledld' Y

Ã"tu¡lÞ..ion lumel; l' cu'l Podrå
duplloelta en crto de relncld'ncl¡;

ll. El âurlllode letuors. públlc'i

D.ntro de lo! tr.t dta. dc hoboËe hocho reber un

ããù¡ã o" .¡t mlo â l¡ peðonr . qubn l' b lmpuso'
*¿¿ ¡cúdlr .nt. l. Slndlc. o Slndlco otl
iii;Ltñi;, o ütul¡r dc lt ln'tltuclón do l¡
äå""¡,i"0 pob¡"t Ett¡t l o . qulen Ótt' dottmlne'
oiå àu" ¡e! ..cuchldo, lo quo re hará on unt
iu¿ientra dcntro dol torc.r dlt 3lgulonto y Ec

r.rolvará lo qu. on dotecho conosponds'

Artlculo 133' Êl p€rsonal op€aal¡vo, su¡eto al presonte

orocedimiento aspeciå|, actuârá personalmsnte o por

lonãu"to oe apodàrado qulen sn todo caso dsberå ssr un

á¡*ø" 
" 

licenclado en derecho con c&ula profesional

ãuå-ø acreo¡re c.omo trâl pera su l€gâl dsfðnsa, 3n los

i*m¡nos Oel CÓd¡go de Proc€dimientos Civ¡lôs del Estsdo

d€ Jelisco.

Art¡eulo 188' En cada secrotaria, dep€ndencia e

inJtrtuc¡ôn de seguridad pública del Estado y los

arnc¡p¡*, exist¡rå-un ároe osp€clallzada pars ¡nvest¡gør

iai qué¡as que tos ciudadanos prèsonten en cont¡a de sus

Aenienios òperativos, con câpacided para esclarecer.los

ñectt* mat ri" dð las m¡smas' turnándolo â la ¡nstancia u

óroano cornD€tento. ind€pendiont€mente d6 las acciones

oeialos v resoonsabilidades adminbtrativas quo, en su

ä"o, ptóceO"n. Dicha årea no dep€ndêrå ds nlnguna

aO"ct¡d"øn op6rst¡va de las instituciones de seguridad

oúblicà: deberá oe estar adsc'r¡ta al d€spacho dèl litular dð

í" S""t"ø.¡, o dop€ndencie del Poder E¡ecut¡vo d€l

Estado, o en au cl8o' sl Presldante tlunlclptl'

Artfculo 2ll. Para garant¡zar €l dobido cumpli,niento de

€sta Ley, cuando ias faltâs saân com€tidas por la

sutorldad, so aplicará:

lv.- irutts do 100 . 1,000 dlt¡ d. Un¡d.d do Uodld' y
Ach¡rltseclón, .l 3.rvldor públlco que no .lecut'. la
modlda c¡uiol¡r do reublcaclón o rulponslón
tomporal dtl pollonal opcntlvo, ordenado por lr
Autofldad lnetfuctor..

v.- ilult de lOO . l,0lxl dl.! do Unldâd de filcdlda y
Actu.llraclón, al lcrvldor públlco quo no proporclono

o provea ofrönermento l¡ lnfotmeclón tollclt¿da por lr

d6b€rá exc€dor de tr€¡nta dlas.

Artlculo 133. El psrsonal op€retlvo, su¡eto al

Drasente proc€dlm¡€nto €sp€cial' ectuará

Lrsonatmente o pol conduclo dè apodorado qulen

ln ro¿o caso OeUerå sor un abogado o llc€nciado en

der€cho con cédula profos¡onal que lo acredite como

t"l o"r" tu leoal dol6nsa, en los tórm¡nos del Código

àã'procoOimúntos Civilos d€l Estado do Jallsco, tl
cusl rerå luplotoilo paae cl pt€ltnto
procedlmlento'

A,tlculo lO8, En cada secroterla, d€pendencia e

institución do seguridad Flbllcâ dol Eetado y los

munic¡o¡og. existirá un árêa osp€clall¿åda psra

investliar las quoiss qu€ los clúdadanos prasonton

en contra d6 sus 6lemênto3 operallvos. con

€oacldad oara esclårecer los h6chos matorla de las

mismas, iurnándolo a la instancia u órgano

comp€tonle, indep€ndlent€m€nte de las accionog

oenal6s v rogoonsabilldad€s edmlnlstratlvas qua' en

su caso, proc€dan. Oicha ároa no dependerá de

ninouna aáscrioción oo€tatlva de las inst¡tuciones de

s6o"uridad oúùt¡ca: cieuerá ds 6star adsqlta al

deãoacho og titutar dô la S€cr€târla o depend€nc¡a

dol Pod6r Ejecutivo dol E8tado, o en gu caso, al

Prèsidente M'uniclpal o al s¡ndlco d.l munlclplo'

A¡tlculo 211. Pera gârantizar êl debido

campl¡miento de 6sta Ley, cuando las faltas sean

comet¡das por la autoridad, se eplicãrá:

audi€ncia, €nen una

Esta foja es parte integra nte del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

turnoOT4/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley Pública del Estado de Jalisco.O.,t'ra.tffi
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AT¡ÁLßls DE REPERCUSIONES

Juridicas: En atención al principio de melora rogulatoriå, se busca actualizar la

Ley del Sistema de Seguridad Pública, la cual fue aprobada el 28 veintiocho de

junio del año 2012 dos mil doce, y a la actualidad no ha tenido alguna reforma

integral; asf mismo, esla iniciativa expone argumentos que gn su mom€nto la

Autoridad Federal en materia de amparo ha resallado s¡tuaciones y circunstanc¡as

que deben oxistir durante el procedim¡ento; así como, las formalidades exigidas.

Por lo tanto, €sta iniciativa genera certidumbre Jurld¡ca al personal oparat¡vo, y

sobre todo tambión a los ciudadanos que demandan Justicia.

Esta foja es parte ¡ntegrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Edil¡c¡as de Justic¡a y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la como coadyuvantes, que resuelve el

tufiio 074/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema
D4c¡nr ¿O ¡lo I ?1

Pública del Estado de Jalisco.
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Artlculo 225, En la F¡scålfa Estatal y on cade

seca€tsrla. dep€ndonc¡a e ¡nsütución de s€guridad
públ¡ca del Estsdo y los mun¡cipkls, oxistirá un ár€s

espec¡al¡zada para ¡nvestigBr las queias que los

ciudadanos presenten en @ntra de sus olementos
operativos, con capacldad pera ssclerecel los hochos
matoria d€ les mismas, turnándolo a la instancia u
órgsno cornpotent€, indep€ndþntemerìte d€ las

accbne€ p€nal€s y rosponsab¡lidades administrativas
que, erì su caso, Proc€dan.

Dicha áreâ no dependerá de ninguna adscripción
operativa d6 las ¡nstitucìonês de seguridad publica:

deberå de êstar adscr¡ta äl despacho dsl t¡tular d€ la

FiÊcalía Estiatãl o dapendoncia del Poder Ê¡ecuwo d€l
Estado comp€t€nle, o on su câso, al Presidente
Munlc¡pal o al SÍndico dd municlpb.

Artlculo 223. En la FíEcalía Estratal y en cada e€crètarla.

dep€ndencis o instituciÓn do sêgt¡ridâd pública dol Estado y

los municipios, exisÙrá un área ospecializada para ¡nvestigar

las queias que loo cludadanos presenten en contta do sus

elementæ operativos, con cåpacldad para esclarecer los

hæho6 materia de las m¡smâs, turnándolo a la ¡n8tância u

örgeno cornp€tente, irÉep€nd¡€ntomsnto de las a@iones
penal€e y r€spongaþilidades edmin¡sÚauvss quo, en 8u

caso, procdan.

Ohha ároa no deÞ€nd€rá de n¡nguna adsclipc¡ón opemt¡va

de las lnstitucion€o ds s€guridd públ¡ce: deb€tá de estar

adscrits al d€specho dd ütular de h F¡scálle Estâtal o
d€perìdencis del Pod8r E¡oc,ut'vo dd Eetâdo comp€tonts' o

6rì su caet¡ âl Prsir€nt€ Muníclpel o d Sfndico dol

munic¡pio.

Le rutorld¿d lnvc¡tlg¡dor. podrá docr.ta? o¡ clorre do
ln¡trucclón por lntutlcl.ncl. probttotlt on cu.lquþr
otapr del procedlml.nto hsaL ânto9 dol clerrc do
ln¡irucclón, decrct.ndo ol archlvo do le c.urt, do
m.n6Ìr tompor.l o dotlnlt¡v8, dendo v¡ltr con ello'. la
pr€ûldent o pr.sldonte munlclp¡l o tltular do le
lntlltuclón do $gurldrd públlct, 3ôgl¡n lee ol crso.

TRANSITORIO PRIilERO. El pre3ents d€cr3to entrará ðñ
vigor e to€ t9¡nte dias siguisntos al de su publlcación on e{

peri&ico oficlel El Estsdo de Jallsco.

SEGUi|DO, El Poder Elocut¡vo y los ayuntâmientos dol

€stsdo, sln periuicio d€ 3us facultad€Ê conslilt¡cionales.
deb€rån ad€cuar o crear, ên su ceso, gl t€glamenlo d6l
s€rvþ¡o prûfsgionâl de csnera y los d€más roglamentos
coÍ6pond¡ent€3 contên¡do€ en d presont€ dectoto. €n un
plazo qus no èxc€ds dè novonta dlas a partjr de 3u entrada
gn vlgþr.
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Sociale¡: Esta iniciativa tiene un valor signifìcativo en el sentido social; ya que, a

través de este proyecto se reconoce el esfuezo, compromiso y sacrific¡o dêl

personal operativo. Por lo que los derechos y prerrogativss que nacen de esta

propuesta es un incentivo a estos servidores públicos que dan su vida para

proteger y servir a todos los ciudadanos. De este modo, la misma sociedad a

través de esta legislación y por conducto de las lnsl¡tuciones dê Seguridad,

también les reconoce su espfritu de entrega y servicio.

Prosupuêltâlos: La propuesta ds reforma por sí misma no implica una afectación

o gasto al erario público, sin embargo, de aprobarse se pudiera reflejar un

incrsmonto en los derechos humanos de todo el personal operativo.

L¡borcleg: No existen, en razón de que no proponê la creación de nuevas

dependencias o ampliación a las existentes- Así mismo, tampoco resulta una

partida presupuestal económica alguna que deben de generar las inst¡tuc¡ones de

seguddâd pública.

En términos de los artículos 1, 2, 3, 10, 37 fracciones Vl, X y XVl, 38 fracción l, 41

fracción ll, 50 fracción I, y d€más reletivos aplicables de la Ley del Gobiemo y la

Adminiskación Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como, los diversos 89,

90, 91 y 92 del Código de Gobiemo Municipal de Guadalajara, pongo a

consideración y aprobación de oste Pleno del Ayuntamiento, la presentê lnlclativa

munfcipal que tiene por obJeto proponðr sl Congreso del Est¡do de J¡lisco;

refoTmaT Ie ..LEY DEL SISTE¡IA DE SEGURIDAD PÚBLrcA DEL ESTADO DE

JALISCO", bajo el procedimiento que determina la Constituciôn Polftica del

Estado de Jalisco; en sus numeralês 3, 14, 15 fracclón lll, 28 fracción lV , 29, 73

fraccíón ll, 77, 79 fr¡cción lX, y en base a los s¡guientes puntos de acuerdo:

ACUERDO

Pr¡mero. Se propone quo el Pleno del Ayuntamiento haga suya la presonte

¡nic¡âtiva municipal que tleno por objeto proponer al Congreeo del Estado do

Jalisco; reformar le "LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL

ESTADO DE JALISCO", ba¡o el procodimiento que determina la Const¡tuc¡ón

Política dol Estado de Jalisco; en sus numerales 3, 14, '15 fiacclón lll, 28 f¡acción

lV, 29,73 fråcción X,77,79 fr¡cción lX; a¡í como, lo¡ diveraog 1,2,3, 10,37

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigllancia como convocante y las
Comisiones Edilicias de Justic¡a y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad como coadyuvantes, que resuelve el

tu"noOT4/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema de Sqiti¿aU Pública del Estado de Jalisco.
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fracciones Vl, X y XVl, 38 fracción l, 41 fracción ll, 50 fracciÓn l, y demås relativos

aplicables de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública Munictpal del Estado

de Jalisco; así como, los diversos 89, 90' 91 y 92 del CÖdigo de Gobiemo

Municipal de Guadalajara.

Segundo. Se reforman los artículos:03 bis se adiciona,25,41,58' 62' 76,96'

106, 107, 108, 112, 1170, 120, 121, 123, 124 bis, 133' 168' 211 v 225; se

abrogan: artículos '100 y 101; todos de la Ley del Slsterná dê Sêgurldad Pública

del Ëstado de Jalisco.

Tercero.- En su oportunidad, anúnciese la presente iniciat¡va al Gobemador del

Estado, en virtud de que la presente propuesta de iniciativa de Ley se relaciona

por competencia concunente a un asunto de competencia del Poder Ejecutivo,

como lo es la eeguridad públlca, para que en caso de gue lo cr€a conven¡ente

envié un orador que tome parte en los debates. Lo anterior, en términos del

artículo 29 de la Constituclón Polítlca del Estado de Jalisco.

Cuarto.- Se propone gue la presente iniciativa se tume a las Comisiones Edilicias

de este H. Ayuntamiento de: Derechos Humanog, lgualdad de Gónero y

Rospoto ¡ la Diveraldad, Do Gobernación, Reglamentos y Vigilancia' De

Just¡cia y Segurldad.

Guadarajara, r*i:inÏ:1ï,, p,"*unt"",on.

"2024, Sesquicenlenario de la Policla de GuadalaJara; 150 sirviendo y

protegiendo a la comunk*ad@ff È

Lic.

Regldor del de Guadalajara

Esta foja es parte integrante del dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y las

Comisiones Edilicias de Justicia y de Derechos Humanos, lgualdad de Género y Respeto a la como coadyuvantes, que resuelve el
turno O74/24 para proponer al Congreso del Estado de Jalisco, reforma a la Ley del Sistema ica del Estado de Jalisco.
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lV. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 115 Fracción ll, el municipio es la base

de la división territorial y de la organización política y administrativa de los

estados; que se encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta con Ia
facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley, otorgándole facultades a sus

Órganos de Gobierno para aprobar los bandos de policía y gobierno, así como los

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general,

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organiza la administración pública

municipal, que regulan las materias, procedimientos, funciones y servicios

públicos de su competencia y aseguran la participación ciudadana y vecinal; así

mismo, el inciso h), de lafracción lll del artículo 115 constitucional, señala que los

municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos, como la

seguridad pública, en términos del artículo 21 de nuestra Carta Magna, policía

preventiva municipal y tránsito. Por su parte el artículo 21 antes referido, señala

que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y la seguridad

púbtica es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades

federativas y los municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades,

la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y

preservación del orden público y la paz social. La seguridad pública comprende la

prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las

infracciones administrativas, en los términos de la ley en materia de seguridad, en

las respectivas competencias que la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se

regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo,

honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en Ia Carta Magna.

V. En concordancia con lo anterior en el orden normativo local, la

Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 77 Fracción ll, 85

Fracción I y 86 párrafo segundo, disponen las facultades y obligaciones de los

Ayuntamientos, estableciendo su autonomía para aprobar de conformidad con las

leyes en la materia municipal: los bandos de policía y gobierno; los

ordenamientos, circulares y disposiciones administrativas que tiendan a regular

las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia;

las leyes que expidan el Congreso de la Unión y el Congreso del Estado y

establecer las directrices de la política municipal.

Av. Miguet Hidatgo y Costitta 4OO,

Centro Histórico, Cuadalajara, .latisco.
Cuadatajara.gob.mx Guadatajara
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En acatamiento a la normas referidas en los párrafos anteriores, la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, mediante

sus artículos 37, 40, 41 fracción ll y 47 respectivamente, establecen las bases
generales de la Administración Pública Municipal y se faculta al Presidente

Municipal para ejecutar las determinaciones de Ayuntamiento; planear y dirigir el

funcionamiento de los servicios públicos municipales; cuidar del orden; ordenar la

publicación de reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de

observancia general y por ende cumplir y hacer cumplir los reglamentos

municipales.

Vl. El Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, en sus

artículos 90, 92, 93, 95 y 99 establecen las facultades y bases para la

presentación de iniciativas y su respectiva dictaminación; de igual manera se

somete a consideración del Ayuntamiento siendo antes examinada y dictaminada
por la comisión o comisiones correspondientes, debiendo rendir su dictamen una

vez estudiada y analizada a través del presidente de la misma; además que las

mismas deben ser valoradas mediante el procedimiento correspondiente, con las

modalidades específicas que en su caso, fijen las leyes y reglamentos

correspondientes.

Así mismo en el numeral 108 fracción ll del citado Código, señala que las

comisiones edilicias tienen como obligación entre otras: "Recibir, estudiar y
dictaminar los asunfos de su competencia turnados por el Ayuntamiento, y
presentar a esfe los dictámenes, informes y documentos relativos a /os mismos".

Vll. Portanto, con fundamento en los artículos 103, 107 fracciones Vl, X
y Xll, 108 fracciones l, ll y lV y 110 fracciones Vl, X y Xll del Código de Gobierno

del Municipio de Guadalajara, los integrantes de las comisiones edilicias que

suscribieron el dictamen, que dio origen a esta iniciativa tenemos competencia
para conocer y dictaminar respecto al turno en cuestión.

Vlll. Que las consideraciones y argumentos que presentan los

integrantes de las comisiones edilicias dictaminadoras son las siguientes:

a) De conformidad a lo previsto por el a 99, fracción ll, del
Código de Gobierno del Municipio de

Av.MiguetHidaLgoycostil.ta6@'ìiOneS téCniCaS pertinenteS COn la fi
Centro Histórico, Cuadalajara, Jalisco.
Cuadatajara.gob.mx Guadalajara
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elementos jurídicos apropiados para resolver el presente dictamen y

dar cumplimiento al objeto de la iniciativa:

1. Con fecha 9 de abril de 2024 mediante el oficio No. JVS/1 4612024,

se le solicitó a la Dirección de lntegración y Dictaminación su apoyo
para que con base en sus atribuciones señaladas en el artículo 197

fracción lll del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara,
pueda brindar una opinión sobre las bondades y/o repercusiones de

la citada iniciativa, las cuales se insertan para su lectura y análisis a
continuación.

Av. Miguel Hidatgo y Costitta 4OO,

Centro Histórico, Cuadatajara, Jatisco.
Cuadatajara.gob. mx
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Sin más por el momento me despldo de
o aclaración.

"2o2d scsqulcont¡nrrlo dr h pollcfa de

Pr6ldent¡ de lâ
Gtl^råþo
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î.*ËA: oficlo r{o. RÊG. ¡vsll¡t6/2024
Guadalalare, J¡llsco a ül de abrll ds 202¿E

A¡unto: Sollcltud dc oplnlôn t{cnlca

Goõlcmocre
Guadalalara
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AYE

Llc. Jo¡é de Josús Domln¡ucrGdlfl Úl 
t.ier rer'¡r

Olrector de lntegraclón y Dlctemln¡clón'
Pre3€ntê:

Reciba un cordial saludo y ocesión que aprovecho para, con base a lo estlpulado en los artfculos 95,99
fracción lt, artfculo 108 fracción V y 111 ftacclón Vl, del Código de Gobierno del Municipio de

Guadalajara, solicitar su apoyo con la oplnlón técnlca del tutno 074/24; iniciat¡va que tiene por objeto:
propotì.r al Congreso del E¡t¡do do Jrll¡co, roform¡r l¡ 'tfV DE SISÍEMA DE SEGURIDAD PÚBUCA DËL

ESÍADO DE IAUSCO' en $¡t num.nh¡ 3, 14 t5 û¡cclón lll, 18 Fracclón lV, 29, 73 Fracclón L,Tr,79
Fracclón lX; del mismo modo los dþersoe 1, 1,3 10,3t frrclon¡¡ Vl, X y XVl, il8 Fracclón l, 41 fracclón

tt, 50 Fr.cclón I y demár nl¡tlvø rpllc¡bla dr lr try do Goblrmo y Admlnlstraclón Públlc¡ Munlclpal

del tstedo de Jrllro, esl como lo¡ dþersos, te, !X¡, 31 y 92 drl Códlgo de Goblerno Munlclpal de

Guadalelara, presentada por el Regldor Armando Avlña Vlllalobos'

Además de su opinión con rlgor técnlco que por la materla debe conocer, le soliclto la lnformación
respecto a:

La viabilidad de la lnlclatlva de acuerdo en referencle y las repercusiones, pos¡tivas o netativas

que en su opinión, tendrían para el Ayuntemlênto de Guadala¡âra,3l se propone al Congreso del

Estado de Jelbco, l¡¡ rgformas de los artfculoc y rrglamantor.quf cxpuestos.

De conformldad con lo estlpuledo en al segundo párrafo del artfculo 113 del Códlgo de Gobierno del
Municipio, le solic¡to de la manera más ôtenta, nos haga llegar la lnformación dentro de los treinta días

naturales contados a partir de la fecha de recepclón de la sollcltud. St ¿n.xa lnlcl¡tlva.

\'./
Vclárquer Scdano

dc Gobornaclón,

,1.¡ \4rquÞl l{rrJ¡lgo y Côitrllå 4OO
r_e'rti,r tlrrtôilcô Grradâlå,arã. Jala3cal
1) vt.1 t 44QO
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: Av. Hidålgo 4OO. Ccntro Hi3tót¡co,
C.P. 441OO Guadal¡jar¡' J.lilco. Mårico.
33 3837 44(Xt Ert.45Oó

2. En respuesta al oficio anterior, se recib¡ó el oficio SG/D|D/03312024

de fecha 07 de mayo de 2024, suscrito por el Director de lntegración
y Dictaminación, el Licenciado José de Jesús Domínguez González,

oficio que se muestra a continuac¡ón:

f S.cttttrl. Gell.frl
GuâdalaJåra

oFlclo sc/Dlo lot3l2o24
Asunto: Sc rtmlta oplnlón técnko lurfdlca

En rtenclón al tollo 108O

REGIDiORA JGA¡TSTTE V¡I¡ZQUA SEOA¡{O

Preeldattt dc la Coml3lón Ëdlllcla dc Goõo¡nrdón, Rctt¡nþntor Y vltl¡'nd¡
Prasanta

Anteponiendo un cordiâl saludo, dc conÍormldad al artlculo 166 frôcción V del códlgo de Gobierno

Municipal de Guadalalâre y una ver reallzado el estudlo de la lnlclatlva corr$pondiefìte al número

de turno o74l24, suscr¡ta por e¡ r€tidof Armando Aviña Mllalobos, para reformar la Ley del sistemâ

de seSurldad Prlbllca del Estado de Jalisco, 3e t¡enen las slSu¡entes consaderaclones:

1. El objeto centrål de lâ ¡niclativa radica en que se apruebe elevar iniclative ante el congreso

delEstådode.|ali3co,parareallzard¡veßasreformasalalegislaclónêstatâlc¡tâdaa|
considerar que 3e tratå de asuntos de competencia munic¡pal, hecho que encuadra con las

fãcultådes establecidas en los artfculos 28 fr¡cclón lv, de la Const¡tuclón Polft¡ca del Éstådo

de Jalisco; 38 fracclón I de la L€y dcl Goblerno y la Adminlstración Pública del Estado de

Jalisco; 135 numeral 1 fracción tV y numeral 2, de la Ley Orgánica Leg¡slativo del Estado de

Jalisco, por lo que de manefa genefal se puede aflrmar que el Ayunt¿mlento tlene facuhad

para presentar y proponer ânte el con8reso ln¡clat¡ì/as de ley en asuntos de competencla

Municipal.

s¡n embargo la prerentaclón de una ¡n¡clât¡va no gener¿r derecho a persona alguna, ni

que debaaprobarse;sóloconstituyeeliniciodelprocedimientole8islat¡vo,que
debe agotarsê en vlrtud del interés pribllco, y que la lnlclat¡va debe valorarse y resolverse

como corresponda

Gobierno de
uadalaiara

Av. Miguel HidaLgo y Costitta 4OO,

Centro Histórico, Cuadalajara, la[ìsco.
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No obstante a l0 ðnteflor, no 5e debe perder de vlsta que el Mun¡€lpio de Guadalalan

cuenta con el Reglamento lnterno y de carrera Policial de la comisarfa de segurldad

cludadana de Guadalajara el cual en su artfculo 194 fracción l, establece de manera

expresa la supletoriedad de dicho código en los proced¡mlentos adm¡n¡5tret¡vor, por lo que

en la competencia municlpal de Guadalaiara está soþentada la propuesta'

Gødal¡þr¡

PorlotantoesaComisiónDlctamlnadoradeberávalonrelcontenidodelosartfculosque
seplanteanpanreformarseydeterminars¡setratâdeasuntosdecompetenciamunlcipal
yvalorarsiespfocedenteremltira|Congresolain¡c¡ôt¡vayensucâsoenlostérminosque

se hará.

2. Respecto a la adlción del artfculo 3 Bis, en que se contempla la supletorledad del código de

Procedlmientos Civiles del Estado de Jallsco' al respecto la Segunda Sala de la Suprema

CortedeJusticiadelaNaciónemltlólajurlsprudenclaconreglstrodlgital2@3161,que
dispone lo sigulente:

suÊ¡rotE0rAD O€ r¡lr EYE¡. ng¡l'6fl6nnAQ[',E o9:ßE

Lå apllcee¡óo 5¡¡pl€totlð d' un' þ' te3pecto dc otr' proode ær¡ lnt'8ri¡r un' omlslón en h lqy o

pôñ¡ntefpneb.$¡sd¡3p6¡doi..ygl¡.felntr8r.ncorrot'e'no'm.soprlnclpiosSpnarâles
@ntnHosenott¡gt"r*''^¡,rt'.qttog'r'he¡pl€þrledådcan€ce3¡rloque:l)Elordenamlento
lc¡rl . luPllr .-¡,å -Pt*"ta"t r¡¡ poelbllld¡d' lndktndo h hy o norm¡s quc Ë¡edco

.plkars€suplctoflrmente,oqugunofd.nsmlcntocst.ble,..quclplka,tot.lop.fc¡alm€nte'de
maîêra J'pletorte I dros ordensmicntoe; bl r¡ hv r rÍ} no oü|lneL b ln*lt¡dût o b
(l¡.ttbn.. ¡u*. * pilüd'n 

'0f,cL 
n¡DLlod'ít.ltb q r¡n 

'Ûl¡ü"dúdo¡¡' 
m b

dr|.rroü! o b. tïuLdct¡d'ût'ntdt!'; cl A' cÍfdóñ o vldo lr¡ß{¡üro |t.tt lË'!i' l¡

.g¡h.dó.tt|d.iorl.dc¡rolrnrp.f.rh¡don'bco¡rlronrrbo¡lnroùlcrn¡'rdcÒpl¡nt.rdo,
tln qu. t . ùalldo .tñd.r . 'l¡.ddË þtfd6 $l. d l.|bldor m ü¡F ffiî 

'L 
.3t'öl.C'r

on b ht ¡ rr¡nfic v, 4 f5 ltitÚæncrU¡¡¡efrfAnr¡tr mcontnrlr¡ d ord¡¡¡uilraÞ lcJ
a tupllt, tlno quo laai co.ry,** * 18 9tlndpþt y con l's btscs qu€ rl!èn gpedf,câmente le

lnstitEión de que æ tratc'

De lo que se puede lnferlr gue es poslble apllcar lô supletor¡edad de las normas aún que la

leyestatalenmateriadesqurldadnohayacontempladolasupletoriedadexpresa.

- Av. Hldâlgo 4OO, Contto Hi¡tôrico,
C.P. 44tOO Guadalrlara. Jali¡co, Mórico'
33 3837 ¿l4OO Ext. ¡l5Oó
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3. Resp€cto al ârtfculo 25, la redacción vigent€ contempla que el mendo de los cuerpos

estatalesestáacargodelGobernadordelEstadqelsecr€târlodesegufldadyelFlscal
Estatôl,porrup"^"lareformapropuestalmplicarlaquelosPresldentesMunlcipales
tuvl€r¡¡n mando sobrc el personal de otros munlclplos, lnrr¿dlendo la esiera de

competenclaentremuniclplos,yaqueel"personalop€rath,o,segrlnsedellneene]
artfculo3fracclónxll,delaleyestatal,serelereênt¡eot¡osalosintegrantesdelas
¡nstltucionee de segurldad públlca munldPal de los 125 munlcip¡os'

4.E]artlculo3lplantealaampllaclóndelperlodorracaclonalpasandodedosperiodosdel0
dfasadosperlodosde14dlssencadaaño,slnembargoelReglamerrtolntêmoyde
Carfera poltclel de la Comlsa.fe de Segurldad Oudadana de Guadala.lara en su artfculo 69

fracclón vlll, concede al personal de la lnstitución pollclal de GuadalaJara el goce de 15 dfas

laboables de vacaclones cads sels meÉ€s, por lo que actualmente tlen€n mayor cânt¡dad

de dlas respecto ¡ la propuesta de reforma d€ la ley estaÞ¡'

5. Lå propuesta pa'a el arlfculo 58 de lå lny Uene 8¡an ¡lmllltud con el conten¡do del segundo

párrafodelartlculoT4delR€glamentomunlclpalf€&fldoenpunto3anteflores.

6. Êl numeral 63 que propone adiclonar el párrafo tercero re¡âthro a la actuallzaclón de datos

de loc element<li operatfvos v 3u 
.tctt¡8lhÉclóñ cad¡ 3 rñoe; no sc debc pcrdcr de vlsÞ quê

el diverso artfculo L22 de la tey General del Slsæma Nacional de seguridad Públlca,

establece que êl Rêglstfo ilæ¡onal de Personal de Seguridad Pribllca, deberá estar

actuall¿ado y en câso de modiffcaclones respecto de los lntegrantes de inst¡tuciones de

segurldad prlblica se deberá de notlffcar de inmediato al Registro'

Respecto de la ¡dlclón al cuarto párralo del artlculo 53, que prohfbe el uso de prendas u

obJetos que cubran el rostro e lmpldan ser ldentlfrcado3, 9e cuentå con dlsposlclón expresa

simllar en el artfculo 183 fracclón )O(l del Reglamento lnterno y de Carrera Pollclal de la

Comisarfa de Segurldad Cludadana de Guadalajara.

En general las propuestas de modlficación precisadas en los artfculos 76,96, 100, 101,

fracclón )O0ñ/1, 1O7, 1O8, 112, 
''L7, 

L2O,121,t23,124 bis, 133, 168,211 v 225,

t Av. Hld¡lgo 4{þ, C$rtro Hl¡térlco,
C.P. 441OO Gu¡deù¡Jår., J¡lirco, MÓrico.
3:¡ 3837 /04(þ Exr. 45Oó

Gobþmo de
Guadalafara

\-/

Av. Miguel Hidatgo y Costitta 400,
Centro Histórico, Cuadatajara, Jalisco.
Guadalajara.gob. mx Guadalalara
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des¿rrollopollclol,lac¿rrerapollcl¡lylaprofesionallr¡clón,elnclucoel¡É8lmen
dlsclpllnarlo,s€gúnestableceelertfculoggpárafosegundodelaLeyGeneralde¡s¡9tema
Naclona|deSegurldadPúbllca,laHeraclónylarentldad$federatlrr¿satravésde¡us
legls]eclone3podrón6tablccêrlosregfmenesdlsclpllnarlossobrelasb¿sesmfnlmas
Pr€vlstas en l. Lery Gen€ral'

Pof otfo lado, el artlculo 115 fracclón lt d€ ls constltuclón Polltica de los Estados Unidos

M€xlcanogconcedealAyuntamlG¡rtodeGuadala|aralafacutadparaaprobar
ordenamlentoc municlpales dc ac¡¡crdo a las lerycs de la materia que otplda el Estado

como en et câso eri concreto lo eaie l¡v ¿cl slstcma dc Scgurldad Públlca para cl Estado de

Jallsco, que reguh la funclón de le segurldad públka; en ese sentldo el Munlclplo a tranés

delReglamentolntêmoydeC¡rrcraPolklaldehComlsafadeScsurldedCludadanade
Gu¡dalajaraparfa¿tamerlteprrdleravalorarelmplementarenelproplofeSlam€ntolã3
ruúormss relrgvas al de¡anollo polldal, l¡ carrera pollclrl, l¡ proleslonallzaclón, y el

réglmen dlsc¡pl¡n.rlo Gontenldes cn h lnlddr¿ de estudio, gr,¡e dlcho 3€a de peso' algunos

puntos lncluso ya sc encuentren vlSentes cn cl re¡lamento munlclpal'

g. [â lnlclat¡va en estudlo refrere que las pfopuestes de modlffcaclones tendrán una

repercuslón pGltlva al p€rsonôl oporatlvo y e la cludadenlå, pêro no se especlfica que la

f,n lldâd ¡e. m.lofåf r¡nle¡¡r¡¡¡¡-...b -æ¡rdlclon¡¡ ..pfopla' dd - Munklplo, y se

sobrêenflende que sc busca meJorar las condlc,lones del perrcnal opeñathro en todo el

$tado, $in embargo, no 5€ Guenta Gon elcm€ntos o €studlos que lustlflquen que los 125

mun¡c¡plos t€ng8n lôs mlsmes Gep¡Gldedes Y rccufsos tanto humsnos, técnlcos, como

económicos para cumpllr con las æúormas plantoades'

Én e5€ s¿nt¡do, no sc debe perder de vlsta quc h toy del slsteme de segurldad Públlca

para êl Estado de Jellsco, en sus artfculoc 17 F{mcr párnfo, fracclón lV contempþ que el

Estatel dê seguridad Públlca e3 la lnstanclâ 3upêrlor de coordlnaclón del s¡stemô

Estatãl de segurldad Públlca, y los presldentes munlclpales del área metropolltsna d€

Guedalaiârå forman perte de á1, Y conforme ¡l ¡rtlculo 19 frecclón Vll,

corucþ Ett¡t l conoccr v rtldt.t b ¡l¡uhata: 'ao e{ototodót¡ &
h corr¡¡po¡tdo ¡l

r Av. Hldaþp ¿læ. C.ntto llt¡ló'rl€o.
C.P. ¡l41OO Gurd.lrlrra, Jrllrco, MÓ¡lco-
33 3837 ¡f¿þO EIt. ¡]tOó

Gobbmo de
Guadalaiara
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Av. Miguel Hidatgo y CostiLta 400,
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tGß, tt'?,tat Ênß y oaw dþætdoms cn tt¡øtada dc r4rgu¡'dad Nblfu' pan fÚ,rnudæ

ol trltutar dct Elccuelw, Pn læ clccß e 8Ú 
'at''

De manera simllar, la Ley General del slstcme dc scgurldad Públlcâ, en 3u artfculo 10

eståblece que el Slsæma Naclonal se conûorma por dlvers¡s lnstanclæ, y pertlcularmente

las fracclones V y Vll releren a la Conferencla Naclonal dc Segurldad Prlbllca Mun¡clpal y al

Sêcretðrlo Elecut¡vo del Slstama.

Por su parte, Gl artlculo 18 fr.Gcloncs lllll y )O(lV .þ la Lcry General establece que e5

cornpGttncl. del Sccrat¡rlado EIA¡t¡¡o Ptt!.ntar ¡l @n¡rc¡o Nadonal los lnformes de las

Conferenclas Naclonales, gara el segulm¡ento de loc acuerdos y resoluclones que se

adopten en l¡s mlsmâs; y coordlnar la homolognclón de la cartcra pollclal, la

profcslonaliración, y el Égimcn dlsdfllnarlo en las lnstltuclones dc ¡egUrid¡d públlca'

El artfculo 33 fracclones lV y Vlll d€ i. l¡ü Gao€rel Gsteblece que la Gorñr¡nel¡ ]Ú¡don¡l

d. Síurld.d pr¡Ulca Munldpel tlenc como funclones cl d¡bo¡rr pro¡r¡o# dc rrlonns
¡ l¡¡ norm¡¡ dr rpllc¡<fó¡r munldÞ¡l 

'ñ 
Íl¡bd' dr r¡¡¡rldrd Públlc¡' v pronovor on ol

fmblto munldpal, rr homolo¡ndó¡t ¡lol oulrrollo Folldd'

9. Como concluslqfrC¡ d9 .b ¡gç!!l9bl-9f*¡fa !ê Pucd€n rusumlr las slgulentês 3 poËturas:

A. E¡ Ayuntâmlento tleoe facultadrs pâm p¡es€ntar una iniclativa ante el Congrrso d€l

E Èdo de Jallsco, para ¡ollcltar la reúorma de la Ley del Slstemð de Seguridad

Pribllca para el Estado de Jaltsco, sltuaclón que solo dará lnlclo al procedlmlento

legls¡ativþ .nt e¡ Congraco y será €ste últlmo qulén estudle anallce y resuelna

sobre la Frocedencla O no de la lnlclatlva, en todo caso, de consld€rar rem¡t¡r una

lnlclatlva al Congreso del Estado, ¡c deberá garðntlr.rque se reúnan los requlsltos

y úormalldades gue se establ€cen cn el artfculo 142 y demás apllcables de la Ley

Orgánica dcl Poder lcSlslatlr¡o del €stado de Jallico.

B. El Ayuntamlento cuenta con f¿cultades const¡tucloneles pan¡ regular la
pública de segurldad a través de ordenamlentos mun¡G¡pales, por lo

I Ay. Hld.lqp /¡OO, C.ntro H¡ttórûco,
C.P. Aalo0 Gødd¡þra, Jrll¡co, MÓdco.
33 3a37 ¿l4tto E¡t. /t!¡Oó
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gue se busca en la lnlc¡at¡va es meJorar las condlclones de los lntegrantes de lðs

lnstituclones de segurldad prlbllca del Munlciplo, se pueden lmplementar reformas

al Reglamento lnt€mo y de Carrera Pollclal de la Comlsala de Segurldad

Cludadana de Guadalalara, allneándose a lo que establecen las normas estatales y

ûederales en le matefla.

c. F¡nalmente sl ¡e bu¡ca la homologadón de llneemlentos respecto al des¿rrollo

polklal y les normt¡ dc ¡dlc¡dón munþlpd, hr le¡lslactoner federal Y e$stel
contemplan lnstandas como l¡ Conferend¡ Naclonal de Squrldad Públlca

Munlcipal o el Consefo Establ de Segurldad Pública, con funclones para la

homologaclón de lG ¡lnceml€ntoo.

S€ remlte la presente opinlón técnlolurldka p¡r¡ quc €n caso de asl conCdorarlo convcnient€, los

artumentos vert¡dos sean tomadas en cuenþ dentro de¡ pllceso de dlctamlnaclón

correspondiente.

Sln otro partlcular por el momento, le rehero la scgurldad de ml conslderaclón distlngulda.

âtmtr¡nllür
Gurd¡l¡þre, tallso,07 dc mrlo dd æfa
'ùù?{'t sEsQUrctrrTEItARro DC 1A gOUdA DE

15{¡ Af,OS S|RInENOO Y A TAPATÍA'

Uc. Domhfr¡eGondlc¿
Dl¡.cbr da lnt.3r¡dón y Dlctrmlnrdón
scc¡et¡rla Grntr.l dal Awntünlüb

Sbl¡modr
Gu¡¡d¡ldrra

DhrccNln io ln¡o¡rcLryDlcrrl¡¡¡Ír
S¡cfrt¡rbGmer¡l

v
cca/&drhð
rroc/hr'Û

r Av. Hld¡lgro ¡lOO, Cütro Hbtód@,
C.P. a4tOO GuodC¡þn, Jrlbæ, Flór¡co.
33 3437 ¡14{Xt Ext. ¡l5Oó

Gobbmo de
Guadalafara

Av. Miguel Hidatgo y CostiLta 400,
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3. En ese mismo sentido, con fecha I de abril de 2024 mediante el

oficio No. JVS/1 4512024, se le solicitó a la Maestra lrma Guadalupe

Márquez Sevilla, entonces Directora de lo Jurídico Consultivo, su

apoyo para que con base en Sus atribuciones señaladas en el

artículo 169 fracción lll, del Código de Gobierno del Municipio de

Guadalajara, pueda brindar una opinión sobre las bondades y/o

repercusiones de la citada iniciativa.

., t -i
J1 ,ji'

\,
I-,r l-rr l.1l-!i.lr I t 1& ú

Ô1,
'^rt¿,\jô

Mtra. lrme Guadalup€ Márquo: Sovlll¡'
Dlrectora de lo Jurfdlco Con¡ultlvo'
Pras€nte:

^'i..b' ,
-'-J

I

Reclba un cord¡al sãludo Y ocâsión que aprovecho pâra, con bes€ a lo est¡pulâdo en los artlculos 95' 99

fracc¡ón lt, artlcuto 1o8 fracción v y 111 fr¡cclón Vt, del códlgo de Gobiemo del Municlpio de

Guãdalajare, sol¡citar su apoyo con la opln¡ón técnlca del turno ot4l24; in¡c¡etive que t¡ene pof ob¡eto:

pr,oponer.l CongrG3o ¿Atir¿o d¡ l¡li¡co, r¡Cormrr l.'LEY DG ISISTEMA DE SEGURTDAO p¡JSUCA O¡L

EsTADo DE ¡Ausco- "r, 
*t i.r*o]¡. !, !Ã,15 lr¡cclón lll, 28 Fracclón lv' 29' 73 Fracclón L' 

"' 
79

Fracctón tx; det mtemo ,rrLJo os dlvcrsos l, z ,¡¡ 10, 3t fr.cclot.¡. vl' x yxv!, i8 Fr¡cclón l, 4l Fr¡cclóñ

¡, So Fr¡cctón I y d.má¡ ;t ttrr"..pllc.¡l.t de,¡¡ rly dr Goblrmo Y Ad-mln¡3treclón Públkâ Munlclpal

d€t Estedo do J.llrco, ";i;;;; 
ü-å¡"iãt, ¡g,9d' 91 v g:l drl Gódl3o de Goblcmo rlruttlclpel dc

Guadalalar¡, presentada por êl Rêgldor Armãndo Avlñe Vlllalobos'

Además de su op¡n¡ón con r¡Bof técnlco que pot la mãterlå debe conocer. le sol¡cito la lnformaclón

respecto ð los slguientei datos:

La vlabllldad de le lnlclatlva dc acuerdo en referencla Y las repercus¡on€s de tlpo ¡uffdicas'

pos¡t¡vas o negativ¡s que en 5u ophlón, lendrfan para el AYuntem¡ento de Guedälajera' sl ¡e

proponoelcon3r.lodelE¡t.dodGtallsco,la¡rcforme¡delo¡artlculosYfcalãmefrtosaguf
€xpuostos.

De conformided con lo estlpulado en el segundo párrafo del artlcuio 113 del côdigo de Gobierno del

Municipio, le solic¡to de le manera má3 atenta, noi h"g" llegar lã lnformación dentro de los tfe¡nta dfas

naturales contados e partl¡ de la fecha de recepclón d€ l¡ sollcltud. !þ rnoxa lnlcl¡tlv¡'

sin más por el momento me desp¡do de usted quedando pend¡ente y a sus órdenes para cualquier duda

o aclaración' 
ATE r{ TA M E frrr E:

.2o2+s.3gulc.ntonerlod.lâpollcfad.Gu.d¡|.|or.,15o.llo¡rlrvlendoy
t Þatla'

comunld¡d

Valá¿quGr S¿dano
de Gobe¡naclón' Retlamantos YPrcsldent¡ de la

ccplardr¡€
Jvi/ acrc

- A 1/ vir.f,! !Õl la'rt^lfio y Coçr rllå ôOO,
l;' !1 I' r¡ f ¡ | qt órr a., <:t r t atrt âl,t t arð - .J ¡l1sr-o

Av. Miguel Hidatgo y CostitLa 400,
Centro Histórico, Cuadalajara, Jalisco.
Cuadatajara.gob. mx Guadalajara

e
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4. En respuesta al oficio anterior, se recib¡ó el oficio
DGJMiDJCS/CV/135212024 de fecha 13 de mayo de 2024, suscrito
por la entonces Directora de lo Jurídico Consultivo, la Maestra lrma
Guadalupe Márquez Sevilla, mismo que se muestra a continuación:

t'ffi Dirêcci6rr ûenelat'.'"
lurírlica Municìpat
i'ñül;¿iJrij
i,..:l¿:l;l¡;::

¡ -r{ClvlrdFI cu'tj
Gurd¡l¡¡¡rt

Ollclo: DGJM/D JCS / Cv I t 352 I æ2 4
coNs.036/cvl2o24

:::::-:---':=a:-' : : 7a-' :' :.: :::: : -'-'.- -.
ASUNTO: Se do respueslo o,
oficio REG.JVS/ I 4 5/ 2024

!,,,, . t, t,,t.. t,. ttt,.,t,.,, L,1,,t!,
r j/',i,r',, r:., .|,t,,' lt'.1.,"..

\ bYb

REcTDoRA ¡¡¡Hm¡ vrrÁzeuËu SEDANo
pRÊslDENtA or t¡ comrsróN EDtuclA DE
co¡rrn¡cróx, nEGrAMENros y vrcttANctÀ,
?R,ESÊN1E:

Por esle conduclo, rec¡bo un cordlol soludo y con fundomenlo €ñ los lérminos del otlículo I 15
lrocclón ll. de lo Conslilución Polil¡co de los Estodos Un¡dos Mê¡lconor; en core,oc¡ón con el
orlicuÌo 73 de lo Constllución Pollllco del Eslodo: orllculos l, 2 y 3, de lo Ley del Gob¡etno y lo
Admin¡slroción Público Municipol. ombos del Estodo de Jolisco y el orlículo l5zl del Código del
Goþlerno Munlc¡pol de Guodololoro, me permito mon¡feslorle lo r¡guienle:

ol eñ lo dê porles de
nueve de obril del 2024 dos mil veinlicuolro, con ñúmero de fol¡o 008679, donde nor solic¡lo lo
opinión lécnico-iurfdico de lo inlciotlvo del Regídor Armondo Aviflo Villolobos, lo cuol lieñe por
obieto teformor lo Ley del Slrlemo dê Seguridod Públlco del Eslodo dê Jotisco, boio ol
procedim¡enlo que delermino lo Consliluclón Polll¡co ctel Eslodo de Jol¡sco; en sus numeroles 3, 14,
l5 lrocción lll, 28 frocción lV, 29, T3lroccíón ll, 77 y 79 frocc¡ón lX; del mismo modo los d¡versos I , 2.
3, 10,37 lrocciones vl. X y Xvl. 38 frocción l. 4l írocción ll, 50 frocción I y demós relolivos oplicobles
de lo ley de Gobierno y Admin¡slroción Públ¡co Municipol del Eslodo de Jolisco. osí como los
diversos, 89, 90, 9l y 92 del Código de Gobierno Munic¡pol de Guodolojoro.

Eñ v¡rlud de lo onlerior, s€ me lengo ocompoñondo ol pres€nle lo Op¡n¡ón "lécnico-Jurid¡co", de
lo iniciol¡vo ídenl¡f¡codo con el lurno O71124, que se prelende reolizor previo oulôrìzoc¡ón del Pleno
del Ayuniomienlo.

Sin mós por el momenlo, ogrodezco de onlemonô lo otención brindÕdo ol presenle y quedo o sus
órd€nes poro cuolquier ocloroción ol respeclo.

Atentomenle,

"2024.

\-r
Dlrecloro de lo Jurfdlco de ¡o

Gonorðt
Jurþq 6u Siñdr6tÌr

h^'l¡ L{Ìti /02t. l¡t5l1 )0
iÐo

.çåe

Av rv1 i gu et r-{id;Ïsi"*'iàstiÍùi +bð,
cer'Ìtro Histórico, Cuadalajara, Jatisco
Cu adalajara.gob. mx Ç riarlal.rjar;r

LaCiudadque ? !te cur€tæ
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oPrNróil rÉcltc¡-¡unfolc¡

Oplnlón Tócnlcn-Jufdlco, dc ls lnlclqtlvo dol Rcgldor Armondo

Avlño Vltlolobot, quc llcne como obJclo rclomor lo loy del Sl¡lomo

de Scgurldod Púb[cq poro cl Elodo dc Jolllco. bolo el

procedlmlónto quc dclcrmlno lq Con¡llluclón Polñlco dcl Blodo dc

Jolltco; !n tu¡ numorolc¡ 3, l¿1, 15lrocclón lll, 28 fiocclón lV, 29, 73

hqcclón ll, 77 79 lrocclón lX.

DE CONSUTTA
Número

Consullo: colls.o36/cv/æ2¡l
Fecho de ingreso: wl0llæ21

Fecho de lurno: ßla4læ.24

Dependencio que lo solicilo: Coml¡lón Edlllclo dc Gobcmqclón, lcglomenlo¡ Y Vlgllqnclo.

Oficio de solicilud: REG.JVS/ I ,{51æ24.

deolumor Ediliciolo Comisióncuollo seiniciolivo, oprobóunoWlcüobo¡,Arnondo presenlóEI Regidor
turnodenúmero o71121:elosunloser SUde boiocompeloncio,Gobernoción. v porReglomenlos Vigiloncio.

eldeEslodo Jol¡sco,Público el boiodeSistemo poroloreformor del SeguridodSUsiendo Leyobieìo
I 5I frocción5USen 3, 1,numerolesEslododel Jolisco;deConslituciónlo Pollticodelerminogueprocedimienlo

lll,28 hocción 1v,29,73 frocción ll' 77 79 frocción lX.

Et Municipio de Guodolojoro o trovés de lo Dirección de lo Jurldico Consullivo, dependienle de lo Sindicqluro

Municipol, es lo insloncio compelenle poro otorgor osesolo jurldico o los dependencios munic¡poles, osl como

o los Regidoros y Regidores del Municipio de Guodolojoro que lo soliciten, en poräculor o lo iniciolivo que se

pretende implemenlor, lo qnlerior de conformídod con lo dispuesto por el ortículo 154 frocción lll' del Código

de Gobierno Municipol de Guodoloioro, siendo esto como sigue:

Lo Constitución Polflico de los Estodos Unidos Mexiconos en su ortlculo 21. define o lo !.gurldod públlco como

uno función del Estodo o corgo de lo Federoclón. los enlidodes federotivos y los Municicrios, cuyos lines son

solvoguordor lo vido, l<¡s libertqdes, lo integrídod y el polrimonio de los personos, osf como conldbuir o lo
generoción y preservoclón del orden público y lo po¿ sociol, comprende lq prevención, invesligoción y

penecución de los detilos, osl como lo sqnción da lqs infroccíones odminislrolivos.

Lo qcluqción de los inslituciones de seguridod público se regiró por los principios de legolidod, objelividod,
eficiencio. profesíonol¡smo, honrodez y respelo o los derechos humonos, de íguol formo, lo formoción y el

desempeño de los ¡ntegfontes de lo Guordio Nocionol y de los dcmó¡ ln¡llfuclonc¡ pollclolo se regirÓn por

unq doctrlno ooliciol fundodo en el servicio o lo sociedod. lo disciolino. el respelo o los derechos humonos. ol
imperio de lo lev. ol mondo suoerior. y an lo conducenle o lo oerspeclivo de género.

El ortfculo 78 de lo Ley Generol del Slstemo Nocionol de Seguridod Público, señolo que lo Conero Pollclol es el

sislemo de corócfer oblioolorío v oermonenle, conlorme ol cuol se esloblecen los lineomienlos que
de reclulomiento, selecclón. ingreso, formoción. cerlificoción, permonencio,

promoción y reconocimienlo; osí como lo seporoción o del servicio los

los

dê los

La Ciudad que

Av. Miguel Hidatgo y Costitta 400,
Centro H¡stór¡co, Guadalajara, Jatisco.
GuadaIajara.gob.mx

e
Cob¡erno de

Guadalajara

te cur
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con su propueslo,certidumbre personol operollvo como o que demondon

iuslicio, yo c|ue según su dlcho, o lo fecho lo Ley on comenlo no ho lon¡do olguno reformo inlegrc'l.

Et Reg¡dor Amondo Avlño Vlllolobos menciono gue d¡cho ¡nic¡olivo noce del fesultodo do diversos mesos de
lroboio en lo Zono Metropolitono de los Direcciones de Asunlos lnlernos, Comisión Eslotol de Derechos
Humonos Jolisco. Comisión de Honor y Just¡cio del Ayunlomiento de Guodolo¡oro, Secretorfo de Seguridod
público det Estodo de Jolisco, Conseio Municipol de Porlicipoción Ciudodono de Guodololoro, Sislemo
Anlicómrpclón del Goblemo dê Guodoloioro y lo Coordlnoción Estrotéglco Genorol de Sêguridod cl€l

Gobierno del Estodo de Jolisco, llovodos o cobo desde octubre del 2O22 dos m¡l veinlidós o Crgosto d'el 2023
dos mil ve¡nlilrés; o lrovés de esto se busco proponer ol Congreso del Estodo de Jol¡sco odic¡onor el orlfculo 03

bis. reformor los orlfculos 25, 11 , æ,62,76,96, lOó, lO7. lO8. I12, l17,l2O, 121 ,123, 124 bis. l3:¡' ló8' 2ll y 225:y
obrogclr los ortículc)s IOO y lOl, de lo ley êñ comenlo, yo que o lrovés de esle proyecto prelende se reconozco
el esfuer¿o, compromiso y socrificio del personol op6rollvo, siendo un lncenlivo los derêchos y prenogollvos

nocen de eslo rêconoc¡endo osf de lo soc¡edod su de Servrcto.

Ad¡cionor êl oÉfculo 3 3lS.

"Seró ruplelorio o esto leg¡sloción los
d¡sposicionês prèv¡slos en el Código dê
Procedlmiènlos Civiles dal Estodo de Jollsco"-

Rospeclo <r l(: propuest(: de odic¡ón, no se considero
t(rclibl€ lodo vez que, lo ruplelori€dod yo sê
encuenlro prov¡sto 6n €l orffculo 4 de lo Loy en
com6nto. lo cuol señolo:

Los ælocb¿êJ iunAlcos d€ los min¿ste.¡os púbr¡cos. peritos y e,
personot oærorivo de los hsrituc¡mes cte s€guicb'd p(tå.ico
se rag.bún pot ld hæción xtt , d,el opodad,o L de, orltculo 123
de lo Const tuc¡ón Po{ilco de ,os fstodos Unlros Mex¡corìos.
la Ley Genorot crel S¡stemo Nociono, de Segw@d Pubrko,
,O ptesente lêy y d.nát al¡@r¡c¡omr ¡.æ¡.. dõr¡coå,.r-

Atttcuþ. a".

En conclusión y por lo ontes señolodo, éslo Dirección de lo Jurfdico Consullivo, de conlorm¡dqd con lo
dispuôsto en el orlfculo 154 frocción lll. del Código de Gobierno Municipol de Guadolojoro. CONSIDERA VIABLE

llevor o cobo el turno de lo íníciollvo del Regidor Armqndo Aylño Vltlolobor, respeclo o lo roformo de lo Ley del
Sislemo de S€guridod Público poro el Eslodo dê Jolisco, Þreyio consideroción dê los observoc¡ones reolizodos v

propuesto lLey de Gob¡erno y Admin¡strocíón Público Municipol del Esfodo dê Jolisco y Código de Gobierno
Mun¡c¡pol de Guodoloioro), siemÞre v cuondo se oliendon los siguientes consideroc¡ones respeclo de los
orlÍculos que o conlinuoción se seflolon, yo quo derivodo do su esfudio y qnól¡s¡s, gons¡deromos que no ês

siendo eslos los s¡gui€nles:

y los demós ordenom¡enlos señolodos en su

C O NC LUSIQ N ES

Av. Miguel Hidatgo y Costitta 4OO,

Centro H¡stórico, Cuadalajara, Jatisco.
Cuadatajara.gob.mx Guadalajara

taciudadque ar Ite culca
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ffiAv. Migue[ Hidatgo y Costitla 4OO,

Centro Histórico, Cuadalajara, lalisco
Cuadatajara.gob.mx

Cob¡erno de

En bose o lo esloblecido en
conslilucionol, no se considero tocl¡ble lo refomo
lodo vez guo, no e¡ esfero de compelenclo ol 5er

uno Ley de coróclar estolol.

Así mismo, el Regktmento lnlefno y de Conero Policiol

de lo Comisodo de Seguridod Ciudodono de
Guodqloioro, en ¡u¡ orlículos 5 y ó señolo y reconoce
que es el ?rüHanlc Munlclpol quien e¡€rce el mondo
da lo Policfo y llcnc o ¡u corao cl cforclclo dc lo¡
ohlbuclonol v €l dêsoocho de los osuntos oue lo
Conslilución Politico dê los Etlodos Unidos M€xiconos.

lo odt¡culor del Eslodo v los Leyes v Reglomenios
FedêrolôJ v Eslololgs. dsf como oqugllos quê los

Reok:menfos Municiooles b conf¡rrn on molado dc

el cumpl¡m¡ento de lor

obielivos de eslo ley, el mondo de los cuêrpos
eslololes de segurldod prlbllco en el ómbllo de
sus respeclivos compelenc¡os esloró o corgo
de:

l. El Gobemodor del Estodo;
ll. El Secrelorio de S€guriclod;
lll. El Fiscol Estotol; y
lv. Lo¡ Prc¡lderì16 ltlunlclpoL¡.

En reloción ol úlllmo pónofo de lq propueslq de
rcfrofmo, consldaromos quo cslc yo 3c cncuonho
prôvisio en los ortfculos 53, 54, 5ó y 58 del Reglomenlo
de lo Policío Êstotol.

Los unidodes y potrullot de los cuerpos de
seguldod púbico dob€rûn scr cgtJpodor con
tecnologío que p€rmitq lo ubicoc¡óñ de lo
urúdod, lo comunicoción con los cenlros dô
mondo y lo v¡deo groboclón permonenle de
los ocl¡vidodes dosonollqdos por los olementos
policioles.

todot lo¡ unldodc¡ y polrullor do lor cuorpor
da rogurldod públlco dcþerón o¡lø
ldcnllllcodq¡ con ¡u númoo cconómlco vhlblo
y do b{rcn lotnoño quc Pcrrriltq lq
ldcnllñcoclón, bolo n¡nguno clcunrlonclo
poctó crtor cn ¡crvlclo uno unldod opcrqtþo
quo no cumplo con dkho dlrporlctrón.

r3E.

(...)

Guadalajara

a
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Av. Miguet Hidatgo y Costitla 4OO,

Centro Histórico, Cuadalajara, iatisco.
Cuadatajara.gob. mx

,0Ëgl@ l'hî,{$
Gobie¡no de

Guadalajara

üôbiêrno de

L6y en corn€nlo, b dlsc¡p¡no es lo bose del

funcionomienlo y orgonizoción ctê los lnstiluciones

Policioles, es por ello que. quien lo eiercs deberó

sujelqr su conduclo o lo obedlencio y conceplo de

lo lusticio, el honol y lo élico, por lo que no se

cons¡dord foclible que se elim¡ne el oneslo como
medido de conecclón, yo que esle te oplico en

rJlllmq lnslonclo y con el debido procoso.

Por ello, re sugiere montenerlo y en combio. se

propone señqlo los p€rlodos de liempo en que el

personol operolivo lendró que monlenerso bo¡o

oneslo en reloción ol rongo do los oclos u omisiones

y9Sdeloqlo en lo¡

cometidos.

prelerìde qtltor el ona3lo coílo mcd¡do dc
conección ditcipÍnorio y por conslguienle
obrogor los odlcukc¡ 100 Y l0l.

9ô, en cuol seolEn

Complemenlor: XXXVI. No reolizor el regisho nocionol

de detenidos, ds confofmldod o lo osloblec¡do por lo

coros oplicorfon los

sonciones fuero de seryicio.
þ especillcor enMfcuþ l0ô. Son cousoles de sonción o lo¡

clomcnlo¡ opcrcrllvor, denlro y luero d.
¡crvklo, los siguienles:

XXXVI. No rcoll¡or ol cgbho noclonol dc
dclcnHor.

107, Los sonclones gue
oplicobles ol introclor s€rón los s¡guienles:

l. Amonesloción con coplo ol expedlente;
ll. Suspensión lemporol;
lll. Remoclón;y
lV. Remoción con inhobi[toción.

Los sonc¡onês plevislos con qnlcrlor{dod serón
inolocobles, por lo quc no proccdeó focur¡o

seo odminislrolivo o

incisos lll y lV, todo vez quê los elemenlos operolivos
llenen derecho o recufür o distinlos insloncios en
moledo lqborol.

No se considero lo refomo respecfo de los

reincidencio del infroctor, en el cuol rsñolo el
coso y lo oplìcoción de sonción en coso de
coer en esle supueslo.

En ol l12 referenle o lo
ortfculo en com€nto, es odecuodo y estó qpêgodo o
lo Ley Generol y demós Normoliv¡dod vinculonte.

ocluql en LeySe considero que lo

Guadalaiara

tec a
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NOTA ll,lPORIAt{tE: El preranlc documcnlo e¡ dc corócler lnlcmo por lo que Jomós podró lncldlr en
porllculor (lo onlerlor de conlormldod ql odfculo ll de lo lcy del ?roccdlmlenlo Admlnl¡lrqllvo del E¡lodo de
Jollsco) y conrllluye únlcomenlc unq bqse dc con¡ullq por lo que no ¡u¡llluyc lo detcmlnqclón que cn ru
opodunldod lome lo oulorldod munlclpol compclcnle.

\./

Av. Miguel Hidatgo y Costitta 4OO,

Centro Histórico, Cuadalajara, Jatisco.
Guadatajara.gob.mx

ffi Itääili¿a

Respecto o los orllcub¡ 120 y l2'l referenle ol
procedimiento de responsobilidod

odmirúslrolivo.

A¡tkuþ 120: Ademós de lo propueslo se sugiere
señqlor lo sonción lol y como se pravé €n lo Ley
vigonte, cn coso clê no compcrêc€r o lo oudendo.

Adfculo l2l: Se sugiere odecuor lo redqcción de lo
siguienle monero:

"El litulor de lo lnstilución de Seguridod Público

conespond¡ente, no|lfr,qó V oltculstö ,o rnedido
coutelon dentro de los 24 horos s¡guienles o su

rccepción, înfo¡mondo con ello. a la oulondqd
ínslrucloro el frofomienlo otorgodo. sin que poro ello
pueda maniîestor opoíción o,guno"...

Allculo l3,i¡. El perionol operol¡vo, suielo ol
presenle procedimienlo especiol, ocluoró
personqlmenle o por conduclo de opoderodo
quien en lodo coso deberó ser un obogodo o
licenciodo en derecho con cédulo protesionol

que lo ocredite como lol poro su l6gol
defenso, en þ6 términ$ del Código de
Procedimienlos Civiles del Eslodo de Jolisco,
(se elimino; ¡l cuol rcró rupldolo poro cl
pri¡crdc proccdlmlentol.

Se sugiere monlener lo redocción ocluol, lodo vez
que so deben conservor los debidos procesos

opegodos o derecho.

Eiclorêcer conlen¡do yo que eslos orlículos 9n lo ley
perlenecen o olro temo di¡linlo ol que re señolo y
pretende ¡eformqr en lo iniciolivq propuesto.

Arlfcuþ¡ l6Ûy t25.

mAnco uGAr

. coilsrtluclów porfrrc¡ DE tos EstADos uN,oos lrsx,cAt{os.
¡ IfÍ GENERÂI. DEI. S'SIE¡T4A NACIOÍ{AI. OE SEGURIOAD PúSUCA.
¡ IEY DTI. SISTEITIA DE SfGUN'DAD PúÙUCA PARA €T ESÎADO DEJÁUSCO.
¡ ßEGTA¡lITÍìÍÍO DE |I,.POUCIAESTAIÂL
. cóoleo Df coBEnNo¡uu¡tc,pÂt DEGUADA|AJAnÁ"

Guadalajara
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Av. Miguel Hidatgo y Costitla 4OO,

Centro Histórico, Guadatajara, Jatisco.
Guadalajara.gob.mx
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ttc. ?qolo iltonl¡orol

Con¡ulllvoAd¡crllo o lq D&rcclón dr lo
tlc.lloydÓ

lo Jr¡fdlco

Guadalajara
Itääîii¿a
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5. En el mismo sent¡do, con fecha del 9 de abril de 2024 mediante el

oficio No. JVS/1 4712024, se le solicitó al Comisario General de

Seguridad Ciudadana de Guadalajara, su apoyo para que con base

en sus atribuciones señaladas en el artículo 9 del Reglamento

lnterno y de Carrera Policial de la Comisaría de la Policía de

Guadalajara, pueda brindar una opiniÓn sobre las bondades y/o

repercusiones de la citada iniciativa, los cuales se insertan para su

lectura y análisis a continuación:

ffiË
l

:,1c23 t
oflc¡o ilo. RÉG. rvt/l4?Izo?!

6u.d.lslâr., r¡lltco . o!, d€ ¡brll de 2014

ßunto: Solkltud dc oplnlón tácnlc¡

Y h comunld¿d

ivttro, ruân Pablo Harnándor Gonrálcr.

Coml¡rdo dc le Pollcle do Guedrleler¡.
P?otatìt!:

Reciba un cordlâl såludo y ocaskin que aprovecho pðñ, Gon bas€ ð lo estipulâdo en los artlculos 95' 99

fralc¡ón lt, ârticulo 108 hacclón V Y tll fracr¡ón Vl, del Códl8o de Gobierno del Munlcipio de

Guadala¡efa, sol¡citaf su epoyo con le op¡nlón técnlc¡ del turno 074/2¡l; lnic¡atlva que tiene Por obieto:

proponc, et Con3r..o d.l Esr.do de LlLco, r6o¡nrr t¡ 't¡Y DÉ SISTEMA O¡ SteUntO¡O n1l¡uC¡ Ott

ESÍADO OE ¡AUSCO' cn ¡u¡ nu¡nenh¡ l, 14 fi ltrcctón lll,28 Fr.cclón lV, æ, 73 FrâGclón ll' n' t9
Fr¡cclón lX; del mismo modo los dþarrc¡ l, 2,1 l0, t7 ftüdoiar Vl, ¡( y XVl, 38 Fr'Gclón l, 

'1 
Fñ¡cclón

tr, ¡O fr¿cción I y ¿em¡ls nlrtlv6 rpllc.lrh! d. h f.I d. Goöltmo y Mmlnlstr.clón R¡bltc. MunlclÞel

del E¡r.do d. ¡.ltrco, ¡sl como.¡oi.dlvrr¡o$ i9,90,91 y.9¿ d.] códl¡o dr Goblomo Munldp'l d'
Gu.dslalåra, presentada por el R!3ldot Atmando Avlff. Vlllslobot'

Ademásdesuop¡nlónconflSortécnlcoquepoflsmstcrledcbeconocer,lesolicitolainformac¡ón
.especto ¡ los siSu¡entca datos:

ta v¡abilidad dc l¡ lnlciotþs de acucrdo en rehrencl¡ y lås rep€fcus¡on€s de tipo ¡ufldicas'

presupuestales, lsborale3 y soclelas, p$ltþas o n?8âtlvas que en 5u opinión' tendrfðn parâ cl

Ayuntam¡enlodeGuadalelalå,rllGpropono¡lconffosodclE'tt¡dode,¡ll3co,|eJrelonnâsd€
los artlculos y raglarn€ûto3 âqul alDl¡arto¡.

0c conformHed con lo altlBrldo cn el segundo párrafro drl .rtfcuþ 113 del ødígo de Goþ¡erno del

Mun¡clplo, le solic¡to de l¡ manera má3 atënta, nos haga llegor la ¡nformtclón dentfo d€ los tfe¡nta dlas

naturale! contados e pertlr de la fe€he de reccpclón de lâ rollcitud' t' 'iüs 
lnlclstlvå'

5in más por cl momento ñe despido de usted quedando pcndlèntr y a ¡us órdencs para cualquier duda

o aclêreción.

AIÉilTAME'ITE:
'2014,r.squk nton tlod. l. PolkL

Prc.ld.nta do l¡ comblón

- ., v¡q!ral ¡lrrlák¡o v aôqlìllâ 4OO-

!.¿,r¡'ô il,1!òr!.Õ iilr¿dalâlâi¡. J¿l¡5qÒ

150

nc¡ldort Volá¡qucr S¿d¡m
Goborn¡clón,

¿

.+)
\
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6. En respuesta a el oficio anterior, se recib¡ó el oficio

CGSCG/973812024 de fecha 27 de mayo de 2024 suscr¡to por el

entonces Comisario General de Seguridad Ciudadana de

Guadalajara, el Maestro Juan Pablo Hernández Gonzâlez, oficio que

S

Comi¡aría de
) Segurldad

Guadalajara

Guadala¡ara, Jalisco; a 27 dø mayo de 2O24.

REGIDoRA JEANETTE veuAZOuEZ SEDANO
Presld€nta d€ la Cornblón Edlllcla de Gobemaclón, Reglamentos y Vlgllanda.
Presente.

Me refiero a su olicio REG.JVSI147/2024, de fecha I de abril de æ.24, pros€ntado en esta
dep€ndencia el dfa 10 de abril da 2024, por lo cuâl dewelvo de la misma mane€ su saludo, en

dicho comunicado solicita de esta Comiearfa, opinión tócnica, rosp€cto del tumo 074124, inic¡at¡va
que t¡sns po¡ obþto pfopon€r al Corgreso dol Estado de Jalisco, reformar la Ley dgl Sistgma da
Seguridad Pública del Estðdo d€ Jalisco, Ley de Gobiemo y Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco y el Código de Gobiemo Municipal de Guadalajara, especlficamento sobro la

viabilidad de la mismâ y las repercusiones <te tipo jurldicas, presupuostales, laborales y sociales.
pos¡tivas o n€gat¡vas, €n caso de proponerse sl Corigreso, por lo cual me p€mito referirme a

conllnuación gobro ol pgft¡cr¡lar.

Esta comisaría ti6ne facultados para atendar su âmable solicitud, en términos de lo dispuesto por

el Reglamonto lntemo y de Canera Polk¡al do la Comisarfa de la Policía de Guadalajara, así
como por el Código d€ Gobiemo Municipal de Guedala¡ara, el cual señala que los dictámenes
deb€n constar con las opiniones técn¡css de las dependencias qu€ por la mat€riâ deben conocer.

D€l análisis reål¡zado a la iniciat¡va onviada, pod€Íros adverlir que s€ trata de cu€stioneg
legislativas. prssupuestales y laborales, €n las cualos no corosponde em¡tir opinión a esta
dependencia, s¡no a otras diversas, por lo gue únicámente compgtð, en todo caso, a cuesliones
op€rath/ss, que probablsmente nlnguna otra lnstltuclón hará ¡eforencla, baþ €3€ tenor nos
permitimog referimos de manera especffica sobro el particular 6 @nt¡nueck5n, sob mencionando
las que no nos coresponden, parâ que rxr gas€n d€sap€rcibidas y las que 9l nos @r6spondon,
para quo si asi se cons¡dera, sean tomadas €n cuenta.

Rosp€clo a la reforma propu€sta al adfculo 78, de la Ley d€l S¡stema de Seguridad Pública para

el Estado do Jallsco, hâce imp€rativo, gug so haga cada dos añog, una conr¡ocetoria do ascongos,
en la actual¡dad so real¡zan mas de una ve¿ por año, sin embargo, no debe de dejar de
considerarse que es unâ cu€stiôn que afecta üanto âl presupuesto, como a la do p€rsonal

Col. Ja¡drn6 dr LÐ B¿rråKð. Gurdðlðlarð. Jðl
33 r2or ósoo t "' !l';;

IBIDO

COTISARIAOENERAL
OFICIO: CGSCG/9738¿2024.

Asunto: Op¡nión técnica

Cob¡eroo d9

- Pardsrco Nølc M¡ñu€t Goõar Mdrî 3229
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motivo por el cual cada convocatoria, requiere que se realicen los ajustes necesarios para poder

llevarlas a cabo.

Por lo que ve a la reforma propuesta al arllculo 106, destacando que todos los adículos son de

la misma Ley, consideramos que atenta contra los derechos de los policlas, la posibilidad de ser
sancionados cuando se €ncu€ntren fuera de servicio, sin considerar que pudiera ser atentatorio

de sus derechos humanos, se hace esta mención para que sea analizada previamente a su

aprobación.

En cuanto a la reforma propuesta para el artículo 120, se propone ampliar el término de
prescrlpción para la interposición de la denuncia conespondiente, al igual que en el pánafo

antorior, consideramos que se debe analizar la parte que pueda atentar contra los derechos de
los policías, así como sus derechos humanos, pues en definitiva esto va en su perjuicio sin

ninguna justificación vafida alguna, por el contrario, este tipo de prescripciones va estrechamente
ligâda a la proporcionalidad de la sanción y en ningún apartado de esta ley se refiere a sanciones
de uno o tres años, por lo que únicamente pedimos que el tema sea analizado por alguna
probable contravención a los delechos señalados.

Ahora, en la refo¡ma propu€sta al arttculo 121, consideramos que en el espíritu de la norma, el
legislador previó la posibilidad de que se tomaran una especie de medidas cautelares, para

cuando se pudiera ver afectada la conducción y conlinuación de las investigaciones, sin embargo,
con la rgbma propu€sta se impide que las lnstltuclones de segurldad puedan oponene a las
medidas que se propongan, por lo que consideramos que debe ser analizada esta refurma desde
el punto de vista estrlctâm€nte operativo, es decir, que la institución de seguridad tenga la
posibilidad de considerar la posible suspensión o reubicación del personal operativo, con el objeto
de que no se vea afectada la operatividad que está obligada a prestar, sin que pase desapercibido
gue do s6r imporat¡vas esas medidas, 6xistê la posibilidad de afeclar dicha operat¡vidad, por una
cuestión meramente administrativa, proveniente de una autoridad sin atribuciones para afectar la

misma.

Misma sítuación sucede con la reforma propuesta al artlculo 211, donde s,e propone sancionar a

- P.rí'¿rko ¡.aortG Mãnu€l GómGz Main 3229
Col. Jârd¡nG3 da l,ia Bårrånca, Guâdålå¡arð. Jal.
:rt 1201 ó500

Gobiernode
Guadalafara
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motivo por ol a¡al ca<ta convocatoria, raquiers qus so nalicgn }os a¡uslæ rioctsårbs para poder

lbvarla$ a cabo.

por þ qus w a la rsforma propuosta al arlicr¡þ 106. dest¿can<to quo ûcdos los artlcubs son de

la misma Ley, consi<lerarnor qu€ atenta conua los derscho¡ de bs policias, la posibilidad de sor

sencþnados cuarido s€ onq,pnlßn ñ¡era de sorvicþ. ¡in con¡lderar que pr¡dlera sor atenlslorþ

de tus deractros humanos. ss haco sslâ rn€ncktn parå qu€ ¡aa anglizeda prcvlamonte a tl,
aprobación,

En cuanb e la reforma profl¡esta para el årtlcub 120, se propons ampliar el támim de

prescripciln pars l€ interyosirirln de la denuncia ær€lgond¡onte. al þual quo cn cl gårafu

erìtsrior. cor€it€roÍìor que t€ deba enelizer h p¡ne quâ puoda ttont8r contra log derecho¡ de

þs polÉias, alí æmo su3 d6ftcño3 humanos. Fþ3 cn dsfinitiva ô8to \¡a en u pe{ubir rin
nirçma iulllicaoón valila aþuna. por ol corìtrarþ. æle t¡go do 9relcripcþnæ Ya e$recüarn€rìte

rgádä e le pmporcloñelkted de b rarrlón y cn nlngún apsflado dg elta Þy se reftere t rîclone!

de uno o træ sños. por lo que rnicâfnonlo podirnos que âl brnå roa anali:ado por aþtna
pr€bâblo conlravondón a lo¡ derccfios sallala&s.

Ahorâ, en ta æforma propr¡osta al añlcr¡lo 121 . cons¡dorarnos quo en ol êspf rtlu do l¡¡ norme' gl

tegislador prev6 la porr¡billdad de qua Es tomaran una especle de med¡das cåutelsr8s, para

cuando'se pudiona ver afecl¿dâ la ænducc¡rn y oonlinuaclón de lâs lnvestigâclono8, $n embaQo.

con la reforma pfopu€sta s€ ft¡pite que las lnsütuc¡onos do s¿gurtdad guodan ogonene a las

modldas quo Eo propongan, por þ quo conskJeranrog qr¡e debe ser analizada esta ßbrma de$o
el punto d€ vbta catr¡dâmonlo oporâti\ro, os doclr. quo h lnslitwión de reguridad tenga |å

po$tilklad de congiderar la pos¡bls sBpenskh o æubl*i5n dol personal oponllvo, oon el o!þto
de que no se vea afectada lâ oporathrldad quesoló oblbada a praslar. !¡¡n quo Pasådesapercil¡6o
qu6 dê 3gr ¡mp6rat¡yas csas ryìod¡dai, oxþto h poslb¡l¡ded de afeclar dþha operalivklad, por uns

cuestión mêraíionte adm¡nastrativa. provanþnto d6 unå autorldad Sn strlblrcþnæ para efeciår lâ

mismå.

M|3ma silr¡ac¡ón gucêds con la rsforma pfoguesta al ariicukr 2l l. donde 3â ptþpone tândonâr â

- Prrdar<o t$ña M¡n¿al Crôõcr Mofln 3229
Col. J.rdñ.. da !ô &.rråñ.¡. Gu¡{r¡lalåtå Jal.
ß rtû1 ó500 râ
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la institucirtn de saguddad, por un supu€sto dosacato a una lnctrucdón de ¡usp€nslôn o
reublcscbn de un elemento oporat¡vo, t€ ¡nsbto. sslå mod¡da debc ¡or concuorada por ¡a
inatituciôn de ragurldad y no un imp€rat¡vo do una âutorldad adminlstråtiva, que ¡teda electår l8
op€raüvH€d quo e¡lán obllgadag å pt€dar bc insütucbnot dc tâgurtd¡d.

Por todo lo antorlor, esla Comlaarla de Seguddad Ot¡da<tana de Guadalaþn. emite una oplnbn
farcrabþ a la lniciativa da teferanda on bs tórminos nanadot cn el cucrpo dol prw€nto oñdo,
sollciùando so¡am€nte qu€ g€an congld€rada¡ las opinþnes aqul vertuas. con ol únlco obþto de
que no to vayan a \¡af
sêgurtd.d.

aþunor derschos y atrtbucbnor de lac lnstltuciones de

ATENTAMENTE
úèt**t 5;

&laþ.zrt'
,rb

GON¿{LEZJUAN
Comissrto

Com¡sarlå de Segurtdad Clr¡ddena de Guadahþra

' Parrla?ço ¡{of,tc }'{¡n<¡cl Gomc¡ ùfodo 3229
Cd. Jårdana! da !¡ 6a?ra¡at. G$å<'.lårårå, Jåt.
3¡ r¡ûl ô500

Coblrrno d¿
GuadalaJara

\-/
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b) Que el objeto formal y material de la presente iniciativa es: presentar

a consideración del Congreso del Estado de Jalisco, una iniciativa

de ley que reforma la Ley del Sistema de Seguridad Pública del

Estado de Jalisco;

c) Que una vez que se analizó la propuesta de iniciativa, en el análisis

correspondiente a lo señalado por el artículo 92 del Código de

Gobierno del Municipio de Guadalajara, en el cual, se manifiestan

los elementos y requerimientos mínimos que deben contener a bien

de que se lleve a cabo el objeto de la presente iniciativa, se observa
que, el turno 074124 cuenta con los requerimientos del artículo en

mención.

d) Que para efecto de considerar si la presente propuesta que hoy se

dictamina es de competencia municipal; y, el Ayuntamiento cuenta

con las facultades para presentar la iniciativa de decreto de reforma

a la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, es
preciso señalar lo siguiente:

1. Nuestra Carta Magna otorga a los municipios la responsabilidad de

mantener la seguridad y el orden público dentro de su territorio, a
través de sus cuerpos de policía municipal. Esto se basa en el

principio de subsidiariedad, que establece que las autoridades más

cercanas a la población deben ser las primeras en intervenir para

garantizar la seguridad y el bienestar de los ciudadanos.

2. La seguridad pública es responsabilidad de los municipios, pero

existen instancias de coordinación y colaboración entre los distintos

niveles de gobierno para enfrentar de manera conjunta los retos en

materia de seguridad, especialmente cuando se trata de delitos de

competencia federal o situaciones que requieren de una respuesta

coordinada a nivel regional o nacional.

3. Dentro de los servicios públicos que presta el municipio se

encuentra la atención de la seguridad públ ica esta se debe realizar

Av. Miguet Hidatgo y cost¡ttPßblica de los
Centro Histórico, Cuadatajara, latisco.
Cuadalajara.gob. mx
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Av. Miguet Hidatgo y 400,
Centro Histórico, Cuadatajara, Jafisco
Cuadalajara.gob.mx

seguridad pública es una función del estado a cargo de la

federación, las entidades federativas y los municipios, cuyos fines

son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio

de las personas, contribuir a la generación y preservación del orden

público de los delitos, así como la sanción de las infracciones

administrativas, en Ios términos de la ley y que la actuación de las

instituciones de seguridad pública se regirán por los principios de

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y

respeto a los derechos humanos reconocidos en la propia

const¡tución.

4. Que en términos de la Ley General del Sistema Nacional de

Seguridad Pública, en su artículo 2 señala que la segur¡dad pública

es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y

municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y

derechos de las personas, aSí como preservar las libertades, el

orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y
general de los delitos, la sanción de las infracciones administrativas,

así como la investigación y la persecución de los delitos y la

re¡nserción Soc¡al del sentenciado, en las respect¡vas competencias

establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. Asimismo, el artículo 4 menciona que la coordinac¡ón, en

un marco de respeto a las atribuciones entre las instancias de la
Federación, las entidades federativas y los municipios, será el eje

del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

5. Que en la función de la seguridad pública en el Estado de Jalisco y

sus municipios, está regulada por la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Jalisco. Esta ley establece los lineamientos

para el desarrollo y coordinación de esta función a cargo de las

autoridades competentes. Fue creada para regular y coordinar las

acciones de las instituciones encargadas de la seguridad pública en

el estado. La seguridad pública es la funciÓn gubernamental que

prestan en forma institucional, exclusiva y en el ámbito de su

competencia, el Estado y los municipios, la cual se regirá bajo los

principios constitucionales de legalidad vidad, eficiencia,

cobierno.ie
Guadalajara

tôSiffiËttlot rteculca
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humanos consagrados en nuestra Carta Magna y la Constitución de

nuestro Estado de Jalisco.

6. Que en el municipio de Guadalajara, Jalisco, la seguridad pública

está regulada por el Reglamento de la Policía y Buen Gobierno del

Municipio de Guadalalara. Este reglamento establece las normas y

disposiciones que rigen la actuación de la policía municipal, así

como las medidas para mantener el orden público, prevenir el delito

y garantizar la seguridad de los habitantes del municipio. Además,

regula aspectos relacionados con el buen gob¡erno, la convivencia

ciudadana y el respeto a los derechos de las personas en

Guadalajara.

7. Que el Gobierno Municipal de Guadalajara se integra por el

Ayuntamiento, como cuerpo colegiado, normativo, rector y vigilante

de la actividad municipal, tal y como lo señala el artículo 1 del

Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara.

8. Que el Ayuntamiento puede presentar iniciativas de leyes o decretos

ante el Congreso del Estado de Jalisco, de conformidad a lo

estipulado en los siguientes ordenamientos:

Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara
Artículo 95. El Ayuntamiento puede presentar iniciativas de leyes o

decretos ante el Congreso, de conformidad con lo dispuesto en la

normatividad aplicable.
Las iniciativas de leyes o decretos son resoluciones que emite el

Ayuntamiento, a propuesta de las regidoras o los regidores, o de

comisiones edilicias, para la creación, reforma o derogación de leyes

o decretos estatales de aplicación municipal.

Las propuestas para elevar al Congreso iniciativas de ley o decreto,

se sujetan a los mismos requisitos y trámite de las iniciativas de

ordenamiento municipal.

Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de

Jalisco
Artículo 38. Son facultades de los

Av. Miguet Hidatgo y Costitta 400,
Centro Histórico, Cuadalajara, Jalisco.
Cuadalajara.gob. mx Guadalajara
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L Proponer ante el Congreso del Estado, iniciativas de leyes o

decretos en materias municiPales;

Constitución Política del Estado de Jalisco;
Artículo 28.- La facultad de presentar iniciativas de leyes y decreto,

corresponde a:

lal lll...
lV. Los ayuntamientos, en asuntos de competencia municipal; y

v...

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.
Artículo 135.

1. La facultad de presentar iniciativas de ley y decreto, corresponde

I al lll...
lV. Los ayuntamientos, en asuntos de competencia municipal; y

v...

e) De acuerdo con las considerac¡ones y disposiciones antes

señaladas, los integrantes de las comisiones edilicias que

dictaminan, resolvemos que el Ayuntamiento tiene facultades para

presentar iniciativa de ley ante el Congreso del Estado de Jalisco,

para reformar la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el

Estado de Jalisco; as¡mismo, cuenta con las facultades

const¡tuc¡onales para regular la función pública de seguridad a

través de ordenamientos municipales, por lo que si se busca mejorar

las condiciones de los integrantes de las instituciones de segur¡dad

pública del munic¡pio, se pueden implementar reformas al

Reglamento lnterno y de Carrera Policial de la Comisaría de

Guadalajara, para que Se alinee a lo que establecen las normas

estatales en la mater¡a.

f) Que son de atenderse las aportaciones realizadas por Ia Dirección

de lntegración y Dictaminación en el oficio con turno

SG/DID/03312024, en la que concluye en términos generales que el

Ayuntamiento si tiene facultades para presentar una inic¡ativa ante el

Congreso del Estado de Jalisco, y tiene

Dara reqular la función oública de segu

Av,MiguetHidatgoycostittdsUsible la iniciativa junto cgn las mod
Centro Histórico, Cuadalajara, Jatisco.
Cuadatajara.gob.mx
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tomar en cuenta, pero que se debe garantizar que se reúnan los

requisitos y formalidades que se establecen en el artículo 142 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, para en su

caso remitirla al Congreso del Estado.

g) Por otro lado, se atienden las observaciones que la dirección antes

señalada realizó a las propuestas de reforma, respecto a la adición

del artículo 3 Bis, en el que se contempla la supletoriedad del

Código de Procedimiento Civiles del Estado de Jalisco, para la Ley

del Sistema de Seguridad del Estado de Jalisco, en adelante Ley; el

proponente de la iniciativa argumenta que no se contempla la
supletoriedad del Código de Procedimiento Civiles del Estado de

Jalisco en todos los procedimientos establecidos por la Ley, es decir
que únicamente se considera la supletoriedad en el desahogo de las

pruebas tal y como lo señalan los artículos 120, 133 y 135 de la Ley.

Por su parte, la Dirección de lntegración y Dictaminación, señala

que el Reglamento lnterno y de Carrera Policial de la Comisaría de

Guadalajara ya contempla la supletoriedad del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco en el procedimiento

administrativo, por lo que en la competencia municipal esta

solventada la propuesta; sin embargo, coincidimos con el

proponente de la iniciativa al señalar que la reforma a este artículo

pretende evitar lagunas jurídicas en los procedimientos

administrativos al establecer la supletoriedad del Código de

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco en términos generales

a todos los procedimientos, por lo que se propone derogar los

párrafos de los artículos 120 y 133 de la Ley, en los que se

considera la supletoriedad y luego entonces, adicionar el artículo 3

bis, que considere que será supletorio a la Ley las disposiciones
previstas del Código de Procedimientos Civiles del Estado de

Jalisco; el proponente manifiesta en su iniciativa que la seguridad es

una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los

municipios, y estos deben actuar bajo la coordinación del eje del

Sistema Nacional de Seguridad Pública, por lo que es pertinente

mediante esta coordinación, establecer pro ientos homólogos
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supletoriedad en su aspecto general y no por procedimientos como

actualmente lo considera la Ley, lo cual sin dudas no contraviene el

espír¡tu legislativo del texto a reformar, por lo tanto, estas

comisiones dictaminadoras cons¡deramos que la reforma propuesta

por el autor de la iniciativa es factible pero reformando el artículo 90,

que versa sobre el Sistema Disciplinario y Responsabilidad

Administrativa, para quedar como sigue:

Titulo Sexto

Del sistema disciplinario y responsabilidad administrativa

Capítulo I

Generalidades

Artículo 90. El sistema disciplinario tendrá por objeto aplicar las correcciones

disciplinarias a que se haga acreedor el personal operativo que vulnere las

obligaciones, principios y demás disposiciones establecidas en la presente ley

y la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Se aplicará por el superior jerárquico la corrección disciplinaria al personal

operativo que no sujete su conducta a la observancia del presente sistema

disciplinario, las leyes, reglamentos y demás ordenamientos legales

aplicables.

El Código de Procedimientos Giviles del Estado de Jalisco, será
supletorio al Título Sexto de la Ley.

h) Respecto a la modificación del artículo 25 de la Ley, en donde se

define el mando de los cuerpos estatales y se pretende añadir al

Presidente Municipal como mando del personal operativo, la
Dirección de Integración y Dictaminación exponen que esto

significaría que los Presidente Municipales tuvieran mando sobre el

personal operativo de otros municipios, invadiendo la esfera de

competencia entre los mismos. A lo anterior, las comisiones que

dictaminan concluimos que se atiende la observación al subsanar en

el texto de la reforma la leyenda "dentro de su demarcación

territorial", lo cual evita ambigüedades y se exclusivamente al

mando del oerso
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competencia legal y territorial. Lo anterior, subsanando la

competenc¡a concurrente entre el Estado y los municipios.

i) Se atiende la observación respecto a la reforma del aftículo 31 de la
Ley, en donde el proponente de la iniciativa plantea ampliar el

número de días de vacaciones para el personal operativo. La Ley

del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco,

actualmente otorga 10 días por cada seis meses de servicios, la
reforma propone subir la cantidad de días a 14, además de gozar de

5 días de emergencia. La Dirección de lntegración y Dictaminación

señala que actualmente en el Reglamento lnterno y de Carrera

Policial de la Comisaria de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, se

otorga la cantidad de 15 días de vacaciones a los Policías de

Guadalajara, por lo que actualmente al contar con más días de

vacaciones consideran que en la materia municipal sería

contraproducente la reforma. Las comisiones dictaminadoras
consideramos que no sería contraproducente la reforma, toda vez
que en la propuesta claramente se señala que el personal operativo
que tenga más de seis meses consecutivos de servicios, disfrutaran

cuando menos de dos periodos anuales de vacaciones de 14 días

continuos cada unor es decir, que no debe ser menos de 14 días_

cada periodo; los 15 días de vacaciones implementados en el

Gobierno de Guadalajara es un ejercicio jurídico con resultados
positivos y que no necesariamente trae consigo una partida

económica especial, sino una voluntad política de respectar y
garantizar los derechos humanos del personal operativo, haciendo

un ejercicio de reconocimiento de días de vacaciones, empatándoles
con cualquier servidor público y sobre todo en el ejercicio del

derecho a vacaciones inclusive con la Reforma a la Ley Federal del

Trabajo; que otorga con un nuevo esquema, un derecho a
vacaciones a cualquier persona.

j) En cuanto a la propuesta de la reforma al artículo 58 de la Ley, se

atiende la observación que considera que el artículo 74 del

Reglamento lnterno y de Ca rrera Policial de la Comisaría de

Guadalajara tiene gran similitud con la
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desarrollo policial, la profesionalización y

propuesta vertida en la iniciativa se establece la obligación de que

todas las unidades cuenten con sistemas de localización, puesto

que eS una exigencia nac¡onal, relativa ala supervisión de todas las

unidades, circunstancia que tiene que ver con la disposición federal

de erradicar todo acto de corrupción; cada unidad está establecida

en un. tiempo y lugar establecido por sus supervisores para que

todos los polígonos, cuadrantes y zonas, estén debidamente

custodiadas, n¡nguna unidad puede prestar sus serv¡cios en

cualquier lugar, S¡no que se deben atender a las disposiciones de

SuS Superiores y solo así garantizar, que todos los lugares, estarán

debidamente observados y vigilados.

k) Referente al artículo 63, sobre la actualizac¡ón de los datos de los

elementos operativos, exponen que Se tendría que cons¡derar que

en el artículo 122 de la Ley General de Sistema de Seguridad

Pública Nacional ya se prevé que el Registro Nacional de Personal

de Seguridad Pública, deberá estar siempre actualizado, y en caso

de cualquier modificación se le deberá notificar de manera inmediata

al registro, además sobre la adición del párrafo en el m¡smo artículo,

en donde se contempla prohibir usar prendas de vestir que cubran el

rostro o no los permita Ser identificados, consideran eS una

disposición similar al artículo 183 fracción XXI del Reglamento

lnterno y de Carrera Policial de la Comisaría de Guadalajara.

l) En el mismo orden de ideas, la Dirección de Integración y
Dictaminación considera que en referencia a las propuestas de

modificación de los artículos 76,96, 100, 101, 106 fracción XXXVI,

107, 108, 112, 117, 120, 121,123, 124 bis, 133, 168,211 y 225

relativas al desarrollo policial, la carrera policial y el régimen

disciplinario, el Ayuntamiento de conformidad a lo dispuesto en el

segundo párrafo del artículo 99, de la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, puede establecer los regímenes

disciplinarios sobre las bases mínimas previstas en la Ley General;

asimismo, el Ayuntamiento Se encuentra facultado para Valorar e

implementar en el reglamento propio las reformas relativas al

elr&imen
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comisiones dictaminadoras consideramos que la propuesta de

reforma a la Ley en los artículos antes señalados y que tienen

relación estrecha con el Reglamento lnterno y de Carrera Policial de
la Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, no

representa afectación o contradicción, en virtud de que en el último

ordenamiento, no se aplican los procedimientos administrativos
correspondientes, por el contrario, se contraponen a los principios

establecidos en la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado

de Jalisco. De ahí la importancia de reformar la Ley mencionada y

posteriormente hacer el ejercicio técnico y jurídico de homologar el

reglamento respectivo.

m) Cabe resaltar lo señalado por la Dirección de Integración y
Dictaminación en referencia a las propuestas de reforma, en las que

considera que tendrán una repercusión positiva al personal

operativo y a la ciudadanía, por lo que se sobreentiende que busca

mejorar las condiciones del personal operativo en todo el Estado,
pero que se debe tomar en cuenta, que en la Ley de Sistema de

Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, se contempla que el

Consejo Estatal de Seguridad Pública es la instancia superior de la
coordinación del Sistema Estatal de Seguridad Pública, del cual los

Presidentes Municipales del área metropolitana de Guadalajara

forman parte, y que a dicho consejo le corresponde "La elaboración

de anteproyectos de leyes, reglamentos, y otras disposiciones en

materia de seguridad pública, para remitirlos al titular Ejecutivo, para

los efectos de esta ley"; En ese mismo sentido, de igual forma se

debe valorar que la Ley General del Sistema de Seguridad Pública

se encuentra conformado por diversas instancias, entre ellas la
Conferencia Nacional de Seguridad Pública Municipal y al Secretario

Ejecutivo del Sistema, quienes en base a los artículos 18 fracciones
Xlll y XXIV, y el 33 fracciones lV y Vlll, de la Ley General,

respectivamente, disponen entre otras competencias y funciones;

coordinar la homologación de la carrera policial, la

profesionalización, y el régimen disciplinario en las instituciones de

seguridad pública, y promover en el bito municipal, la

homologación del desarrollo policial.
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Que se atienden las observaciones realizadas en la opin¡ón técnica de la
Dirección de lo Jurídico Gonsultivo emitida en el oficio No.

DGJM/DJC51135212024, dicha dirección consideró viable llevar a cabo el turno de

la iniciativa, respecto a la reforma de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

para el Estado de Jalisco, previa consideración de las observaciones realizadas y

posterior aprobación por parte del Pleno del Ayuntamiento, y siempre y cuando se

atiendan las consideraciones, ya que del análisis advierten, no se contempla que

sea factible la totalidad de propuestas de reforma de la Ley de marras.

La Dirección del Jurídico Consultivo señalo en su opinión técnica, respecto

a la adición del artículo 3 bis, que consideran la supletoriedad se encuentra
prevista en el artículo 4 de la misma Ley, en la que se señala al final del último

párrafo, y demás disposiciones legales aplicables. Las comisiones dictaminadoras
consideramos la necesidad de reformar el artículo 90, para exponer de manera

explícita la supletoriedad de las normas y en especial, las instituciones que deben

regir en los procedimientos administrativos de responsabilidad; por lo que su

exposición no contraviene ningún dispositivo de la Ley del Sistema. Además el

artículo 4, de la Ley del Sistema Estatal advierte sobre las relaciones jurídicas

entre las lnstituciones de Seguridad Pública y el personal ministerial y el personal

operativo; y lo que se propone con la reforma respecto a la supletoriedad de

manera general del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, en su

aplicación a los proced i mientos ad m i nistrativos.

En el mismo orden de ideas, referente a la propuesta de reforma del

artículo 25, sobre el mando de los cuerpos estatales de seguridad pública, la
dirección antes señalada no considera factible la reforma, toda vez que, no es

esfera de competencia al ser una Ley de carácter estatal. Pero como ya

analizamos anteriormente, es necesaria la reforma al artículo 25 porque los

Presidentes Municipales también deben cumplir con los objetivos de la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, como lo señala el artículo

25, pero es necesario reformar las palabras "dentro de su demarcación territorial",

como ya se analizó anteriormente, para quedar como sigue:

Artículo 25. Para el cumplimiento de los objetivos de esta ley, el mando

de los cuerpos de seguridad pública del Estado en el ámbito de sus

respectivas competencias estará a cargo de

Av. Miguet Hidatgo y Costitia 4OO, I

Centro Histórico, Cuadalajara, Jatisco.
Cuad alajara.gob. mx

El Gobernador del Estado;

Guadalajara

LaCiudadoue 
-te cuida



Secretaría
) General

Cuad ataja ra

ll. El Secretario de Seguridad;
lll. El Fiscal Estatal; y
lV. Los Presidentes Municipales, dentro de su demarcación
territorial y respecto del Personal operativo municipal a su
mando.

El Título Cuarto de La Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de

Jalisco se denomina "Disposiciones comunes a los integrantes de las instituciones

de seguridad pública del Estado"; por su parte la fracción Xl y XV del artículo 3,

del mismo ordenamiento, establece que para los efectos de esta Ley se debe

entender por:

Xl. Cuerpos de Seguridad Pública del Estado: las corporaciones a que

se refiere el artículo 26 de la presente ley;

XV. lnstituciones de seguridad pública: instituciones policiales y

del sistema penitenciario encargadas de la seguridad pública a nivel

estataly municipal, asícomo el Escudo C5.

Artículo 26. Los cuerpos de seguridad pública de Jalisco son:

l. Los cuerpos operativos adscritos a la Secretaría con todas sus

unidades y agrupamientos, incluyendo a la Policía procesal,

adscrita a los tribunales de Enjuiciamiento Penal;

11. Los cuerpos operativos de la Fiscalía Estatal, con todas las

unidades, divisiones y agrupamientos que prevean la ley orgánica

de la institución, su reglamento y demás disposiciones aplicables;

lll. (Derogado)
lV. Los cuerpos de seguridad pública municipales, con todas las

unidades y agrupamientos que señale su reglamento; y

V. Los demás que en el futuro se constituyan con estricto respeto de

esta ley.

Los cuerpos de bomberos y protección civil tendrán el carácter de

auxiliares de la seguridad pública.

Por otro lado lo establecido en los artículos 1 y 2 de la Ley, legitima a los

municipios en el ámbito de su competencia a establecer las bases para la

seguridad pública; por lo tanto, el municipio si debe cumplir con las disposiciones
generales señaladas en el artículo 25, toda vez
integrante de las lnstitueienes de Seguridad Pública
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parte de los Cuerpos de Seguridad Pública de Jalisco, como quedo fundamentado

en la normativa anteriormente señalada.

La Dirección de lo Jurídico Consultivo observó respecto a la propuesta de

reforma del artículo 58: "consideramos que este ya se encuentra previsto en los

artículos 53, 54, 56 y 58 del Reglamento de la Policía Estatal". Las comisiones

dictaminadoras consideramos que la observación no tiene aplicación con la
reforma planteada, toda vez que el reglamento aludido regula únicamente las

unidades y agrupamientos de la Policía Estatal adscrita a la Dirección General de

Seguridad Pública, dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública,

Prevención y Readaptación Social del Gobierno del Estado de Jalisco, tal y como

lo establece el artículo 1 del Reglamento de la Policía Estatal.

En seguimiento a la opinión técnica de la Dirección de lo Jurídico

Consultivo, con relación a la modificación del artículo 96, en el cual se pretende

quitar el arresto como medida disciplinaria y por consiguiente derogar los artículos

100 y 101 , en la que consideran no factible que se elimine el arresto como

medida de corrección, ya que este se aplica como última instancia y con el debido

proceso, de ello emana la sugerencia de mantener el arresto pero establecer la

relación de los periodos de tiempo de arresto, conforme a la gravedad de los

actos u omisiones cometidas.

A lo anterior, se considera que la propuesta de reforma al dispositivo

normativo señalado, parte de los criterios que sostienen los tribunales federales

en cuanto a que dicha medida o sanción, contraviene los principios de una

adecuada defensa, derecho de ser escuchado en una audiencia pública y derecho

a ofertar pruebas, es decir las reglas al debido proceso. Por otro lado, la sanción

debe ser aplicada por el órgano resolutor o Comisión de Honor y Justicia,

diferente a la autoridad investigadora. La medida de arresto, contraviene todos los

dispositivos normativos, lo que motivo a este mismo Ayuntamiento a abrogarlo del

Reglamento lnterno y de Carrera Policial de la Comisaría de Seguridad

Ciudadana de Guadalajara, por ir en contra de los derechos humanos del

personal operativo.

En el caso de la propuesta de reforma al artículo 106, en donde se busca

que los elementos operativos, puedan ser sujetos a
ugirió
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que se contemplaría, además, de las causales de sanción, se pretende anexar la

fracción XXXVI, sobre no realizar el registro nac¡onal de detenidos, la cual

únicamente, como sugerencia, se le debe complementar; con de conformidad a lo

establecido por la Ley Nacional de Registro de Detenciones. Respecto a este

señalamiento se atiende la aportación y se integra en el presente dictamen,

misma que se tomará en cuenta en la propuesta de reforma que se elevará al

Congreso del Estado de Jalisco.

Con relación a la propuesta de reforma del artículo 107, sobre las

sanciones aplicables a los infractores, donde se le pretende añadir que las

sanciones tendrán un carácter de inatacables, y no podrán ser objetadas a través

de ningún recurso ya sea administrativo o jurisdiccional; la dirección mencionada

anteriormente, la considera no factible, toda vez que los elementos operativos

tienen el derecho a recurrir a distintas instancias.

n) Las comisiones edilicias dictaminadoras consideramos que la misma

naturaleza de las sanciones emitidas por la Comisiones de Honor y

Justicia de cada institución de seguridad pública, son inatacables y

causan ejecutoria al momento en que se dictan, y, por consiguiente

su cumplimiento es inmediato, razón por la cual al momento de

notificar la resolución y sanción en contra del personal operativo

debe ser cumplida puntualmente, y sin que esta le causa afectación

a sus derechos humanos, además estos derechos ya se encuentran

tutelados por una norma superior, como lo es la Ley de Amparo, que

establece:

Artículo 107. El amparo indirecto procede:

(...)
lll. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un

procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se

trate de:

a) La resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma

resolución o durante el procedimiento si por virtud de estas últimas

hubiere quedado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado

de la resolución; y

procedimiento que
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sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el

Estado Mexicano sea parte;

De lo anterior, el personal operativo sancionado tendría que agotar el

principio de definitividad. El principio de definitividad consagrado en los artículos

107 constitucional y 61 , fracción XX, de la Ley de Amparo, estriba en que el juicio

de garantías es procedente respecto de actos definitivos, esto es, que no sean

susceptibles de modificación o de invalidación por el recurso ordinario o medio de

defensa alguno.

En lo que concierne al artículo 112, referente a la reincidencia del infractor,

la Dirección de lo Jurídico Consultivo considera que la redacción actual en la Ley,

del artículo en comento, es adecuada y está apegada a la Ley General y demás

Normatividad vinculante. Las comisiones dictaminadoras consideramos que la

propuesta de reforma de este artículo, le daría certeza jurídica al personal

operativo, al establecer no solo el concepto de reincidencia, sino además, la

temporalidad en la que el personal operativo deberá ser considerado como

reincidente dentro del procedimiento administrativo de sanción, y que no vuelvan

a ser sancionados o señalados por asuntos en los que ya la cumplieron, que se

archivó la causa o que se declaró sin sanción. Por otro lado, es importante

resaltar que el autor de la iniciativa, propone la reforma como una homologación

con la Ley Estatal de Control de Confianza del Estado de Jalisco, que prevé:

ArtÍculo 14.

1. La evaluación de control de confianza se aplicará, cuando menos, cada

tres años y se realizará con el apoyo de las unidades administrativas, órganos

y organismos competentes.

Por lo anterior, coincidimos con el autor de la iniciativa al señalar que la
propuesta establece un plazo para considerar la reincidencia y la vigencia de los

registros de sanción que será de tres años a la última conducta cometida, de esta

manera, se estará dando cerleza jurídica al personal operativo, quien una vez,

cumpliendo su sanción y retribuido su falta, esté en condiciones de participar en

convocatorias de ascensos o simplemente el borrado de sus registros

administrativos, puesto que ya cumplió con su sanción y en su momento, ya fue

valorado por el Centro Estatal de Control y Confianza
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Acerca de las reformas a los artículos 120 y 121, del 123, además de lo
propuesto, la Dirección de lo Jurídico Consultivo sugiere señalar la sanción tal y

como se prevé en la Ley vigente, en caso de comparecer audiencia, y sobre el

artículo 121, sugiere modificar la redacción para que quede de la siguiente

manera: "El titular de la lnstitución de Seguridad P(tblica correspondiente,

notificará y ejecutara Ia medida cautelar dentro de las 24 horas sþuienfes a su

recepción', informando con ello, a la autoridad instructora deltratamiento otorgado,

sin que para ella pueda manifestar oposición alguna ". A lo anterior, se atiende la

aportación y se integra en el presente dictamen, misma que se-tomará en cuenta

en la propuesta de reforma que se elevará al Congreso del Estado de Jalisco.

Sobre la reforma al artículo 133, la Dirección antes señalada, sugiere

mantener la redacción actual, toda vez que se debe conservar los debidos
procesos apegados al derecho. Las comisiones que dictaminan, consideramos
que se deberá reformar el artículo 133, toda vez que a través de esta iniciativa, se
propone la supletoriedad del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de

Jalisco, de una manera general en todas y cada una de las relaciones

administrativas y procedimientos correspondientes, que se establecen la Ley del

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, lo que se tomará en cuenta

con la propuesta de reforma que se elevará al Congreso del Estado de Jalisco.

Por último, en relación a los artículos 168 y 225,|a Dirección de lo Jurídico

Consultivo sugiere esclarecer contenido ya que estos artículos en la Ley

pertenecen a otro tema distinto al que se señala y pretende reformar en la
iniciativa propuesta. A lo expuesto por la dirección señalada, consideramos

atendida la observación y se eliminará el contenido de la reforma propuesta del

artículo 168, en virtud de no ser parte de la iniciativa propuesta. Por lo que ve a la
propuesta del numeral 225 de la reforma propuesta, las comisiones

dictaminadoras consideramos que es relevante que las autoridades

investigadoras decreten el cierre y archiven las causas de manera temporal o
definitiva, en atención a su facultad legal de esclarecer los hechos, misma que se

encuentra consagrada en el artículo ya mencionado. Por otro lado, es de señalar
que la facultad de archivo evita que un procedimiento se agote hasta una

sentencia definitiva dictada por la Comisión de Honor y Justicia, cuando

evidentemente no existen datos
administrativa al personal operativo

de prueba que atri n responsabilidad

Av. Miguet Hidatgo y Costil.ta 4OO,

Centro Histórico, Cuadalajara, Jatisco.
Cuadalajara.gob.mx Guadatajara

LaCiudadoue r

te cuida



Secretaría
) Generat

Cuad ataja ra

ñ) Que son de atenderse las observaciones realizadas por la

Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara, en adelante

Comisaría, en la que advierten que la propuesta de reforma, en su

mayoría trata de cuestiones legislativas, presupuestarias y laborales,

de las cuales a la Comisar¡a no le corresponden ni tienen injerencia

en la materia, sin embargo, también se proponen cuestiones

operativas y son en estas, donde se emanan las siguientes

observaciones:

1. Respecto a la reforma de propuesta al artículo 76 de la Ley de

Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco, en adelante Ley, en la
que se establece que se haga una convocatoria de ascensos, en un periodo de

dos años; la Comisaría señala que en la actualidad se realizan más de una

convocatoria al año, además se debe considerar que es una cuestión que genera

repercusiones presupuestarias, laborales y afecta a la plantilla del personal, por lo

cual se necesita que se hagan los ajustes pertinentes para llevarlas a cabo. Por lo

anterior, las comisiones dictaminadoras consideramos que la propuesta de

reforma a este artículo, beneficia a todo el personal operativo de las instituciones

de seguridad pública, al establecer que cada dos años se realicen las

convocatorias para promover los ascensos, pero atendiendo a la opinión de la
Comisaria, consideramos que en vez de que sea cada dos años la convocatoria,

ésta sea de por lo menos cada dos años, abriendo la posibilidad a otros

municipios que realicen las convocatorias de ascensos las veces por año que

estimen pertinentes, como sucede en la Comisaria.

2. Sobre la reforma propuesta al artículo 106, la Comisaría considera

que atenta contra los derechos de los policías, la posibilidad de ser sancionados

cuando se encuentran fuera de servicio, sin embargo, la presente reforma

responde homologar algunas conductas señaladas en la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública, las cuales, los integrantes de las lnstituciones de

Seguridad Pública están obligados a cumplir dentro o fuera del servicio; por

ejemplo, la señalada en fracción XXIV del artículo 40, que a la letra dice:

XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias

psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal,

prohibido o controlado, salvo los casos en el consumo de los
rnar{inq nnnlrnlarlne eô4¡ at úr.triza
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Las comisiones que dictaminan consideramos que, en atención a las
observaciones señaladas en cuanto a la reforma de este artículo, se propone

adherir un último párrafo al artículo 106 en el que se considere como causales de
sanción las cuales los elementos operativos estén obligados a cumplir dentro o
fuera del servicio, sin la necesidad de reformar el texto del artículo 106 de la Ley,

como lo establece el proponente en su iniciativa, pero si adherir un último párrafo
para homologar con la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
las conductas que si se sancionarán dentro o fuera del servicio; lo que se tomará
en cuenta en la propuesta de reforma que se elevará al Congreso del Estado de
Jalisco.

3. En cuanto a la reforma al artículo 120, la Comisaría señala que al
ampliar el término de prescripción para la interposición de la denuncia
correspondiente, atentaría contra los derechos de los policías y señala que este
tipo de prescripciones va estrechamente ligada a la proporcionalidad de la

sanción y en ningún apartado de la ley se refiere a las sanciones de uno o tres
años. Las comisiones dictaminadoras señalamos que el autor de la iniciativa
considera es su exposición de motivos que la reforma a este artículo es para

armonizar lo señalado por la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
que a pesar de que no es competencia para el personal operativo, si se aplica de
manera auxiliar en los conceptos administrativos que se siguen contra cualquier
servidor público; la Ley General de Responsabilidades Administrativas estipula en

su artículo 74, para el caso de las faltas administrativas no graves, y para los
efectos de imponer las sanciones prescribirán en tres años.

4. En relación a la propuesta de reforma al 121,|a Comisaría observó
que la reforma impide que las instituciones de seguridad puedan oponerse a las
medidas que se propongan, por lo que se debe analizar de fondo con una
perspectiva operativa, es decir que la institución de seguridad tenga la posibilidad

de considerar la posible suspensión o reubicación del personal operativo, con el

objeto de que no se vea afectada la operatividad, sin pasar por desapercibido que

de llevarse a cabo estas medidas, existe la posibilidad de afectar dicha
operatividad, por una cuestión administrativa, proveniente de una autoridad que

no cuenta con las atribuciones para afectar a la misma. En ese mismo sentido, la
Comisaría considera la reforma al artículo 211, en dond

desa
rativo,
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debería ser ¡mpuesta por la institución de segur¡dad y no un imperativo de una

autoridad administrativa, que puede afectar cuestiones de operatividad que están

obligadas a prestar las instituciones de seguridad.

De lo anterior, se puede observar que, de las reformas propuestas a los

artículos 120, 121 y 211, no se desprende que atente contra los derechos del

personal operativo, ni de los ciudadanos quejosos, por el contrario, se establecen

mecanismos que dan certeza jurídica para todos; para evitar excesos en las

instituciones investigadoras y encargadas de los procedimientos administrativos

seguidos en contra del personal operativo.

o) Para facilitar el análisis de la presente reforma, se realiza un cuadro

compar:ativo en el que se especifica a detalle la norma actualmente

vigente y la modificación planteada en los siguientes términos:

a
cob;erno de

TEXTO PROPUESTOTEXTO VIGENTE

Artículo 25. Para el cumplimiento de los

de esta ley, el mando de los cuerpos estatales
seguridad pública en el ámbito de sus res

competencias estará a cargo de:

Artículo 31. El personal operativo que tengan
más de seis meses consecutivos, de servicio

disfrutarán, cuando menos, de dos periodos anuales

de vacaciones de diez días laborales cada uno, en

las fechas que se señalen con anterioridad, según el

calendario que para ese efecto establezca la

institución de seguridad, de acuerdo con las

necesidades del servicio. En todo caso, se dejarán
guardias para la tramitación de los asuntos
pendientes, para las que se utilizarán, de

(

(

(

Sin correlativo.

t.

il.
ilt

);

);v
).

Artículo 25. Para el cumplimiento de

objetivos de esta ley, el mando de los Cu

de Seguridad Pública del Estado en el ám

de sus respectivas competencias estará a ca

de:

lV.- Los presidentes municipales, dentro de
su demarcación territorial y respecto del
Personal Operativo municipala su mando.

Artículo 31. El Perconal Operativo que tenga
más de seis meses consecutivos de servicio,

disfrutarán de dos periodos anuales de

vacaciones, de cuando menos catorce días

continuos cada uno, en las fechas que se

señalen con anterioridad, según el calendario
que para ese efecto establezca la institución de

seguridad, de acuerdo con las necesidades del

servicio. En todo caso, se dejarán guardias para

(

(

(

operativo que

la tramitación de pendientes, para las

t.

il.
llt

);

);

);Y
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Artículo 41. Está prohibida la imposición de multas

al personal operativo en su centro de trabajo,

cualquiera que sea su causa o concepto.

Artículo 58. Las instituciones de seguridad
pública del Estado y los municipios deberán

desarrollar tecnologías de información y

comunicación a fin de consultar, investigar, analizar,
producir información y conocimiento útil a la función
policial, así como para el intercambio de datos con

otras instancias de gobierno.

Las unidades y patrullas de los cuerpos de
seguridad pública deberán ser equipadas con

tecnología que permita la ubicación de la unidad, la

comunicación con los centros de mando y el video
grabación permanente de las actividades

desarrolladas por los elementos policiales.

(...)

Sin correlativo.
El Personal Operativo podrá disponer de
manera libre de cinco días de emergencia al

año, con goce integro de sueldo, los cuales
no podrán ser acumulables y solo se
extenderán al año corriente. En caso de que

el Personal Operativo quiera disponer de más
de tres días continuos, deberá de existir
permiso por escrito del superior inmediato en

la cadena de mando. Estos días de
enfermedad no podrán acumularlos en
periodo vacacional o día de asueto legal.

Artículo 41. Está prohibida la imposición de

multas al Personal Operativo en su centro de

trabajo, cualquiera que sea su causa o concepto.

Gon excepción de las que resulten por los
medios de apremio ordenados por las
autoridades instructoras en los
procedimientos de responseb¡l¡dad
administrativa.

Artículo 58. Las lnstituciones de Seguridad
Pública deberán desarrollar tecnologías de

información y comunicación a fin de consultar,

investigar, analizar, producir información y
conocimiento útil a la función policial, así como
para el intercambio de datos con otras instancias

de gobierno.

Las unidades y patrullas de los Guerpos de
Seguridad Pública del Estado deberán ser

equipadas con tecnología que permita la

ubicación de la unidad, la comunicación con los

centros de mando y el video grabación

permanente de las actividades desarrolladas por

los elementos policiales. Las unidades y

exista una

estar en servicio si no

que

patrullas no
cuentan con

HidaLgo y Costitta 4OO, eAv. M
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'Sin correlativo.

Sin correlativc.

Artículo 62. Los integrantes de las lnstituciones
policiales deberán portar su identifica¡iÁn cfiei:! y
í.,.,,ibirra dr çjercer ias lunciones propias de su

cargo.

suner¡or

Las lnstituciones de Seguridad Pública deben
contar con un encargado que deberá ser
Personal Operativo con conocimientos
especiales, que de manera periódica este
revisando el correcto funcionamiento, so
pena de responsabilidad administrativa.

Todas las unidades y patrullas de los
Guerpos de Seguridad Pública del Estado
deberán estar identificadas con su número
económico visible y de buen tamaño que
permita la identificación, bajo ninguna
circunstancia podrá estar en servicio una
unidad operativa que no cumpla con dicha
disposición.

Artículo 62. Los integrantes de las lnstituciones
Policiales deberán de portar su identificación

oficial y exhibirla al ejercer las funciones propias

de su cargo. No podrán negarse a identificarce
ante cualquier ciudadano que así lo exija.

( ..)

Artículo 63.(...)

(.. )

( ..)

Artículo 63.(...)

En cada Institución de Seguridad Pública
debe existir Personal Operativo encargado de
la actualización de datos e identificación del
Personal actualización de los

(

Sin correlativo.

Av. M ae[ Hidatgo y Costitta 400,
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Título Sexto
Del sistema disciplinario y responsabilidad

administrativa

Artículo 90. El sistema disciplinario tendrá por

objeto aplicar las correcciones disciplinarias a que

se haga acreedor el Persona! Operativo que

vulnere las obligaciones, principios y demás

disposiciones establecidas en la presente ley y la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

Se aplicará por el superior jerárquico la corrección

Sin correlativo.

Sin correlativo.

Artículo 76.(...)

I a la lV (...)

Capítulo I

(...)

Queda estrictamente prohibido que el
Personal Operativo en servicio utilicen
cualquier objeto, tela o prenda de vestir que
cubra total o parclalmente su cara, a manera
de no ser identificados. Con excepción de
los instrumentos proporcionados por las
lnstituciones de Seguridad Pública para

realizar operativos y que sirvan de
protección a su integridad física.

Las lnstituciones de Seguridad Pública
promoverán, por lo menos, cada dos años se
realice convocatoria para ascensos del
PerconalOperativo, bajo los lineamientos que

determine el reglamento de carrera policial o
reglamento interno respectivo.

Título Sexto
Del Sistema Disciplinario y Responsabilidad

Administrativa

Artículo 90. El sistema disciplinario tendrá por

objeto aplicar las correcciones disciplinarias a

que se haga acreedor el Personal Operativo
que vulnere las obligaciones, principios y

demás disposiciones establecidas en la
presente Ley y la Ley General del Sistema

Nacional de Seguridad Pública.

Artículo 76.(...)

I a la lV (...)

que no sujete
n

(...)

ico laSe aplicará

Gapítulo I

(...)

ncia del presente sistemaAv. M a
Guadatajara.gob. mx Guadalajara
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disciplinario, las leyes, reglamentos y demás

ordenamientos legales aplicables

Sin correlativo.

Artículo 96. Son correcciones disciplinarias: el

apercibimiento, amonestación, privación de
permisos de salida y arresto que se imponen al
personal operativo de seguridad pública, cuyos

actos u omisiones constituyan faltas en el

incumplimiento de la disciplina. Estas
correcciones serán aplicadas como medidas
disciplinarias al personal ministerial; en
ningún caso se podrán aplicar arrestos al
personal ministerial.

Artículo 100. El arresto consiste en la
restricción de la libertad ambulatoria del
personal operativo, quien no podrá abandonar
las instalaciones de la corporación de su
adscripción, y nunca se realizará en celdas.

Los arrestos serán aplicados de conføn¡idad
con la ley y con el reglaaento
correspondiente, de acuerdo a la grad.úe
la falta y podrán ser hasta por trdnÛr y S
horas, debiendo ser impuestos por el srpaior
jerárquico, ya sea con motivo de su gradoo de
su cargo. La duración del arresto serå
determinada por el titular de la corporación o
quien tenga el mando en la unidad en que se

encuentre asignado.

Artículo 101. Todo arresto deberá notificarse
por escrito, tanto a quien deba cumplirlo como
a quien deba vigilar su cumplimiento, salvo
cuando el superior jerárquico se vea precisaci',
a comunicar el arresto verbalmente, en cuyo

presente sistema disciplinario, las leyes,

reglamentos y demás ordenamientos legales

aplicables.

El Gódigo de Procedimientos Giviles del
Estado de Jalisco será supletorio al Título
Sexto de la Ley.

Artículo 96. Son correcciones disciplinarias: el

apereibimiento, amonestación y la privación de
permisos de salida; que se imponen al

Personal Operativo, cuyos actos u omisiones
constituyan faltas en el incumplimiento de la
disciplina.

Artículo I 00. Derogado.

Artículo l0l. Derogado.

Cob¡€rno ds
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ejecutarse de manera inmediata.

Las sanciones previstas en las fracciones I y ll
serán inatacables, por lo , gue no procederá

recurso alguno, ya sea administrativo o
jurisdiccional.

Sin correlativo.

Sin correlativo

Artículo 106. (...)

De la I a la XXXlll. (...)

XXXIV. (...);y

xxxv. (...)

Artículo f07. (...)

Artículo f 08. (...)

I a la Xlll. (...)

la la lV. (...)

XXXVI.- No realizar el registro nacional de
detenidos de conformidad a lo establecido
por la Ley Nacional de Registro de
Detenciones.

Se consideran causales de sanción las
señaladas en las fracciones XXIV y XXVI del
artículo 40 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

Las sanciones previstas con anterioridad
serán inatacables, por lo que no procederá

recurso alguno, ya sea administrativo o
jurisdiccional.

Se consideran conductas graves, las
ejecutadas por el Personal Operativo que

atenten contra la dignidad, patrimonio y
derechos de las personas; así como,

e atenten contra la imagen de las

la la lV. (...)

Artículo f 06. (...)

De la I a la )0ülll. (...)

Artículo 107. (...)

Artículo f 08. (...)

la la Xlll. (...)

aquellas qu
nlnstituciones Pública. sus

Ciudadi"" ?ipios y

)cürv. (...);

XXXV. (...);y
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Se considerará reincidente el infractor cuando
este incurra por segunda ocasión en alguna de
las causas de sanción que señala la ley.

Artículo 117. El Estado o los municipios, según

sea el caso, sólo estarán obligados a pagar una

indemnización de tres meses de salario, veinte
días por año de servicio y partes proporcionarles

de las prestaciones correspondientes a que tenga
derecho, sin que en ningún caso proceda su

reincorporación al servicio ni pago de salarios

caídos o vencidos, cualquiera que sea el resultado
del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.

Sin correlativo.

Sin correlativo.

Sin correlativo.

Artícuf o 112. (...)

Se considera reincidente el lnfractor que
haya sido sancionado con anterioridad a los
nuevos hechos, y que cometa cualquier falta
administrativa, prevista en la Ley o
reglamento interno, y que no hayan
transcurrido mås de tres años a la última
conducta cometida.

En caso de reincidencia se aplica la sanción
correspondiente por la falta cometida y se
incrementa hasta en una mitad más de su
duración, sin que pueda exceder en ningún
caso del límite legal.

Para los efectos de antecedentes y registros
administrativos del Personal Operativo, solo
se toma en consideración las resoluciones
de sanción emitidas de conformidad a la Ley
y que no excedan de tres años a la fecha.

En caso de concutso de faltas
administrativas, se impondrá la sanción
correspondiente a la falta administrativa
cometida y se incrementará hasta en dos
tercios más de su duración. Sin que se
pueda exceder de 30 días como máximo.

Artículo 117.E|Estado o los municipios, según

sea el caso, sólo estarán obligados a pagar una

indemnización de tres meses de salario, veinte
días por año de servicio y Partes
proporcionarles de las prestaciones

correspondientes a que tenga derecho, sin que

en ningún caso proceda su reincorporación al

servicio ni pago de salarios caídos o vencidos,

o remuneraciones diarias ordinarias,
cualquiera que sea el resultado del juicio o

inciso b),

Artículo 112. (...\

dóÞ fiuddeset(l
medio de defen se hubiere promovido.
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Artículo 120. El procedimiento se iniciará de

oficio o por denuncia con la correspondiente
notificación al personal operativo de que se ha

instaurado en su contra el mismo, haciendo de
su conocimiento lo siguiente:

a) La conducta que se le atribuye;

b) La sanción que en su caso podría ser
impuesta;

c) El plazo que tiene para apersonarse al
procedimiento, que será de cinco días hábiles;

d) Así como las pruebas que existen en su
contra;

e) El derecho de ofrecer y desahogar
probanzas, así como alegar a su favor; y

f) Deberá señalar domicilio en el lugar donde
se instaura el procedimiento para recibir
notificaciones o correo electrónico,
apercibiéndolo que en caso de no hacerlo,
éstas le serán notificadas por estrados,
lncluyendo la resolución definitiva.

Lo anterior con la finalidad de que se
encuentre en posibilidades de ejercer su
garantía de audiencia y defensa dentro del
procedimiento.

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 120. El procedimiento se inicia de

oficio o a petición de parte. Las etapas del
procedimiento administrativo de
investigación y sanción son las siguientes:

La admisión de queja o denuncia. Que
corresponde desde la ejecución de la

falta administrativa por el Personal
Operativo hasta el acuerdo de la
admisión o registro del inicio del
procedimiento;
lnvestigación preliminar. Que inicia con
el acuerdo de recepción de queia y
registro, y concluye con la notificación
personal al Personal Operativo de que
comparezca al procedimiento
correspondiente. Dicha etapa de
investigación comprende todas las
actuaciones que realiza la autoridad
investigadora sin que exceda del
tiempo de 6 seis meses;
La de imputación o atribución de falta
administrativa al Personal Operativo.
Que consiste en la notificación
personal al Personal Operativo, de que
existe un procedimiento administrativo
en su contra, dicho acuerdo de
notificación contendrå lo sigulente:

a) La conducta que se le atribuye;
b) El plazo que tiene para

apersonarce al procedimiento,
que será de cinco días hábiles;

c) Mención de las pruebas que
existen en su contra;

d) El derecho de ofrecer y
desahogar probanzas, así como
alegar a su favor; y
Deberá señalar domicilio en el

il.

e)
el

?8E¡t
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La prescripción para interponer la denuncia o
iniciar el procedimiento de oficio a que se refiere
este artículo, será de un año a partir de la fecha
en que se cometió la conducta.

En el caso de no apersonarse dentro del término
establecido para ello, se tendrán por ciertos los
hechos que se le atribuyen, y por perdido el

derecho a ofrecer y desahogar pruebas, así como
realizar alegatos.

Será supletorio para el presente procedimiento
el Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Jalisco.

)

(...).

Hidatgo y Costil.ta 400,

en caso de no hacerlo, éstas le
serán notificadas por estrados,
incluyendo la resolución
definitiva;

La de contestación y ofrecimiento de
pruebas a cargo del elemento
operativo;
La audiencia de desahogo de pruebas,
cierre de instrucción y alegatos;
El dictado de la resolución; y
La ejecución de la resolución;

La prescripción para interponer la denuncia o
iniciar el procedimiento de oficio a que se
refiere este artículo, será de tres años a partir

de la fecha en que se cometió la conducta y la
notificación de inicio de procedimiento al
Personal Operativo presunto responsable.

El Personal Operativo deberá de comparecer
de manera personal a la audiencia de prueba
y alegatos, con asistencia de su defensor.
En el caso de no apersonarse dentro del
término establecido para ello, se tendrán por

ciertos los hechos que se le atribuyen, y por
perdido el derecho a ofrecer y desahogar
pruebas, así como realizar alegatos. La
audiencia se concluirá aún sin su presencia.

121. (.

Derogado.

( ..)
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Artículo 123. La institución de seguridad
pública, dentro de los tres días hábiles, contados
a partir del momento en que reciba el escrito,
dictará acuerdo, en el que admitirá o desechará
pruebas, y además señalará día y hora para la
celebración de la audiencia para el desahogo de
pruebas, así como para la formulación de
alegatos, que deberá efectuarse dentro de los
veinte días siguientes al en que se haya recibido
el escrito de contestación del personal operativo.

En el mismo acuerdo se ordenará se notifique
personalmente al personal operativo, cuando
menos cinco días de anticipación a la audiencia,
con el apercibimiento de tener por cierto los
hechos que se le atribuyen y por perdido el

derecho del desahogo de pruebas admitidas, si no

concurre a la audiencia sin causa justificada a
juicio de la autoridad instructora.

Los particulares y autoridades estarán obligados a
proporcionar la información estrictamente

Sin correlativo.

)

(

(

( ..)

n del deber de reserva o

El titular de la lnstitución de Seguridad
Pública correspondiente, notificará y
ejecutará la medida cautelar dentro de las 24
veinticuatro horas siguientes a su recepción,
informando con ello, a la autoridad
instructora el tratamiento otorgado, sin que
para ello, pueda manifestar oposición alguna,
so pena de responsabilidad administrativas
solidaria.

Artículo 123. Las lnstituciones de Seguridad
Pública, dentro de los tres días hábiles,

contados a partir del momento en que reciba el

escrito, dictará acuerdo, en el que admitirá o
desechará pruebas, y además señalará día y
hora para la celebración de la audiencia para el

desahogo de pruebas, así como para la
formulación de alegatos, que deberá efectuarse

dentro de los veinte días siguientes al en que

se haya recibido el escrito de contestación del

Personal Operativo.

En el mismo acuerdo se ordenará se notifique
personalmente al Personal Operativo, cuando
menos cinco días de anticipación a la
audiencia, con el apercibimiento de tener por

cierto los hechos que se le atribuyen y por
perdido el derecho del desahogo de pruebas

admitidas, si no concurre a la audiencia sin
causa justificada a juicio de la autoridad
instructora.

(

(

)

tla

estarán
acron

procedimiento,
nte

y autoridadesLos particulares
obligados a
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Av

deber de reserva o confidencialidad. En caso
de negativa la autoridad investigadora dará
vista a los órganos de control interno para
investigación correspondiente y
determinación de responsabilidad
administrativa.

Si la negativa a proporcionar la información
correspondiente, procede de los titulares de
las lnstituciones de Seguridad Pública
municipales, se darå vista a la presidenta o
preeldente .municipal en turno, para que
proceda con el exhorto púbico
correspondiente o determine lo que en
derecho corresponda. En caso de las
lnstituciones de Seguridad Pública
estatales, se darå vista al Gobernador para
los mismos efectos. Pudiéndose considerar
dicha falta como encubrimiento a cargo del
titular correspondiente.

Los jueces de primera instancia y agentes
del ministerio público, deberán de otorgar la
información necesaria requerida por la
autoridad instructora a fin de justificar la
falta administ¡aliya y responsabilidad
administrativa dol Personal Operativo,
Cor.$ndo Fra ello, la información
:excü¡duææi¡'nccesaria para ello, bajo
.;aespouülidad de la autoridad
irveetþadora.

Cuando por la naturaleza de las pruebas

admitidas, las lnstituciones de Segurldad
Pública consideren que no es posible

desahogarlas en una sola audiencia, en el

mismo acuerdo señalará los días y horas en
que deberán desahogarse, aunque no guarden

el orden en que fueron ofrecidas, procurando se
reciban primero las del Personal Operatlvo y
,iespués las de las lnstituciones de
Segruridad periodo no deberá

Cobierno dec

Cuando por la naturaleza de las pruebas

admitidas, la institución de seguridad pública
considere que no es posible desahogarlas en una

sola audiencia, en el mismo acuerdo señalará los

días y horas en que deberán desahogarse,
aunque no guarden el orden en que fueron
ofrecidas, procurando se reciban primero las del
personal operativo y después las de la

institución de seguridad públice. i:te periodo

no deberá exceder de treinta días.

confidencialidad

Sin correlativo.

Sin correlativo.

guet Hidatgo y CostiLta 400,

Guadalajara.gob.mx
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Artículo 133. El personal operativo, sujeto al

presente procedimiento especial, actuará
personalmente o por conducto de apoderado
quien en todo caso deberá ser un abogado o

licenciado en derecho con cédula profesional que

lo acredite como tal para su legal defensa, en los
términos del Código de Procedimientos Giviles
del Estado de Jalisco, el cual será supletorio
para el presente procedimiento.

Sin correlativo.

Artículo 211. (...')

)
.); Y
.).

r. (..

il.(.
ilr. (

Artículo 124 BlS.- La Autoridad lnstructora
podrá aplicar los siguientes medios de
apremio:
l. La multa por el importe de diez a

ciento veinte Unidades de Medida y
Actualización (UMA); la cual podrá
duplicarse en caso de reincidencia;

ll. Elauxilio de la fueza pública;

Dentro de los tres días de haberse hecho
saber un medio de apremio a la persona a

quien se le impuso, podrá acudir ante la
Sindica o Sindico del Ayuntamiento, o titular
de la lnstitución de la Seguridad Púbica
Estatal o a quien éste determine, para que

sea escuchado, lo que se hará en una
audiencia dentro del tercer día siguiente y
se resolverá lo que en derecho corresponda.

Artículo 133. El Personal Operativo, sujeto al

presente procedimiento especial, actuará
personalmente o por conducto de apoderado
quien en todo caso deberá ser un abogado o

licenciado en derecho con cédula profesional

que lo acredite como tal para su legal defensa.

lV.- Multa de

Artículo 211. (...)

La Ciudad que ?

t. (...);
il. (. . .);

ilr. (...);

HidaLgo y Costitl.a 400, eAv
c
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Artículo 225. En la Fiscalía Estatal y en cada
secretaría, dependencia e institución de
seguridad pública del Estado y los municipios,

existirá un área especializada para investigar las
quejas que los ciudadanos presenten en contra de
sus elementos operativos, con capacidad para

esclarecer los hechos materia de las mismas,
turnándolo a la instancia u órgano competente,
independientemente de las acciones penales y
responsabilidades administrativas que, en su caso,
procedan.

Dicha área no dependerá de ninguna adscripción
operativa de las instituciones de seguridad pública;

deberá de estar adscrita al despacho del titular de la
Fiscalía Estatal o dependencia del Poder Ejecutivo
del Estado competente, o en su caso, al Presidente
Municipal o al Síndico del municipio.

Sin correlativo.

Sin correlativo.

Sin correlativo.

Hidatgo y CostitLa 400,

Medida y Actualización, al superior
jerárquico que no ejecute la medida cautelar
de reubicación o suspensión temporal del
Personal Operativo, ordenado por la

autoridad lnstructora; y

V.- Multa de 100 a 1,000 días de Unidad de
Medida y Actualización, al Personal
operativo o servidor público que no
proporcione o provea erróneamente la
información solicitada por la autoridad
instructora.

Artículo 225. En la Fiscalía Estatal y en cada
secretaría, dependencia e lnstituciones de
Seguridad Pública del Estado y los municipios,

existirá un área especializada para investigar las
quejas que los ciudadanos presenten en contra
del Perconal Operativo, con capacidad para

esclarecer los hechos materia de las mismas,

turnándolo a la instancia u órgano competente,
independientemente de las acciones penales y
responsabilidades administrativas que, en su

caso, procedan.

Dicha área no dependerá de ninguna adscripción
operativa de las instituciones de seguridad
pública; deberá de estar adscrita al despacho del

titular de la Fiscalía Estatal o dependencia del
Poder Ejecutivo del Estado competente, o en su

caso, al Presidente Municipal.

La autoridad investigadora podrá decretar el
cierre de instrucción por insuficiencia
probatoria en cualquier etapa del
procedimiento hasta antes del cierre de
instrucción, decretando el archivo de la

l*a
causa, de ma

vista
presidente

o definitiva,
pirttComç
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lnstituciones de Seguridad Pública, según
sea el caso.

p) Por ello, de las Comisiones Edilicias de Gobernación,
Reglamentos y Vigilancia, de Justicia; y de Derechos Humanos,
lgualdad de Género y Respeto a la Diversidad, derivado las

opiniones técnicas anteriormente expuestas y del análisis realizado,
proponemos al Ayuntamiento, aprobar la presentación de una

iniciativa de ley ante el Congreso del Estado de Jalisco, en los

términos propuestos en el presente dictamen.

lX. Una vez discutido, votado y aprobado este asunto en la sesión

ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara 2021-2024 celebrada el 25 de

septiembre de 2024, y de acuerdo a lo anteriormente expuesto, fundado y
motivado en los artículos 115 de Ia Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanosi77,88 y relativos de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 38

fracción l, y aplicables de la Ley del Gobierno y la Administración Pública

Municipal del EstadodeJalisco; 135,párrafol,fracciónlV,y137,párrafol,dela
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jal o los artículos

*i'ttlf¿aAv. M
Centro Histórico, Cuadalajara, Jalisco
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Guadalajara, el Ayuntamiento de Guadalajara presenta a la consideración del
Congreso del Estado, la siguiente iniciativa de:

LEY

QUE APRUEBA REFORMAR LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PARA
EL ESTADO DE JALISCO.

Único. Se aprueba reformar el artículo 25 y las fracciones ll y lll, el artículo

31, 41, 58, 62, 63, 76, la denominación del Título Sexto, el artículo 90, 96, las

fracciones XXXIV y ÐüV del artículo 106, el artículo 107,108, 112, 117,120,
121, 123, 133 y 225; adicionar la fracción lV al artículo 25, la fracción XXXVI y el

último párrafo al artículo 106, el artículo 124bis, lasfracciones lVyV al artículo
211; derogar los artículos 100 y 101 y último párrafo del artículo 120: todos de la
Ley del Sistema de Seguridad para el Estado de Jalisco, en los siguientes
términos:

Artículo 25. Para el cumplimiento de los objetivos de esta ley, el mando de los

Guerpos de Seguridad Pública del Estado en el ámbito de sus respectivas
competencias, estará a cargo de:

l. (. . .);

il. (...);
lll. (...); y
lV. Los presidentes municipales, dentro de su demarcación territorial y
respecto del Personal Operativo municipal a su mando.

Artículo 31. El Personal Operativo que tenga más de seis meses consecutivos de
servicio, disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de cuando menos
catorce días continuos cada uno, en las fechas que se señalen con anterioridad,
según el calendario que para ese efecto establezca la institución de seguridad, de
acuerdo con las necesidades del servicio. En todo caso, sç¡{eþrán guardias para Ia

que se uffiÈfu de ffiib{dtr t r
å:^i::';þ,ËH"%ëffS.Þf#W,""gue no tuvieren derecho a vacåcion"rQQgpr i te CUIda
cuadatajara.gob.mx c.Íåiiiåíå*
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(...)

El Personal Operativo podrá disponer de manera libre de cinco días de

emergencia al año, con goce integro de sueldo, los cuales no podrán ser
acumulables y solo se extenderán al año corr¡ente. En caso de que el Personal

Operativo quiera disponer de más de tres días continuos, deberá de existir
permiso por escrito del superior inmediato en la cadena de mando. Estos días
no podrán acumularlos en periodo vacacional o día de asueto legal.

Artículo 41. Está prohibida la imposición de multas al Personal Operativo en su

centro de trabajo, cualquiera que sea su causa o concepto. Con excepción de las
que resulten por los medios de apremio ordenados por las autoridades
i nstructoras en los proced imientos de responsabi lidad admi nistrativa.

Artículo 58. Las lnstituciones de Seguridad Pública deberán desarrollar

tecnologías de información y comunicación a fin de consultar, investigar, analizar,
producir información y conocimiento útil a la función policial, así como para el

intercambio de datos con otras instancias de gobierno.

Las unidades y patrullas de los Cuerpos de Seguridad Pública del Estado

deberán ser equipadas con tecnología que permita la ubicación de la unidad, la

comunicación con los centros de mando y la video grabación permanente de las

actividades desarrolladas por los elementos policiales. Las unidades y patrullas no
podrán estar en servicio si no cuentan con el dispositivo de localización
satelital que funcione de manera correcta, o exista una justificación por escrito
del superior.

Las lnstituciones de Seguridad Pública deben contar con un encargado que

deberá ser Personal Operativo con conocimientos especiales, que de manera
periódica este revisando el correcto funcionamiento, so pena de

responsabi lidad admin istrativa.

Todas las unidades y patrullas de los Guerpos de Seguridad Pública del
Estado deberán estar identificadas con su número económico visible y de

buen tamaño que permita la identificación, no

Posici
Centro Histórico, Cuadatajara, Jatisco.
Cuadatajara.gob.mx
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Artículo 62. Los integrantes de las lnstituciones Pol¡ciales deberán de portar su

identificación oficial y exhibirla al ejercer las funciones propias de su cargo. No
podrán neganse a identificarse ante cualquier ciudadano que así lo exija.

Artículo 63.(...)

En cada lnstitución de Seguridad Pública debe existir Personal Operativo
encargado de la actualización de datos e identificaeión del Personal Operativo.
La actualización de los datos debe ser cada tres años.

Queda estrictamente prohibido que el Personal Operativo en servicio
utilicen cualquier objeto, tela o prenda de vestir que cubra total o
parcialmente su cara, a manera de no ser identificados. Con excepción de
los instrumentos proporcionados por las lnstituciones de Seguridad Pública
para realizar operativos y que sirvan de protección a su integridad física.

Artículo 76.(...)

De la la la lV (...)

(. .)

(.)

(...)

Av. Miguel Hidatgo y Costitta 400,
Centro Histórico, Guadatajara, Jatisco.
Guadalajara.gob.mx
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lineamientos que determine el reglamento de carrera policial o reglamento

interno respect¡vo.

Título Sexto

Del Sistema Disciplinario y Responsabilidad Administrativa

Gapítulo I

Artículo 90. El sistema disciplinario tendrá por objeto aplicar las correcciones

disciplinarias a que se haga acreedor el Personal Operativo que vulnere las

obligaciones, principios y demás disposiciones establecidas en la presente Ley y

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Se aplicará por el superior jerárquico la corrección disciplinaria al Personal

Operativo que no sujete su conducta a la observancia del presente sistema

disciplinario, las leyes, reglamentos y demás ordenamientos legales aplicables.

El Cótfigo de Procedimientos Civiles del Estado d6-Jalisco, será supletorio
al Título Sexto de la Ley.

Artículo 96. Son correcciones disciplinarias: el apercibimiento, amonestación y la
privación de permisos de salida; que se imponen al Personal Operativo cuyos

actos u omisiones constituyan faltas en el incumplimiento de la disciplina.

Artículo 1 00. Derogado.

Artículo 101. Derogado.

(...)

Av. M i gu qftfiftg¡d oç4 g6.a (g.a )
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De la I a la XXXlll. (...)

xxxrv. (...);

XXXV. (...); y

XXXVI.- No realizar el reg¡stro nac¡onal de detenidos de conformidad a lo
establecido por la Ley Nacional de Registro de Detenciones.

Se consideran causales de sanción las señaladas en las fracciones XXIV y
XXVI del artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública.

Artículo 107. (...)

De la la la lV. (...).

Las sanciones previstas con anterioridad serán inatacables, por lo que no

procederá recurso alguno, ya sea administrativo o jurisdiccional.

Artículo 108. (...)

la la Xlll. (...).

Se consideran conductas graves, las ejecutadas por el Personal Operativo
que atenten contra la dignidad, patrimonio y derechos de las personas; así
como, aquellas que atenten contra la imagen de las lnstituciones de

Seguridad Pública, sus principios y valores.

Av Migu {fiS$d oe${fiÊ e.qq)
Centro Histórico, Cuadalajara, Jalisco
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Se cons¡dera reincidente el lnfractor que haya sido sanc¡onado con
anterioridad a los nuevos hechos, y que cometa cualqu¡er falta
administrativa, prevista en esta Ley o reg¡amento interno, Y guê no hayan

transcurrido más de tres años a la última conducta cometida.

En caso de reincidencia se aplica la sanción correspondiente por la falta
cometida y se ¡ncrementa hasta en una mitad más de su duración, sin que
pueda exceder en ningún caso del límite legal.

Para los efectos de antecedentes y registros administrativos del Personal
Operativo, solo se toma en Cónsideración las resoluciones de sanción
emitidas de conformidad a la ley y que no excedan de tres años a la fecha.

En caso de concurso de faltas administrativas, se impondrá la sanción
correspondiente a la falta administrativa cometida y se incrementará hasta
en dos tercios más de su duración. Sin que se pueda exceder de 30 días
como máximo.

Articulo 117. El Estado o los municipios, según sea el caso, sólo estarán

obligados a pagar una indemnización de tres meses de salario, veinte días por

año de servicio y partes proporcionarles de las prestacione-q correspondientes a

que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio

ni pago de salarios caídos o vencidos, o remuneraciones diarias ordinarias,
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido. Lo anterior, en términos del numeral123 inciso b), fracción Xlll de
la Gonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 120. El procedimiento se inicia de oficio o a petición de parte. Las
etapas del procedimiento administrativo de investigación y sanción son las
siguientes:

l. La admisión de queja o denuncia. Que corresponde desde la ejecución de
la falta administrativa por el Personal Operativo hasta el acuerdo de la
admisión o registro del inicio del procedimiento;

ll. lnvectigación preliminar. Q¡,e inicia l.nn el acue

å:,.i:t¡#ffiffiiå',*ffi."1u v" co n I a n otifi cac i ó n pe rs o na I
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que comparezca al procedimiento correspondiente. Dicha etapa de
investigac¡ón comprende todas las actuac¡ones que real¡za la autoridad
investigadora s¡n que exceda del tiempo de 6 seis meses;

lll. La de imputación o atribución de falta administrativa al Personal
Operativo. Que consiste en la notificación personal al Personal Operativo,
de que existe un procedimiento administrativo en su contra, dicho acuerdo
de notificación contendrá lo siguiente:

a) La conducta que se le atribuye-;
b) El plazo que tiene para apersonarse al procedimiento, que será de cinco

días hábiles;
c) Mención de las pruebas que existen en su contra;
d) El derecho de ofrecer y desahogar probanzas, así como alegar a su favor;

v
e) Deberá señalar domicilio en el lugar donde se instaura el procedimiento

para recibir notificaciones o correo electrónico, apercibiéndolo que en
caso de no hacerlo, éstas le serán notificadas por estrados, incluyendo la
resolución definitiva ;

lV. La de contestación y ofrecimiento de pruebas a cargo del elemento
operativo;

V. La audienòia de desahogo de pruebas, cierre de instruccîón y alegatos;

Vl. El dictado de la resolución; y

Vll. La ejecución de la resolución;

La prescripción para interponer la denuncia o iniciar el procedimiento de oficio a
que se refiere este artículo, será de tres años a partir de la fecha en que se
cometió la conducta y la notificación de inicio de procedimiento al Personal
Operativo presunto responsable.

El Personal Operativo deberá de comparecer de manera personal a la
audiencia de prueba y alegatos, con asistencia de su defensor. En el caso de
no apersonarse dentro del término establecido para ello, tendrán

Av. Miguel Hidatgo y Costil.La 400,
Centro Histórico, Cuadatajara, Jatisco.
Cuada[a.iara.gob.mx
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pruebas, así como rcalizar alegatos. La audienc¡a se conclu¡rá aún sin su
presenc¡a.

(...)

(. .)

Derogado.

Artículo 121. (...)

()

El titular de la lnstitución de Seguridad Pública correspondiente, notificará y
ejecutará la medida cautelar dentro de las 24 veinticuatro horas siguientes a

su recepción, informando con ello, a la autoridad instructora el tratamiento
otorgado, sin que para ello, pueda manifestar oposición alguna, so pena de
responsabilidad administrativas solidaria.

Artículo 123. Las lnstituciones de Seguridad Pública, dentro de los tres días
hábiles, contados a partir del momento en que reciba el escrito, dÍctará acuerdo,
en el que admitirá o desechará pruebas, y además señalará día y hora para la
celebración de la audiencia para el desahogo de pruebas, así como para la

formulación de alegatos, que deberá efectuarse dentro de los veinte días
siguientes al en que se haya recibido el escrito de contestación del Personal
Operativo.

En el mismo acuerdo se ordenará se notifique personalmente al Personal
Operativo, cuando menos cinco días de anticipación a la audiencia, con el

apercibimiento de tener por cierto los hechos que se le atribuyen y por perdido el
derecho del desahogo de pruebas admitidas, si no concurre a la audiencia sin

causa justificada a juicio de la autoridad instructora.
(.. )
( .)
( .)
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Los particulares y autoridades estarán obligados a proporcionar la información
estrictamente necesar¡a para la instrucción del procedimiento, sin que opere la
invocación del deber de reserva o confidencialidad. En caso de negativa la
autoridad investigadora dará vista a los órganos de control interno para
investigación correspondiente y determinación de responsabilidad
administrativa.

Si la negativa a proporcionar la información correspondiente, procede de los
titulares de las lnstituciones de Seguridad Pública municipales, se dará vista
a la presidenta o presidente municipal en turno, páia'que proceda con el
exhorto púbico correspondiente o determine lo que en derecho
corresponda. En caso de las lnstituciones de Seguridad Pública estatales,
se dará vista al Gobernador para los mismos efectos. Pudiéndose
considerar dicha falta como encubrimiento a cargo del titular
correspondiente.

Los jueces de primera instancia y agentes del ministerio público, deberán de
otorgar la información necesaria requerida por la autoridad instructora a fin
de justificar la falta administrativa y responsabilidad administrativa del
Personal Operativo, otorgando para ello, la información exclusivamente
necesaria para ello, bajo responsabilidad de la autoridad investigadora.

Cuando por la naturaleza de las pruebas admitidas, las lnstituciones de
Seguridad Pública consideren que no es posible desahogarlas en una sola
audiencia, en el mismo acuerdo señalará los días y horas en que deberán
desahogarse, aunque no guarden el orden en que fueron ofrecidas, procurando

se reciban primero las del Personal Operativo y después las de las
lnstituciones de Seguridad Pública. Este periodo no deberá exceder de treinta
días.

Artículo 124 BlS.- La Autoridad lnstructora podrá aplicar los siguientes
medios de apremio:

l. La multa por el importe de diez a ciento veinte Unidades de Medida y
Actualización (UMA); la cual podrá duplicarse en

ll. El auxilio de la fuerza pública;
Av. MigueDêft$q detile¡oúfes días de haberse hecho saber
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persona a qu¡en se le impuso, podrá acud¡r ante la Sindica o Sindico del
Ayuntamiento, o titular de la lnstitución de la Seguridad Púbica Estatal o a
quien éste determine, para que sea escuchado, lo que se hará en una
audiencia dentro del tercer día siguiente y se resolverá lo que en derecho
corresponda.

Artículo 133. El Personal Operativo, sujeto al presente procedimiento especial,

actuará personalmente o por conducto de apoderado quien en todo caso deberá

ser un abogado o licenciado en derecho con cédula profesional que lo acredite

como tal para su legal defensa.

ArtÍculo 211. (...)

l. a la lll. (...)

lV.- Multa de 100 a 1,000 días de Unidad de Medida y Actualización, al

superior jerárquico que no ejecute la medida cautelar de reubicación o
suspensión temporal del Personal Operativo, ordenado por la autoridad
instructora; y

V.- Multa de 100 a 1,000 días de Unidad de Medida y Actualización, al

Personal operativo o servidor público que no proporcione o provea
erróneamente la información solicitada por la autoridad instructora.

Artículo 225. En la Fiscalía Estatal y en cada secretaría, dependencia e

lnstituciones de Seguridad Pública del Estado y los municipios, existirá un área

especializada para investigar las quejas que los ciudadanos presenten en contra del
Personal Operativo, con capacidad para esclarecer los hechos materia de las

mismas, turnándolo a la instancia u órgano competente, independientemente de las

acciones penales y responsabilidades administrativas que, en su caso, procedan.

Dicha área no dependerá de ninguna adscripción operativa de las instituciones de

seguridad pública; deberá de estar adscrita al despacho titular de la Fiscalía

av u igu SfÊçtdq¡tetftv{tUtisi pa l
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La autoridad investigadora podrá decretar el cierre de instrucción por
insuficiencia probatoria en cualquier etapa del procedimiento hasta antes
del cierre de instrucción, decretando el archivo de la causa, de manera
temporal o definitiva, dando vista con ello, a la presidenta o presidente
municipal o titular de las lnstituciones de Seguridad Pública, según sea el
caso.

TRANSITOR¡O

Único. Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco".

Sin otro particular, quedando a sus órdenes para cualquier aclaración o

ampliación de información.

ATENTAMENTE.
Guadalajara, Jalisco. 30 de septiembre de 2025

"2025 Año de Guadalajara, Todas y Todos por una Ciudad Limpia"
LA PRESIDENTA MUNICIPAL DE GUADALAJARA.

VERÓNI ARCiA.

EL SEC GENE L AYUNTAMIENTO.

LICEN MO PARRA.

La presente hoja de firmas corresponde a la iniciativa de ley que
Estado de Jalisco.

JMRP/D|rección de Enlace con el Ayuntamiento.

MANUE

de Seguridad para el


